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Miraflores aprobó la “Carta Municipal de Gobierno 
Abierto de Miraflores”, comprometiéndose la entidad a 
mejorar sus niveles de transparencia; lo que reafirma 
la oportunidad que representa la participación del 
Gerente Municipal y Presidente de la Comisión de 
Gobierno Electrónico de la Municipalidad de Miraflores 
en el evento y actividades referidas, no solo para 
intercambio de conocimientos y experiencias con los 
líderes y expertos, a nivel mundial, de la comunidad 
de “ciudades inteligentes”, sino incluso para mejorar 
la aplicación de nuevas tecnologías en la gestión de 
las ciudades de un modo más eficiente. Siendo así, 
debe precisarse que el gerente municipal asumirá los 
gastos por concepto de pasajes aéreos;

Que, según lo establecido en el artículo 9, numeral 11 
de la Ley Nº 27972, le corresponde al Concejo Municipal 
autorizar los viajes al exterior del país que, en comisión de 
servicios o representación de la municipalidad, realicen 
el gerente municipal, entre otros; concordante con lo 
previsto en el artículo 10.1 de la Ley Nº 30372, Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016, 
en este sentido;

Que, el artículo 4 del Decreto Supremo Nº 047-2002-
PCM y sus modifi catorias, con el que se aprueban las 
normas reglamentarias sobre autorización de viajes al 
exterior de servidores y funcionarios públicos, prescribe 
que las resoluciones de autorización de viaje deberán 
publicarse en el Diario Ofi cial El Peruano con anterioridad 
al viaje. De igual modo, el artículo 5 de la misma norma, 
establece que los gastos que por concepto de viáticos 
ocasionen los viajes al exterior de los funcionarios y 
servidores públicos, serán calculados conforme a la 
Escala de Viáticos por Zonas Geográfi cas que contiene 
dicho dispositivo;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades 
conferidas por los artículos 9 y 41 de la Ley Orgánica 
de Municipalidades, Ley Nº 27972, el Concejo por 
UNANIMIDAD y con dispensa del trámite de aprobación 
del acta;

ACORDÓ:

Artículo Primero.- Autorizar, del 15 al 20 de febrero 
de 2016 inclusive, el viaje del Gerente Municipal y 
Presidente de la Comisión de Gobierno Electrónico de 
la Municipalidad de Mirafl ores, Sergio Manuel Meza 
Salazar, a México, a efectos que en representación de la 
Municipalidad de Mirafl ores participe en el evento “Smart 
City Expo Puebla” y demás actividades referidas en la 
parte considerativa del presente acuerdo.

Artículo Segundo.- Autorizar el gasto por comisión 
de servicios hasta por el monto de Siete Mil Quinientos 
Cuarenta y Seis con 00/100 Soles (S/ 7,546.00), a ser 
otorgados al gerente municipal, conforme al siguiente 
detalle:

Gerente Municipal: Sergio Manuel Meza Salazar

- Viáticos y Asignaciones
por Comisión de Servicios: S/ 7,546
Total: S/ 7,546

Artículo Tercero.- Precisar que el señor Sergio 
Manuel Meza Salazar, en un plazo no mayor de quince 
(15) días calendario siguientes a su retorno del viaje al 
evento indicado en el Artículo Primero, deberá realizar 
la respectiva rendición de cuentas así como el informe 
correspondiente, de acuerdo a lo establecido en el 
Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM y demás normativa 
aplicable.

Artículo Cuarto.- Encargar a la Secretaría General la 
publicación del presente acuerdo en el Diario Ofi cial El 
Peruano; y a la Gerencia de Comunicaciones e Imagen 
Institucional, su publicación en el Portal Institucional 
(www.mirafl ores.gob.pe).

POR TANTO:

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

GINO COSTA SANTOLALLA
Teniente Alcalde
Encargado del Despacho de Alcaldía 
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MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

Aprueban modificación del Texto Único 
de Procedimientos Administrativos de la 
Municipalidad de San Isidro

ORDENANZA Nº 417-MSI

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO

POR CUANTO:

EL CONCEJO DISTRITAL DE SAN ISIDRO

VISTO:

En Sesión Ordinaria de la fecha; el Dictamen Nº 
008-2016-CAJLI/MSI de la Comisión de Asuntos Jurídicos, 
Laborales e Informática; el Dictamen Nº004-2016-CAFRP/
MSI de la Comisión de Administración, Finanzas, Rentas y 
Presupuesto; el Informe Nº 401-2015-0520-SDC-GPPDC/
MSI de la Subgerencia de Desarrollo Corporativo; el 
Informe Nº 309-2015-0500-GPPDC/MSI de la Gerencia 
de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Corporativo; 
el Informe Nº 007-2016-0400-GAJ/MSI de la Gerencia de 
Asesoría Jurídica; el Memorándum Nº 011-2016-0200-
GM/MSI de la Gerencia Municipal; y,

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia, conforme lo establece el artículo 194º de la 
Constitución Política del Perú, modifi cada por la Ley de 
Reforma Constitucional Nº 30305, en concordancia con 
el artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley Nº 27972;

Que, a través de la Ordenanza Nº 372-MSI del 
30.10.2014, se aprobó la actualización del Texto Único 
de Procedimientos Administrativos (TUPA), el mismo 
que fue ratifi cado por Acuerdo de Concejo Nº 2438-MML, 
ambos publicados en el diario ofi cial El Peruano con fecha 
25.12.2014;

Que, con el Decreto de Alcaldía Nº 007-2015-ALC/MSI 
publicado en el diario ofi cial El Peruano el 25.04.2015, 
se modifi có el TUPA y formularios en virtud a nueva la 
Estructura Orgánica y Reglamento de Organización y 
Funciones – ROF de la Municipalidad aprobado por 
Ordenanza Nº 382-MSI publicada en el Diario Ofi cial El 
Peruano el 31.03.2015;

Que, mediante Ordenanza Nº 399-MSI del 26.08.2015 
se aprobó la actualización del TUPA respecto a 
procedimientos administrativos y servicios brindados 
en exclusividad a cargo de la Subgerencia de Catastro, 
Subgerencia de Licencias y Autorizaciones, Subgerencia 
de Gestión de Riesgo de Desastres y Defensa Civil, 
Gerencia de Desarrollo Humano y Secretaria General, 
ratifi cado mediante Acuerdo de Concejo Nº 258-MML, 
ambos publicados en el diario ofi cial El Peruano el 
08.10.2015;

Que, con Decreto de Alcaldía Nº 017-2015-ALC/MSI 
publicado el 08.10.2015, se aprobó la modifi cación de 
los procedimientos y servicios prestados en exclusividad 
contenidos en el TUPA aprobado por Ordenanza 
Nº 372-MSI y sus modifi catorias, adecuándose a la 
Codifi cación del TUPA, por la eliminación procedimientos 
administrativos relativos a la Determinación de la 
Declaración Tributaria vinculados al Impuesto Predial y 
para la adecuación correlativa de la numeración de los 
códigos de los procedimientos administrativos y servicios 
brindados en exclusividad del TUPA de la Municipalidad;

Que, la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y 
Desarrollo Corporativo, de acuerdo a lo indicado por 
Subgerencia de Desarrollo Corporativo y contando con 
la opinión favorable de las áreas técnicas a cargo de los 
procedimientos administrativos, mediante los documentos 
del visto; remitió la propuesta de modifi cación del 
TUPA, precisando que resulta necesario efectuar 
dicha modifi cación en atención a las disposiciones 
establecidas en las siguientes normales legales: Decreto 
Supremo Nº 003-2015-MTC, publicado con fecha 
18.04.2015, que aprobó el Reglamento de la Ley Nº 
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29022, Ley para el Fortalecimiento de la Expansión de 
Infraestructura en Telecomunicaciones; Decreto Supremo 
Nº 014-2015-VIVIENDA, publicado el 28.08.2015, que 
modifi ca el Reglamento de Licencias de Habilitación 
Urbana y Licencias de Edifi cación, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA; Decreto Legislativo 
Nº 1225, publicado con fecha 25.09.2015, Decreto 
que modifi ca la Ley Nº 29090, Ley de Regulación de 
Habilitaciones Urbanas y de Edifi caciones; Resolución 
Ministerial Nº 326-2015-VIVIENDA, aprueba los formatos 
relativos a los procedimientos de licencias de habilitación 
urbana y licencias de edifi cación, publicado con fecha 
05.12.2015; Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones 
del Estado, publicado con fecha 11 de Julio de 2014; 
Decreto Supremo Nº 350-2015-EF, publicado con fecha 
10.12.2015, que aprobó el Reglamento de la Ley Nº 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado; Decreto Supremo 
Nº 397-2015-EF, publicado con fecha 24.12.2015, que 
aprobó el valor de la Unidad Impositiva Tributaria para el 
año 2016;

Que, el artículo 36º de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, señala en su 
numeral 36.1 que los procedimientos, requisitos y costos 
administrativos se establecen exclusivamente mediante 
decreto supremo o norma de mayor jerarquía, norma de la 
más alta autoridad regional, Ordenanza Municipal o de la 
decisión del titular de las entidades autónomas conforme 
a la Constitución, según su naturaleza, procedimientos 
que deben ser compendiados y sistematizados en el 
TUPA aprobado para cada entidad;

Que, en ese sentido el artículo 37º de la norma 
precitada, indica que el TUPA comprende todos los 
procedimientos de iniciativa de parte requeridos por los 
administrados para satisfacer sus intereses o derechos 
mediante el pronunciamiento de cualquier órgano de la 
entidad, siempre que esa exigencia cuente con respaldo 
legal, el cual deberá consignarse expresamente en el 
TUPA con indicación de la fecha de publicación en el Diario 
Ofi cial, así como la califi cación de cada procedimiento 
según corresponda entre procedimientos de evaluación 
previa o de aprobación automática, entre otros;

Que, por su parte el numeral 38.1 del artículo 38º de 
la norma en mención, indica que el TUPA es aprobado 
por Ordenanza Municipal en el caso de Gobiernos 
Locales, y que luego de ello, conforme al numeral 38.5, 
toda modifi cación que no implique la creación de nuevos 
procedimientos, incremento de derechos de tramitación 
o requisitos, se debe realizar por Decreto de Alcaldía; 
caso contrario, su aprobación se realiza conforme al 
mecanismo establecido en el numeral 38.1 antes citado, 
es decir mediante Ordenanza, como es el caso de la 
presente modifi catoria, efectuándose la publicación 
respectiva;

Que, en este contexto, de acuerdo con la normatividad 
señalada, resulta necesario modifi car el TUPA vigente 
de la Municipalidad de San Isidro, adecuando la 
denominación de los procedimientos, incorporación 
de procedimientos, base legal, requisitos, califi cación, 
formularios, plazos, autoridad competente para resolver e 
instancias de resolución de recursos y otros, en benefi cio 
de los administrados;

Que, de conformidad con lo opinado por la Gerencia 
Asesoría Jurídica mediante Informe Nº 007-2016-0400-
GAJ/MSI;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades 
conferidas por el numeral 8) del artículo 9º y del artículo 
40º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 
27972; numeral 36.1 del artículo 36º y el numeral 38.5 del 
artículo 38º de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General; con dispensa del trámite de 
lectura y aprobación del Acta, aprobó por Unanimidad la 
siguiente:

ORDENANZA QUE MODIFICA EL TEXTO ÚNICO DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

Artículo Primero.- APROBAR la modifi cación del 
Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA 
de la Municipalidad de San Isidro, aprobado mediante 
Ordenanza Nº 372-MSI, y sus modifi catorias, conforme se 
detalla en el Anexo Nº 1 y Anexo Nº 2, los mismos que 
forman parte integrante de la presente Ordenanza.

Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Secretaría 
General la publicación de la presente Ordenanza en el 

Diario Ofi cial El Peruano, a la Ofi cina de Comunicaciones 
e Imagen la publicación de la presente norma y sus 
correspondientes anexos en el Portal Institucional (www.
munisanisidro.gob.pe); y a la Gerencia de Planeamiento, 
Presupuesto y Desarrollo Corporativo en el Portal de 
Servicios al Ciudadano y Empresas - PSCE (www.
serviciosalciudadano.gob.pe).

POR TANTO:
Mando se registre, comunique, publique y cumpla.

Dado en San Isidro, a los 27 días del mes de enero del 
año dos mil quince.

MANUEL VELARDE DELLEPIANE
Alcalde

ANEXO Nº 1

RELACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS MODIFICADOS

NÚMERO CÓDIGO PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
Subgerencia de Logística y Servicios Generales

1 02.01 PRESENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN DEL ACTO 
O ACTOS DICTADOS DURANTE EL DESARROLLO DEL 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

GERENCIA DE DESARROLLO DISTRITAL

Subgerencia de Obras

2 03.01 AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS EN TELECOMUNICACIONES

3 03.02 AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE ESTACIONES DE 
RADIOCOMUNICACIONES EN ÁREA DE USO PÚBLICO

4  03.13 CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DE OBRA EN ÁREA DE USO 
PUBLICO

Subgerencia de Licencias y Autorizaciones

5 04.02 A) ANTEPROYECTO EN CONSULTA (Para la modalidad A y B)

B) ANTEPROYECTO EN CONSULTA (Para la modalidad C y D)

6 04.03 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD A

7 04.04 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD B

8  04.05 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR COMISIÓN TÉCNICA

9 04.06 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C CON APROBACIÓN 
PREVIA DE REVISORES URBANOS

10 04.07 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D

11 04.08 MODIFICACION DEL PROYECTO EN LA MODALIDAD B (antes 
de emitida la Licencia de Edificación)

12 04.09 MODIFICACION DEL PROYECTO EN LA MODALIDAD C CON 
EVALUACIÓN PREVIA POR COMISIÓN TÉCNICA (antes de 
emitida la Licencia de Edificación) y MODIFICACION DEL 
PROYECTO EN LA MODALIDAD D (antes de emitida la Licencia 
de Edificación)

13 04.10 MODIFICACIÓN DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A 
(Antes de su ejecución y con licencia de edificación vigente, para 
modificaciones sustanciales)

14 04.11 MODIFICACIÓN DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B 
(Antes de su ejecución y con licencia de edificación vigente, para 
modificaciones sustanciales)

15 04.12 MODIFICACIÓN DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN – MODALIDAD 
C CON EVALUACIÓN PREVIA POR COMISIÓN TÉCNICA 
(Antes de su ejecución y con licencia de edificación vigente, para 
modificaciones sustanciales)

16 04.13 MODIFICACIÓN DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD 
C CON APROBACIÓN PREVIA DE REVISORES URBANOS 
(Antes de su ejecución y con licencia de edificación vigente)

17 04.14 MODIFICACIÓN DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN – MODALIDAD 
D (Antes de su ejecución y con licencia de edificación vigente).

18 04.15 LICENCIA DE EDIFICACIÓN PARA CONSTRUCCIÓN POR 
ETAPAS-MODALIDAD C CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
COMISIÓN TÉCNICA
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NÚMERO CÓDIGO PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

19 04.16 LICENCIA DE EDIFICACIÓN PARA CONSTRUCCIÓN POR 
ETAPAS - MODALIDAD C CON REVISORES
URBANOS

20 04.17 LICENCIA DE EDIFICACIÓN PARA CONSTRUCCIÓN POR 
ETAPAS – MODALIDAD D 

21 04.18 PRORROGA DE LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Por 12 meses 
calendarios y por única vez)

22 04.19 REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN

23 04.20 PREDECLARATORIA DE EDIFICACIÓN (Para todas las 
Modalidades aprobadas en la Ley)

24 04.21 CONFORMIDAD DE OBRA SIN VARIACIÓN Y DECLARATORIA 
DE EDIFICACIÓN MODALIDAD “A” y “B”

25 04.22 CONFORMIDAD DE OBRA SIN VARIACIÓN Y DECLARATORIA 
DE EDIFICACIÓN MODALIDAD “C” y MODALIDAD “D”

26 04.23 CONFORMIDAD DE OBRA CON VARIACIÓN Y DECLARATORIA 
DE EDIFICACIÓN MODALIDAD “A” y “B”

27 04.24 CONFORMIDAD DE OBRA CON VARIACIÓN Y DECLARATORIA 
DE EDIFICACIÓN MODALIDAD “C” y MODALIDAD “D”

28 04.25 REGULARIZACIÓN DE EDIFICACIONES SIN LICENCIA

29 04.27 AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS PUBLICOS DE TELECOMUNICACIONES EN 
PROPIEDAD PRIVADA

30 04.28 LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD A

31 04.29 LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD B

32 04.30 LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C 
(Aprobación con evaluación previa del Proyecto por Revisores 
Urbanos)

33 04.31 LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C 
(Aprobación con evaluación previa del Proyecto por la Comisión 
Técnica)

34 04.32 LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D 
(Aprobación con evaluación previa del Proyecto por la Comisión 
Técnica)

35 04.33 MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE HABILITACIÓN URBANA

MODALIDAD B

MODALIDAD C (Revisor Urbano)

MODALIDAD C y D (Comisión Técnica)

36 04.34 RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA
1. SIN VARIACIONES
(Modalidades B, C y D)

2. CON VARIACIONES QUE NO SE CONSIDEREN SUSTAN-
CIALES
(Modalidades B, C y D)

37 04.35 SUBDIVISIÓN DE LOTE URBANO

1341670-1

Aprueban adhesión de la Municipalidad a 
la “Carta Internacional de Datos Abiertos” 
y  disponen la inclusión de medidas para su 
implementación progresiva

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 002-2016-ALC/MSI

San isidro, 29 de enero de 2016

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO

VISTO: El Informe Nº 02-2016-0200-GM/MSI de la 
Gerencia Municipal; y,

CONSIDERANDO:

Que, desde el año 2012, el Perú forma parte de 
la Alianza para el Gobierno Abierto, una iniciativa 
internacional multilateral que tiene como objetivos mejorar 
los niveles de participación ciudadana, transparencia 
y rendición de cuentas, aprovechando las nuevas 
tecnologías para fortalecer la  gobernabilidad mediante 

la adopción de compromisos nacionales como los de 
apertura de datos, lucha contra la corrupción y promoción 
de la ética pública;

Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 176-
2015-PCM del 15 de julio del 2015  se aprobó el Plan de 
Acción de Gobierno Abierto 2015-2016, mediante el cual 
se promueve la creación de portales de datos abiertos 
institucionales que permitan su reutilización; 

Que, mediante Acuerdo de Concejo Nº 052-2015-
MSI de fecha 03 de agosto de 2015, se aprobó la 
Carta Municipal de Innovación y Gobierno Abierto de 
la Municipalidad de San Isidro, que declara de interés 
prioritario la implementación de una política de datos 
abiertos del distrito de San Isidro;

Que, la Municipalidad Distrital de San Isidro cuenta 
con un portal de datos abiertos que se encuentra regulado 
mediante  la Resolución de Gerencia Municipal Nº 390 
-2015-0200-GM/MSI, que establece los lineamientos 
para su mantenimiento y actualización, acordes con 
estándares internacionales y que cumplen con ser: 
abiertos por defecto; oportunos y exhaustivos; accesibles 
y utilizables; comparables e interoperables; para mejorar 
la gobernanza, la participación ciudadana y contribuir al 
desarrollo incluyente y la innovación; 

Que, con fecha 29 de diciembre de 2015 se aprobó 
el Decreto de Alcaldía Nº 024-2015-ALC/MSI que crea 
el “Programa de Innovación y Gobierno Abierto de la 
Municipalidad de San Isidro”, que tiene como uno de sus 
objetivos diseñar desarrollar una política de datos abiertos 
que mejore los niveles de transparencia de la gestión 
municipal;

Que, la “Carta Internacional de Datos Abiertos” es una 
iniciativa mundial, que articula principios fundamentales 
a nivel global, promovida por los líderes del “Grupo de 
Trabajo de Datos Abiertos” de la “Alianza para el Gobierno 
Abierto”;

Que, la adhesión a esta Carta Internacional refuerza 
el compromiso expresado por la Municipalidad Distrital de 
San Isidro en su  Carta Municipal de Innovación y Gobierno 
Abierto y servirá de impulso para seguir mejorando la 
implementación de su política de datos abiertos; 

Que, estando a lo opinado por la Gerencia Municipal 
mediante el documento de la referencia y lo opinado por 
la Gerencia de Asesoría Jurídica mediante el Informe Nº 
0046-2016-0400-GAJ/MSI y; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 
6 del artículo 20º, de la Ley Orgánica de Municipalidades, 
Ley Nº 27972; 

DECRETA

Artículo Primero.- APROBAR la adhesión de la 
Municipalidad de San Isidro a la “Carta Internacional de 
Datos Abiertos”, iniciativa internacional promovida por 
los líderes del Grupo de Trabajo de Datos Abiertos de la 
Alianza para el Gobierno Abierto.

Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Gerencia 
Municipal a fi n de que a través del “Programa de 
Innovación y Gobierno Abierto” aprobado Decreto de 
Alcaldía Nº 024-2015-ALC/MSI, se incluyan las medidas 
necesarias para la implementación progresiva de los 
principios y compromisos consagrados en la “Carta 
Internacional de Datos Abiertos”, a través de un Plan de 
Apertura de Información que deberá ejecutarse durante el 
año 2016, siendo de cumplimiento obligatorio para todas 
las unidades orgánicas de la Municipalidad que resulten 
comprendidas.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Secretaría 
General, la publicación del presente decreto en el Diario 
Ofi cial El Peruano; a la Ofi cina de Comunicaciones e 
Imagen en el Portal Institucional www.munisanisidro.
gob.pe y a la Gerencia de Tecnologías de la Información 
y Comunicación en el portal de datos abiertos de la 
Municipalidad de San Isidro http://datosabiertos.msi.gob.
pe.

Artículo Cuarto.- El presente Decreto de Alcaldía 
entrará en vigencia a partir del día siguiente de su 
publicación,

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

MANUEL VELARDE DELLEPIANE
Alcalde
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PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

NUEVOS

SOLES

(S/.) POSIT NEGAT

02.01 PRESENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 1) SOLICITUD FUNDAMENTADA, LA CUAL DEBE CONTENER: -- GRATUITO GRATUITO X 12 Equipo Funcional Alcalde

DEL ACTO O ACTOS DICTADOS DURANTE EL  A) IDENTIFICACIÓN DEL IMPUGNANTE, DEBIENDO CONSIGNAR SU NOMBRE Y NÚMERO DE de Gestión

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO DE       DOCUMENTO OFICIAL DE IDENTIDAD, O SU DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL. EN CASO DE Documentaria y

SELECCIÓN       ACTUACIÓN MEDIANTE REPRESENTANTE, SE ACOMPAÑA LA DOCUMENTACIÓN QUE Archivo

En procedimientos de selección cuyo valor estimado o       ACREDITE TAL REPRESENTACIÓN.

 referencial sea igual o menor a sesenta y cinco  B) IDENTIFICACIÓN DE LA NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DEL CUAL DERIVA EL 

Unidades Impositivas Tributarias (65 UIT)       RECURSO

 C) EL PETITORIO, QUE COMPRENDE LA DETERMINACIÓN CLARA Y CONCRETA DE LO QUE 

Base Legal       SE SOLICITA, Y SUS FUNDAMENTOS

* Ley Nº 30225 (11.07.14) Art. 41 y 43.  D) LAS PRUEBAS INSTRUMENTALES PERTINENTES.

* D.S. Nº 350-2015-EF (10/12/15) Art. 95, 99, 102,   E) GARANTÍA POR INTERPOSICIÓN DE RECURSO (Art. 102 del D.S. N° 350-2015-EF)

   numeral 5 del Art. 103 y 111.  F) COPIA SIMPLE DE LA PROMESA FORMAL DE CONSORCIO CUANDO CORRESPONDA

* Ley Nº 29060 (07/07/07) 1ra. Disp. Trans. Com.  G) LA FIRMA DEL IMPUGNANTE O DE SU REPRESENTANTE. EN EL CASO DE CONSORCIOS BASTA

   y Final      LA FIRMA DEL REPRESENTANTE COMÚN SEÑALADO COMO TAL EN LA PROMESA FORMAL

* Ley Nº 27444 (11/04/01) Art. 35, 53, 115.1 y 142      DE CONSORCIO.

 H) COPIA SIMPLE DEL ESCRITO Y SUS RECAUDOS PARA LA OTRA PARTE, SI LAS HUBIERE

 I)  AUTORIZACIÓN DE ABOGADO

2) EN CASO DE REPRESENTACIÓN DE PERSONAS NATURALES, PODER GENERAL FORMALIZADO 

MEDIANTE SIMPLE DESIGNACIÓN DE PERSONA CIERTA EN EL ESCRITO, O ACREDITANDO UNA  

CARTA PODER CON FIRMA DEL ADMINISTRADO; Y, EN EL CASO DE PERSONAS JURÍDICAS, 

COPIA SIMPLE DE LA VIGENCIA DE PODER DEL REPRESENTANTE LEGAL.

Nota

* En los casos de consorcios, el representante común debe interponer el Recurso de Apelación a nombre de todos

 los consorciados.

SUBGERENCIA DE LOGÍSTICA Y SERVICIOS GENERALES

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCION DE 

RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULARIO 

/ CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT(2016) AUTOMÁTICO

   EVALUACIÓN 

PREVIA RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN    CALIFICACIÓN
PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita



PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

NUEVOS

SOLES

(S/.) POSIT NEGAT

03.01 AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE 1) FUIIT DEBIDAMENTE LLENADO Y SUSCRITO POR EL SOLICITANTE, O SU REPRESENTANTE LEGAL, X -- -- Equipo Funcional Subgerente de

INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA LA PRESTACIÓN DIRIGIDO AL TITULAR DE LA ENTIDAD, SOLICITANDO EL OTORGAMIENTO DE LA AUTORIZACIÓN. de Gestión Obras

DE SERVICIOS PÚBLICOS EN TELECOMUNICACIONES 2) COPIA SIMPLE DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LAS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN, Documentaria y

CUANDO LA SOLICITUD SEA SUSCRITA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE. Archivo

Base Legal 3) COPIA SIMPLE DE LA RESOLUCIÓN MINISTERIAL MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA CONCESIÓN AL

* Ley 27972 (27/05/03) Art. 79, numeral 3.2 SOLICITANTE PARA PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES. EN CASO, EL 

* Decreto Legislativo Nº 1014 y modificatorias (16/05/08) Art. 5 y 6 SOLICITANTE SEA UNA EMPRESA DE VALOR AÑADIDO, DEBE PRESENTAR COPIA SIMPLE DE LA 

* Ley 29022 (19/05/07) y modificatorias Art. 3 y 5 AUTORIZACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE TELECOMUNICACIONES Y EN 

* Ley 30228 (12/07/14) Art. 6 CASO SEA PROVEEDOR DE INFRAESTRUCTURA PASIVA, COPIA SIMPLE DE LA CONSTANCIA DE 

* Ley N° 27444 (11/04/01) Art. 45, 53 INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES DE INFRAESTRUCTURA PASIVA.

* D.S. N° 003-2015-MTC (18/04/15) Art. 12, 14, 15, 16, 17, 18 4) PLAN DE OBRAS SUSCRITO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL OPERADOR O DEL 

   24 y 25. PROVEEDOR DE INFRAESTRUCTURA PASIVA, Y POR LOS PROFESIONALES COLEGIADOS Y HABILITADOS

QUE AUTORIZAN LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN:

A) CRONOGRAMA DETALLADO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO.

B) MEMORIA DESCRIPTIVA, DETALLANDO LA NATURALEZA DE LOS TRABAJOS A REALIZAR, ASÍ COMO 

    LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y TÉCNICAS DE LAS INSTALACIONES, ADJUNTANDO LOS PLANOS

    DE UBICACIÓN DE LA INSFRAESTRUCTURA EN TELECOMUNICACIONES, A ESCALA 1/5000.

C) DECLARACIÓN JURADA DE INGENIERO CIVIL COLEGIADO Y RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA 

    OBRA, SEGÚN FORMATO PREVISTO EN EL ANEXO 4 DEL REGLAMENTO DE LA LEY N° 29022, QUE 

    INDIQUE  EXPRESAMENTE QUE LA EDIFICACIÓN, ELEMENTOS DE SOPORTE  O SUPERFICIE SOBRE LA 

    QUE SE INSTALARÁ LA INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES, REÚNE LAS CONDICIONES 

    QUE ASEGUREN SU ESTABILIDAD Y ADECUADO COMPORTAMIENTO EN CONDICIONES DE RIESGO 

    TALES COMO SISMOS, VIENTOS, ENTRE OTROS. ASIMISMO, SE ANEXARÁ UN INFORME CON LOS

    CÁLCULOS QUE SUSTENTAN LA DECLARACIÓN JURADA EFECTUADA, A EFECTOS DE REALIZAR LA 

    FISCALIZACIÓN POSTERIOR DE LO DECLARADO.

D) EN CASO LA OBRA IMPLIQUE LA INTERRUPCIÓN DEL TRÁNSITO, SE DEBE ADJUNTAR EL PLANO DE

    UBICACIÓN CONTENIENDO LA PROPUESTA DE DESVÍOS Y SEÑALIZACIÓN, E INDICAR EL TIEMPO DE 

    INTERFERENCIA DE CADA VÍA, ASÍ COMO LAS ACCIONES DE MITIGACIÓN ADECUADAS POR LOS 

    INCONVENIENTES GENERADOS EN LA EJECUCIÓN DE LA INSTALACIÓN ESTABLECIENDO LA MEJOR

    FORMA DE REDUCIR LOS IMPACTOS QUE ESTO GENERE.

E) COPIA SIMPLE DEL CERTIFICADO DE HABILIDAD VIGENTE, QUE ACREDITE LA HABILITACIÓN DEL 

    INGENIERO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, Y DE SER EL CASO, DEL INGENIERO CIVIL 

    QUE SUSCRIBE LOS PLANOS DESCRITOS EN EL LITERAL B), EXPEDIDOS POR EL COLEGIO DE

    INGENIEROS DEL PERÚ.

F) FORMATO DE MIMETIZACIÓN DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA SECCIÓN I DEL ANEXO 2 DEL 

    REGLAMENTO DE LA LEY N° 29022.

G) CARTA DE COMPROMISO DEL OPERADOR O DEL PROVEEDOR DE INFRAESTRUCTURA PASIVA, 

    POR LA CUAL SE COMPROMETE A ADOPTAR MEDIDAS NECESARIAS PARA REVERTIR Y/O MITIGAR 

    EL RUIDO, LAS VIBRACIONES U OTRO IMPACTO AMBIENTAL DURANTE LA INSTALACIÓN DE LA 

    INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES, ASÍ COMO LOS LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES.

5) INSTRUMENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL APROBADO POR EL MINISTERIO.

6) PAGO DEL DERECHO DE TRÁMITE 1.770% 69.90

REQUISITOS ADICIONALES ESPECIALES

7) EN EL CASO QUE PARTE O TODA LA INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES A INSTALAR 

RECAIGA SOBRE ÁREAS O BIENES PROTEGIDOS POR LEYES ESPECIALES, EL SOLICITANTE DEBE 

ADJUNTAR AL FUIIT, LA AUTORIZACIÓN EMITIDA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE.

Nota

* El plazo de ejecución para la instalación  de Infraestructura de Telecomunicaciones, distinta a las Estaciones de 

Radiocomunicaciones, es de hasta ciento ochenta (180) días calendario.

* Excepcionalmente, el solicitante puede por única vez requerir una ampliación del plazo de Autorización, cuando no se pueda 

cumplir con el cronograma del Plan de Obras, por causas no atribuibles a él; debiendo en tal caso presentar un Plan de Obras

SUBGERENCIA DE OBRAS

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCION DE 

RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULARIO 

/ CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT(2016) AUTOMÁTICO

   EVALUACIÓN 

PREVIA RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

GERENCIA DE DESARROLLO DISTRITAL

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita



PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

NUEVOS

SOLES

(S/.) POSIT NEGAT

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCION DE 

RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULARIO 

/ CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT(2016) AUTOMÁTICO

   EVALUACIÓN 

PREVIA RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

actualizado y acreditar las razones que motivan la necesidad de obtener la prórroga solicitada. La ampliación requerida se solicita 

con al menos diez (10) días antes del vencimiento del plazo orginalmente conferido, no pudiendo exceder ciento ochenta (180)

días calendario, solicitud que también se sujeta al procedimiento de aprobación automática previsto en el Capítulo II del

Reglamento de la Ley N° 29022.

* De manera previa a la instalación de la Infraestructura de Telecomunicaciones, el Solicitante, debe comunicar a la Entidad la 

fecha de incio de la ejecución de los trabajos de instalación, con una anticipación no menor a dos (2) días hábiles.

03.02 AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE ESTACIONES 1) FUIIT DEBIDAMENTE LLENADO Y SUSCRITO POR EL SOLICITANTE, O SU REPRESENTANTE LEGAL, X -- -- Equipo Funcional Subgerente de

DE RADIOCOMUNICACIÓN EN ÁREA DE USO PÚBLICO DIRIGIDO AL TITULAR DE LA ENTIDAD, SOLICITANDO EL OTORGAMIENTO DE LA AUTORIZACIÓN. de Gestión Obras

(Telecomunicaciones) 2) COPIA SIMPLE DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LAS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN, Documentaria y

CUANDO LA SOLICITUD SEA SUSCRITA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE. Archivo

Base Legal 3) COPIA SIMPLE DE LA RESOLUCIÓN MINISTERIAL MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA CONCESIÓN AL

* Ley 27972 (27/05/03) Art. 79, numeral 3.2 SOLICITANTE PARA PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES. EN CASO, EL 

* Decreto Legislativo Nº 1014 y modificatorias (16/05/08) Art. 5 y 6 SOLICITANTE SEA UNA EMPRESA DE VALOR AÑADIDO, DEBE PRESENTAR COPIA SIMPLE DE LA 

* Ley 29022 (19/05/07) y modificatorias Art. 2, 3 y 5 AUTORIZACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE TELECOMUNICACIONES Y EN 

* Ley 30228 (12/07/14) Art. 6 CASO SEA PROVEEDOR DE INFRAESTRUCTURA PASIVA, COPIA SIMPLE DE LA CONSTANCIA DE 

* Ley N° 27444 (11/04/01) Art. 45, 53 INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES DE INFRAESTRUCTURA PASIVA.

* D.S. N° 003-2015-MTC (18/04/15) Art. 12, 13, 14, 15, 16, 17, 4) PLAN DE OBRAS SUSCRITO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL OPERADOR O DEL 

   18, 24 y 25. PROVEEDOR DE INFRAESTRUCTURA PASIVA, Y POR LOS PROFESIONALES COLEGIADOS Y HABILITADOS

QUE AUTORIZAN LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN:

A) CRONOGRAMA DETALLADO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO.

B) MEMORIA DESCRIPTIVA, DETALLANDO LA NATURALEZA DE LOS TRABAJOS A REALIZAR, ASÍ COMO 

    LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y TÉCNICAS DE LAS INSTALACIONES, ADJUNTANDO LOS PLANOS

    DE UBICACIÓN DE LA INSFRAESTRUCTURA EN TELECOMUNICACIONES, A ESCALA 1/5000. ASIMISMO,

    SE DEBE ANEXAR PLANOS DE ESTRUCTURAS, Y PLANOS ELÉCTRICOS, DE SER EL CASO, A ESCALA 

    1/500 DETALLADO Y SUSCRITO POR INGENIERO CIVIL O ELÉCTRICO COLEGIADO, SEGÚN

    CORRESPONDA.

C) DECLARACIÓN JURADA DE INGENIERO CIVIL COLEGIADO Y RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA 

    OBRA, SEGÚN FORMATO PREVISTO EN EL ANEXO 4 DEL REGLAMENTO DE LA LEY N° 29022, QUE 

    INDIQUE  EXPRESAMENTE QUE LA EDIFICACIÓN, ELEMENTOS SE SOPORTE  O SUPERFICIE SOBRE LA 

    QUE SE INSTALARÁ LA INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES, REÚNE LAS CONDICIONES 

    QUE ASEGUREN SU ESTABILIDAD Y ADECUADO COMPORTAMIENTO EN CONDICIONES DE RIESGO 

    TALES COMO SISMOS, VIENTOS, ENTRE OTROS. DEBIENDO CONSIDERAR ADEMÁS EL IMPACTO QUE

    LAS CARGAS OCASIONEN SOBRE LAS EDIFICACIONES EXISTENTES, INCLUYENDO EL PESO DE LAS

    OBRAS CIVILES. ASIMISMO, SE ANEXARÁ UN INFORME CON LOS CÁLCULOS QUE SUSTENTAN LA

    DECLARACIÓN JURADA EFECTUADA, A EFECTOS DE REALIZAR LA FISCALIZACIÓN POSTERIOR DE LO

    DECLARADO.

D) EN CASO LA OBRA IMPLIQUE LA INTERRUPCIÓN DEL TRÁNSITO, SE DEBE ADJUNTAR EL PLANO DE

    UBICACIÓN CONTENIENDO LA PROPUESTA DE DESVÍOS Y SEÑALIZACIÓN, E INDICAR EL TIEMPO DE 

    INTERFERENCIA DE CADA VÍA, ASÍ COMO LAS ACCIONES DE MITIGACIÓN ADECUADAS POR LOS 

    INCONVENIENTES GENERADOS EN LA EJECUCIÓN DE LA INSTALACIÓN ESTABLECIENDO LA MEJOR

    FORMA DE REDUCIR LOS IMPACTOS QUE ESTO GENERE.

E) COPIA SIMPLE DEL CERTIFICADO DE HABILIDAD VIGENTE, QUE ACREDITE LA HABILITACIÓN DEL 

    INGENIERO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, Y DE SER EL CASO, DEL INGENIERO CIVIL 

    QUE SUSCRIBE LOS PLANOS DESCRITOS EN EL LITERAL B), EXPEDIDOS POR EL COLEGIO DE

    INGENIEROS DEL PERÚ.

F) FORMATO DE MIMETIZACIÓN DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA SECCIÓN I DEL ANEXO 2 DEL 

    REGLAMENTO DE LA LEY N° 29022.

G) CARTA DE COMPROMISO DEL OPERADOR O DEL PROVEEDOR DE INFRAESTRUCTURA PASIVA, 

    POR LA CUAL SE COMPROMETE A ADOPTAR MEDIDAS NECESARIAS PARA REVERTIR Y/O MITIGAR 

    EL RUIDO, LAS VIBRACIONES U OTRO IMPACTO AMBIENTAL DURANTE LA INSTALACIÓN DE LA 

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita



PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

NUEVOS

SOLES

(S/.) POSIT NEGAT

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCION DE 

RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULARIO 

/ CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT(2016) AUTOMÁTICO

   EVALUACIÓN 

PREVIA RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

    INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES, ASÍ COMO LOS LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES.

5) INSTRUMENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL APROBADO POR EL MINISTERIO

6) PAGO DEL DERECHO DE TRÁMITE 1.770% 69.90

REQUISITOS ADICIONALES ESPECIALES

7) EN EL CASO QUE PARTE O TODA LA INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES A INSTALAR 

RECAIGA SOBRE ÁREAS O BIENES PROTEGIDOS POR LEYES ESPECIALES, EL SOLICITANTE DEBE 

ADJUNTAR AL FUIIT, LA AUTORIZACIÓN EMITIDA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE.

Nota

* El plazo de ejecución para la instalación de Estaciones de Radiocomunicación

 es de hasta ciento veinte (120) días calendario.

* Excepcionalmente, el solicitante puede por única vez requerir una ampliación del plazo de Autorización, cuando no se pueda 

cumplir con el cronograma del Plan de Obras, por causas no atribuibles a él; debiendo en tal caso presentar un Plan de Obras

actualizado y acreditar las razones que motivan la necesidad de obtener la prórroga solicitada. La ampliación requerida se solicita 

con al menos diez (10) días antes del vencimiento del plazo orginalmente conferido, no pudiendo exceder ciento veinte (120)

días calendario, solicitud que también se sujeta al procedimiento de aprobación automática previsto en el Capítulo II del

Reglamento de la Ley N° 29022.

* En la instalación de una Antena de menor dimensión, del tipo señalado en el numeral 1.1 de la Sección II del Anexo 2 del

Reglamento de la Ley N° 29022, no es necesaria la Autorización, cuando dicha instalación hubiera estado prevista en el Plan

de Obras de una Estación de Radiocomunicación autorizada previamente a la cual dicha Antena se conectará. En este caso, 

el solicitante comunica previamente a la Entidad el inicio y tiempo de instalación, y de ser el caso, la eventual propuesta de

desvíos y señalización del trabajo vehícular y/o peatonal, en caso de interrumpirlo; sin perjuicio de la comunicación que debe

realizar de conformidad con el artículo 19° del Reglamento de la Ley N° 29022. 

* Asimimo, la instalación de una Antena suscriptora de menor dimensión descrita en el numeral 1.2 de la Sección II del Anexo 2

del Reglamento de la Ley N° 29022, no requiere autorización.

* De manera previa a la instalación de la Infraestructura de Telecomunicaciones, el Solicitante, debe comunicar a la Entidad la 

fecha de incio de la ejecución de los trabajos de instalación, con una anticipación no menor a dos (2) días hábiles.

03.13 CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DE OBRA EN 1) SOLICITUD SIMPLE O FORMULARIO GRATUITO F-001-SO- GRATUITO GRATUITO -- X -- 10 Equipo Funcional Subgerente de Subgerente de Gerente 

ÁREA DE USO PUBLICO 2) PRUEBAS DE COMPACTACIÓN DE TERRENO Y DE RESISTENCIA DE MATERIALES GDD/MSI de Gestión Obras Obras de Desarrollo Distrital

Documentaria y Plazo de Plazo de 

Base Legal Nota Archivo presentación presentación

* Ley 27972 (27/05/03) Art. 79, numeral 3.2 * En caso de obras menores o de obras en que por su naturaleza sea dífícil obtener las muestras; las  15 días hábiles 15 días hábiles

* Ord. Nº 203-MML y modificatorias (28/01/99) Art. 11, 16, 17,  empresas de servicios o los responsables de la obra, presentarán Declaración Jurada como garantía de la 

 18, 19, 38, 39, 40, 41, 42 y 43. correcta ejecución de la obra, siendo responsables de cualquier deterioro del espacio público por un lapso de  Plazo de Plazo de

* Decreto Legislativo Nº 1014 y modificatorias (16/05/08) Art. 5 siete (07) años, por efecto de la intervención realizada en el espacio público (Art. 18° Ord. 203-MML).  resolución  resolución

* Ley N° 27444  (11/04/01) Art. 35 y 45 30 días hábiles 30 días hábiles

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

NUEVOS QUE 

SOLES APRUEBA

(S/.) POSIT NEGAT

04.02 A) ANTEPROYECTO EN CONSULTA 1) SOLICITUD SEGÚN FORMATO -- X -- 8 Equipo Funcional Comisión Técnica Comisión Técnica Comisión Técnica

(Para la modalidad A y B) 2)  DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA Y SELLADA POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES Y

 POR EL/LOS TITULARES, COMPUESTA POR: de Gestión Calificadora de Calificadora de Calificadora de

Base Legal A) PLANO DE LOCALIZACIÓN Y UBICACIÓN Documentaria y Proyectos Distrital Proyectos Distrital Proyectos

* Ley Nº 27972 (27/05/03) Art.79, numeral 3.6.2 B) PLANOS DE ARQUITECTURA ESC. 1/100 MÍNIMO (PLANTAS, CORTES Y ELEVACIONES)  Archivo Provincial

* Ley Nº 29090 y modificatorias (25/09/07) Art.2, 4, 10 3)  DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE LOS PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN LA

numeral 3 y 4, Art. 31  DOCUMENTACIÓN TÉCNICA Plazo de Plazo de 

* D.S. Nº 008-2013-VIVIENDA y modificatorias (04/05/2013) Art. 61 4) PAGO DEL DERECHO DE TRÁMITE 5.539% 218.80 presentación presentación

5) COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO POR DERECHO DE REVISIÓN DE DELEGADOS (CAP) 15 días hábiles 15 días hábiles

Nota Plazo de Plazo de

* Anteproyecto en Consulta aprobado tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses  resolución  resolución

según numeral 61.4 art. 61 del D.S. N°008-2013-VIVIENDA y modificatorias 30 días hábiles 30 días hábiles

B) ANTEPROYECTO EN CONSULTA
 1) SOLICITUD SEGÚN FORMATO -- X -- 8 Equipo Funcional Comisión Técnica Comisión Técnica Comisión Técnica

(Para la modalidad C y D) 2)  DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA Y SELLADA POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES Y

 POR EL/LOS TITULARES, COMPUESTA POR: de Gestión Calificadora de Calificadora de Calificadora de

Base Legal A) PLANO DE LOCALIZACIÓN Y UBICACIÓN Documentaria y Proyectos Distrital Proyectos Distrital Proyectos

* Ley Nº 27972 (27/05/03) Art.79, numeral 3.6.2 B) PLANOS DE ARQUITECTURA ESC. 1/100 MÍNIMO (PLANTAS, CORTES Y ELEVACIONES)  Archivo Provincial

* Ley Nº 29090 y modificatorias (25/09/07) Art.2, 4, 10 C)PLANOS DE SEGURIDAD Y EVACUACIÓN AMOBLADOS ESC. 1/100 MÍNIMO, CUANDO SE REQUIERA LA

numeral 3 y 4, Art. 31  INTERVENCIÓN DEL  DELEGADO AD HOC DE INDECI Plazo de Plazo de 

* D.S. Nº 008-2013-VIVIENDA y modificatorias (04/05/2013) Art. 61 3)  DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE LOS PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN LA presentación presentación

 DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 15 días hábiles 15 días hábiles

4) PAGO DEL DERECHO DE TRÁMITE 12.527% 494.80

5) COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO POR DERECHO DE REVISIÓN DE DELEGADOS (CAP, INDECI Plazo de Plazo de

Y/O MINISTERIO DE CULTURA SEGÚN CORRESPONDA)  resolución  resolución

30 días hábiles 30 días hábiles

Nota 

* Anteproyecto en Consulta aprobado tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses 

según numeral 61.4 art. 61 del D.S. N°008-2013-VIVIENDA y modificatorias

04.03 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD A 1) PARA OBRA NUEVA DE EDIFICACIONES DE VIVIENDA UNIFAMILIAR DE HASTA 120 M2 X -- -- -- Equipo Funcional Subgerente de

CONSTRUIDOS SIEMPRE QUE CONSTITUYA LA ÚNICA EDIFICACIÓN EN EL LOTE: de Gestión Licencias y

Base Legal VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Documentaria y Autorizaciones

* Ley Nº 27972 (27/05/03) Art.79, numeral 3.6.2 REQUISITOS COMUNES: Archivo

* Ley Nº 29090 y modificatorias (12/07/14) Art. 2, 10 a) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE DE LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR 

numeral 1, Art. 25, 31 CONDÓMINOS DEBIDAMENTE LLENADO FIRMADOS Y SELLADOS POR EL SOLICITANTE Y, DE SER EL CASO, 

* D.S. Nº 008-2013-VIVIENDA  y modificatorias (04/05/2013) POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES POR TRIPLICADO

Art 42.1, 47, 50 b) EN CASO  DE QUIEN SOLICITE LA LICENCIA NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO, 

* D.S. Nº 026-2008-VIVIENDA y modificatorias (27/09/08) DEBE  ACREDITAR LA REPRESENTACIÓN DEL TITULAR.

 Art. 11 y 12 c) SI EL ADMINISTRADO ES PERSONA JURÍDICA, LA VIGENCIA DE PODER EXPEDIDA POR EL REGISTRO DE 

* D.S. N°035-2006-VIVIENDA (08/11/2006) Art. 133 y 136 PERSONAS JURÍDICAS CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

INSTANCIAS DE RESOLUCION DE 

RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULARIO 

/ CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT(2016) AUTOMÁTICO

   EVALUACIÓN 

PREVIA RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE LICENCIAS Y AUTORIZACIONES

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

NUEVOS QUE 

SOLES APRUEBA

(S/.) POSIT NEGAT

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

INSTANCIAS DE RESOLUCION DE 

RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULARIO 

/ CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT(2016) AUTOMÁTICO

   EVALUACIÓN 

PREVIA RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

* Ley N° 30230 (12/07/2014) Art. 59 d) DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE LOS PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN LA 

* Ley N° 30056 (02/06/2013) Art. 7 DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

e) PAGO DEL DERECHO DE TRÁMITE POR LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 11.575% 457.20

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

f) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA Y SELLADA POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES Y 

EL/LOS TITULARES COMPUESTA POR:

i) PLANO DE LOCALIZACIÓN Y UBICACIÓN 

ii) PLANOS DE ARQUITECTURA A ESCALA 1/75 MÍNIMO (PLANTAS, CORTES Y ELEVACIONES)

iii) PLANOS DE ESTRUCTURAS ESC. 1/75 MÍNIMO

iv) PLANOS DE INSTALACIONES SANITARIAS, ESC. 1/75 MÍNIMO

v) PLANOS DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS, ESC. 1/75 MÍNIMO

VERIFICACIÓN TÉCNICA

g) ANEXO H, CONTENIENDO:

 i) LA FECHA DE INICIO DE OBRA Y EL NOMBRE DEL RESPONSABLE DE OBRA.

ii) CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN SUSCRITO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y EL SUPERVISOR 

DE OBRA DESIGNADO POR LA MUNICIPALIDAD

iii) PAGO DE LA VERIFICACIÓN TÉCNICA (POR VISITA) 2.078% 82.10

2)  PARA AMPLIACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR CUYA EDIFICACIÓN ORIGINAL CUENTE CON 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN Y/O DECLARATORIA DE FÁBRICA Y LA SUMATORIA DEL ÁREA 

CONSTRUIDA DE AMBAS NO SUPERE LOS 200m2

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

REQUISITOS COMUNES: 

a) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE DE LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR 

CONDÓMINOS DEBIDAMENTE LLENADO FIRMADOS Y SELLADOS POR EL SOLICITANTE Y, DE SER EL CASO, 

POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES, POR TRIPLICADO

b) EN CASO DE QUIEN SOLICITE LA LICENCIA NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO, 

DEBE  ACREDITAR LA REPRESENTACIÓN DEL TITULAR.

c) SI EL ADMINISTRADO ES PERSONA JURÍDICA, LA VIGENCIA DE PODER EXPEDIDA POR EL REGISTRO DE 

PERSONAS JURÍDICAS CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO

d) DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE LOS PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN LA 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

e) PAGO DEL DERECHO DE TRÁMITE POR LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 11.256% 444.60

f) COPIA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA DECLARATORIA DE FÁBRICA O DE EDIFICACIÓN

CON SUS RESPECTIVOS PLANOS EN CASO NO HAYA SIDO EXPEDIDO POR LA MUNICIPALIDAD

O EN SU DEFECTO COPIA DEL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD O FINALIZACIÓN DE OBRA, O

LICENCIA DE OBRA O DE CONSTRUCCIÓN DE LA EDIFICACIÓN EXISTENTE

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

g) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA Y SELLADA POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES Y 

EL/LOS TITULARES, DONDE SE DIFERENCIEN LAS ÁREAS EXISTENTES DE LAS ÁREAS AMPLIADAS

COMPUESTA POR:

i) PLANO DE LOCALIZACIÓN Y UBICACIÓN.

ii) PLANOS DE ARQUITECTURA A ESCALA 1/75 MÍNIMO (PLANTAS, CORTES Y ELEVACIONES)

iii) PLANOS DE ESTRUCTURAS ESC. 1/75 MÍNIMO

iv) PLANOS DE INSTALACIONES SANITARIAS, ESC. 1/75 MÍNIMO

v) PLANOS DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS, ESC. 1/75 MÍNIMO

VERIFICACIÓN TÉCNICA

h) ANEXO H, CONTENIENDO:

i) LA FECHA DE INICIO DE OBRA Y EL NOMBRE DEL RESPONSABLE DE OBRA.

ii) CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN SUSCRITO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y EL SUPERVISOR 

DE OBRA DESIGNADO POR LA MUNICIPALIDAD

iii) PAGO DE LA VERIFICACIÓN TÉCNICA (POR VISITA) 2.078% 82.10

3) REMODELACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR (SIN CAMBIO DE USO, SIN MODIFICACIÓN

ESTRUCTURAL, NI AUMENTO DE ÁREA CONSTRUIDA)

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

REQUISITOS COMUNES: 

a) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE DE LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR 

CONDÓMINOS DEBIDAMENTE LLENADO FIRMADOS Y SELLADOS POR EL SOLICITANTE Y, DE SER EL CASO, 

POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES POR TRIPLICADO

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

NUEVOS QUE 

SOLES APRUEBA

(S/.) POSIT NEGAT

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

INSTANCIAS DE RESOLUCION DE 

RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULARIO 

/ CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT(2016) AUTOMÁTICO

   EVALUACIÓN 

PREVIA RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

b) EN CASO DE QUIEN SOLICITE LA LICENCIA NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO, 

DEBE  ACREDITAR LA REPRESENTACIÓN DEL TITULAR.

c) SI EL ADMINISTRADO ES PERSONA JURÍDICA, LA VIGENCIA DE PODER EXPEDIDA POR EL REGISTRO DE 

PERSONAS JURÍDICAS CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO

d) DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE LOS PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN LA 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

e) PAGO DEL DERECHO DE TRÁMITE POR LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 11.190% 442.00

f) COPIA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA DECLARATORIA DE FÁBRICA O DE EDIFICACIÓN CON SUS 

RESPECTIVOS PLANOS EN CASO NO HAYA SIDO EXPEDIDO POR LA MUNICIPALIDAD O, EN SU DEFECTO, COPIA

DEL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD O FINALIZACIÓN DE OBRA, O LICENCIA DE OBRA O DE CONSTRUCCIÓN 

DE LA EDIFICACIÓN EXISTENTE

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

g) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA Y SELLADA POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES Y

EL/LOS TITULARES, DONDE SE DIFERENCIE LA EDIFICACIÓN EXISTENTE DE LAS ÁREAS Y DE LOS

ELEMENTOS REMODELADOS, COMPUESTA POR:

i) PLANO DE LOCALIZACIÓN Y UBICACIÓN 

ii) PLANOS DE ARQUITECTURA A ESCALA 1/75 MÍNIMO (PLANTAS, CORTES Y ELEVACIONES)

iii) PLANOS DE ESTRUCTURAS ESC. 1/75 MÍNIMO

iv) PLANOS DE INSTALACIONES SANITARIAS, ESC. 1/75 MÍNIMO

v) PLANOS DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS, ESC. 1/75 MÍNIMO

VERIFICACIÓN TÉCNICA

h) ANEXO H, CONTENIENDO:

i) LA FECHA DE INICIO DE OBRA Y EL NOMBRE DEL RESPONSABLE DE OBRA.

ii) CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN SUSCRITO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y EL SUPERVISOR 

DE OBRA DESIGNADO POR LA MUNICIPALIDAD

iii) PAGO DE LA VERIFICACIÓN TÉCNICA (POR VISITA) 2.078% 82.10

4) AMPLIACIONES Y REMODELACIONES CONSIDERADAS OBRA MENOR

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

REQUISITOS COMUNES: 

a) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE DE LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR 

CONDÓMINOS DEBIDAMENTE LLENADO FIRMADOS Y SELLADOS POR EL SOLICITANTE Y, DE SER EL CASO, 

POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES, POR TRIPLICADO

b) EN CASO DE QUIEN SOLICITE LA LICENCIA NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO, 

DEBE ACREDITAR LA REPRESENTACIÓN DEL TITULAR.

c) SI EL ADMINISTRADO ES PERSONA JURÍDICA, LA VIGENCIA DE PODER EXPEDIDA POR EL REGISTRO DE 

PERSONAS JURÍDICAS CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO

d) DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE LOS PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN LA 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

e) PAGO DEL DERECHO DE TRÁMITE POR LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 4.299% 169.80

f) COPIA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA DECLARATORIA DE FÁBRICA O DE EDIFICACIÓN

CON SUS RESPECTIVOS PLANOS EN CASO NO HAYA SIDO EXPEDIDO POR LA MUNICIPALIDAD

O EN SU DEFECTO COPIA DEL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD O FINALIZACIÓN DE OBRA, O

LICENCIA DE OBRA O DE CONSTRUCCIÓN DE LA EDIFICACIÓN EXISTENTE

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

g) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA Y SELLADA POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES Y 

EL/LOS TITULARES COMPUESTA POR:

i) PLANO DE LOCALIZACIÓN Y UBICACIÓN 

ii) PLANOS DE ARQUITECTURA A ESCALA 1/75 MÍNIMO (PLANTAS, CORTES Y ELEVACIONES) 

VERIFICACIÓN TÉCNICA

h) ANEXO H, CONTENIENDO:

i) LA FECHA DE INICIO DE OBRA Y EL NOMBRE DEL RESPONSABLE DE OBRA.

ii) CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN SUSCRITO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y EL SUPERVISOR 

DE OBRA DESIGNADO POR LA MUNICIPALIDAD

iii) PAGO DE LA VERIFICACIÓN TÉCNICA (POR VISITA) 1.967% 77.70

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

NUEVOS QUE 

SOLES APRUEBA

(S/.) POSIT NEGAT

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

INSTANCIAS DE RESOLUCION DE 

RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULARIO 

/ CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT(2016) AUTOMÁTICO

   EVALUACIÓN 

PREVIA RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

5) CERCOS DE MAS DE 20 ML EN INMUEBLES DE UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

REQUISITOS COMUNES: 

a) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE DE LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR 

CONDÓMINOS DEBIDAMENTE LLENADO FIRMADOS Y SELLADOS POR EL SOLICITANTE Y, DE SER EL CASO, 

POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES, POR TRIPLICADO

b) EN CASO DE QUIEN SOLICITE LA LICENCIA NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO, 

DEBE  ACREDITAR LA REPRESENTACIÓN DEL TITULAR.

c) SI EL ADMINISTRADO ES PERSONA JURÍDICA, LA VIGENCIA DE PODER EXPEDIDA POR EL REGISTRO DE 

PERSONAS JURÍDICAS CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO

d) DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE LOS PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN LA DOCUMENTACIÓN

TÉCNICA

e) PAGO DEL DERECHO DE TRÁMITE POR LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 3.618% 142.90

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

f) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA Y SELLADA POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES Y 

EL/LOS  TITULARESCOMPUESTA POR:

I) PLANO DE LOCALIZACIÓN Y UBICACIÓN

ii) PLANOS DE LAS ESPECIALIDADES QUE CORRESPONDAN ESC. 1/75 MÍNIMO

iii) MEMORIAS DESCRIPTIVAS RESPECTIVAS

VERIFICACIÓN TÉCNICA

g) ANEXO H, CONTENIENDO:

i) LA FECHA DE INICIO DE OBRA Y EL NOMBRE DEL RESPONSABLE DE OBRA.

ii) CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN SUSCRITO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y EL SUPERVISOR 

DE OBRA DESIGNADO POR LA MUNICIPALIDAD

iii) PAGO DE LA VERIFICACIÓN TÉCNICA (POR VISITA) 1.686% 66.60

6) PARA DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES MENORES DE CINCO PISOS DE ALTURA (SIN USO DE EXPLOSIVOS):

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

REQUISITOS COMUNES: 

a) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE DE LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR 

CONDÓMINOS DEBIDAMENTE LLENADO FIRMADOS Y SELLADOS POR EL SOLICITANTE Y, DE SER EL CASO, 

POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES, POR TRIPLICADO

b) EN CASO DE QUIEN SOLICITE LA LICENCIA NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO, DEBE ACREDITAR LA 

REPRESENTACIÓN DEL TITULAR.

c) SI EL ADMINISTRADO ES PERSONA JURÍDICA, LA VIGENCIA DE PODER EXPEDIDA POR EL REGISTRO DE 

PERSONAS JURÍDICAS CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO

d) DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE LOS PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN LA DOCUMENTACIÓN

TÉCNICA

e) PAGO DEL DERECHO DE TRÁMITE POR LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 3.797% 150.00

f) COPIA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA DECLARATORIA DE FÁBRICA O DE EDIFICACIÓN CON SUS 

RESPECTIVOS PLANOS EN CASO NO HAYA SIDO EXPEDIDO POR LA MUNICIPALIDAD O, EN SU DEFECTO, COPIA

DEL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD O FINALIZACIÓN DE OBRA, O LICENCIA DE OBRA O DE CONSTRUCCIÓN 

DE LA EDIFICACIÓN EXISTENTE

g) PARA LOS CASOS DE DEMOLICIONES TOTALES, CUYA EDIFICACIÓN NO PUEDA ACREDITARSE CON LA

AUTORIZACIÓN RESPECTIVA, DEBERÁ PRESENTAR:

i) PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN

ii) PLANO DE PLANTA DE LA EDIFICACIÓN A DEMOLER

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

h)  DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA Y SELLADA POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES Y POR EL/ELLOS

TITULARES COMPUESTA POR:

i) PLANO DE LOCALIZACIÓN Y UBICACIÓN 

ii) CARTA DE RESPONSABILIDAD DE OBRA REFERIDA AL PROCESO DE DEMOLICIÓN, FIRMADO POR 

INGENIERO CIVIL

VERIFICACIÓN TÉCNICA

i) ANEXO H, CONTENIENDO:

i) LA FECHA DE INICIO DE OBRA Y EL NOMBRE DEL RESPONSABLE DE OBRA.

ii) CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN SUSCRITO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y EL SUPERVISOR 

DE OBRA DESIGNADO POR LA MUNICIPALIDAD

iii) PAGO DE LA VERIFICACIÓN TÉCNICA (POR VISITA) 1.967% 77.70

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

NUEVOS QUE 

SOLES APRUEBA

(S/.) POSIT NEGAT

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

INSTANCIAS DE RESOLUCION DE 

RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULARIO 

/ CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT(2016) AUTOMÁTICO

   EVALUACIÓN 

PREVIA RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

7) OBRAS DE CARÁCTER MILITAR DE LAS FUERZAS ARMADAS, POLICIAL DE LA POLICÍA NACIONAL 

DEL PERÚ Y ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS: 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

REQUISITOS COMUNES: 

a) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE DE LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR CONDÓMINOS

DEBIDAMENTE LLENADO FIRMADOS Y SELLADOS POR EL SOLICITANTE Y, DE SER EL CASO, POR LOS 

PROFESIONALES RESPONSABLES POR TRIPLICADO

b) PAGO POR LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 3.765% 148.70

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

d) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA Y SELLADA POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES Y POR EL/ELLOS

TITULARES COMPUESTA POR:

i) PLANO DE LOCALIZACIÓN Y UBICACIÓN

ii) MEMORIA DESCRIPTIVA

REQUISITOS PARA INICIO DE OBRA:

e) ANEXO H, CONTENIENDO:

i) LA FECHA DE INICIO DE OBRA Y EL NOMBRE DEL RESPONSABLE DE OBRA.

ii) CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN SUSCRITO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y EL SUPERVISOR 

DE OBRA DESIGNADO POR LA MUNICIPALIDAD

iii) PAGO DE LA VERIFICACIÓN TÉCNICA (POR VISITA) 1.967% 77.70

8) PARA EDIFICACIONES NECESARIAS PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN

PUBLICA, DE ASOCIACIÓN PÚBLICO - PRIVADA O DE CONCESIÓN PRIVADA QUE SE REALICEN PARA LA PRESTACIÓN DE

SERVICIOS PÚBLICOS ESENCIALES O PARA LA EJECUCIÓN DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

REQUISITOS COMUNES: 

a) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE DE LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR 

CONDÓMINOS DEBIDAMENTE LLENADO FIRMADOS Y SELLADOS POR EL SOLICITANTE Y, DE SER EL CASO, 

POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES POR TRIPLICADO

b) EN CASO  DE QUIEN SOLICITE LA LICENCIA NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO, 

DEBE  ACREDITAR LA REPRESENTACIÓN DEL TITULAR.

c) SI EL ADMINISTRADO ES PERSONA JURÍDICA, LA VIGENCIA DE PODER EXPEDIDA POR EL REGISTRO DE 

PERSONAS JURÍDICAS CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO

d) DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE LOS PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN LA 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

e) PAGO POR LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 3.765% 148.70

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

f) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA Y SELLADA POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES Y 

POR EL/LOS TITULARES COMPUESTA POR:

i) PLANO DE LOCALIZACIÓN Y UBICACIÓN

ii) PLANO PERIMÉTRICO DEL TERRENO

iii) DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO

REQUISITOS PARA INICIO DE OBRA:

g) ANEXO H, CONTENIENDO:

i) LA FECHA DE INICIO DE OBRA Y EL NOMBRE DEL RESPONSABLE DE OBRA.

ii) CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN SUSCRITO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y EL SUPERVISOR 

DE OBRA DESIGNADO POR LA MUNICIPALIDAD

iii) PAGO DE LA VERIFICACIÓN TÉCNICA (POR VISITA) 2.078% 82.10

* De acuerdo al artículo 47° inciso g) del D.S. N° 008-2013-VIVIENDA y modificatorias, se deja a consideración de la Municipalidad las

sanciones respecto a los casos de demoliciones, cuya edificación no pueda acreditarse con la autorización respectiva.

* Para el inicio de obras: previamente se deberá presentar la documentación aplicable a la Verificación Técnica

* Las obras de las Fuerzas Armadas, Policia Nacional del Perú, así como las de establecimientos penitenciarios deberán ejecutarse con

sujección a los Planes de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano.

Nota

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

NUEVOS QUE 

SOLES APRUEBA

(S/.) POSIT NEGAT

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

INSTANCIAS DE RESOLUCION DE 

RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULARIO 

/ CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT(2016) AUTOMÁTICO

   EVALUACIÓN 

PREVIA RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

04.04 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD B 1) PARA OBRA NUEVA DE VIVIENDA UNIFAMILIAR, MULTIFAMILIAR, QUINTA O CONDOMINIOS DE -- X -- 15 Equipo Funcional Subgerente de Subgerente de Gerente

VIVIENDA UNIFAMILIAR Y/O MULTIFAMILIAR NO MAYOR A CINCO (05) PISOS SIEMPRE QUE EL de Gestión Licencias y Licencias y de Autorizaciones 

Base Legal PROYECTO TENGA UN MÁXIMO DE 3000 M2 DE ÁREA CONSTRUIDA Documentaria y Autorizaciones Autorizaciones y Control Urbano

* Ley 27972 (27/05/03) Art.79 numeral 3.6.2 VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Archivo

* Ley 29090 y modificatorias (25/09/07) Art.10 numeral 2, Art.25, 31 REQUISITOS COMUNES: Plazo de Plazo de 

* D.S. Nº 008- 2013-VIVIENDA y modificatorias (04/05/2013) a) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE DE LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR presentación presentación

 Art 42.2, 47 y 51 CONDÓMINOS DEBIDAMENTE LLENADO FIRMADOS Y SELLADOS POR EL SOLICITANTE Y, DE SER EL CASO, 15 días hábiles 15 días hábiles

* Ley 29566 (28/07/10) Art. 5 literal a), b), c) y d) POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES POR TRIPLICADO

* D.S. N°035-2006-VIVIENDA (08/11/06) Art. 133 y 136 b) EN CASO DE QUIEN SOLICITE LA LICENCIA NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO, Plazo de Plazo de

* R.M. N° 326-2015-VIVIENDA (05/12/2015) DEBE  ACREDITAR LA REPRESENTACIÓN DEL TITULAR.  resolución  resolución

* D.S. N° 004-2011-VIVIENDA (17/07/11) Art. 32 numeral 9 c) SI EL ADMINISTRADO ES PERSONA JURÍDICA, LA VIGENCIA DE PODER EXPEDIDA POR EL REGISTRO DE 30 días hábiles 30 días hábiles

* Ley N° 30230 (12/07/2014) Art. 59 PERSONAS JURÍDICAS CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO

d) DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE LOS PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN LA 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

e) PAGO DEL DERECHO DE TRÁMITE POR LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 13.106% 517.70

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

f) CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS  PARA OBRA NUEVA DE VIVIENDA 

MULTIFAMILIAR O FINES DIFERENTES AL DE VIVIENDA

g) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA Y SELLADA POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES Y POR EL/LOS 

TITULARES COMPUESTA POR:

A) PLANOS DE ARQUITECTURA ESC. 1/75 MÍNIMO INCLUYEN PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN, PLANTAS, CORTES,

ELEVACIONES Y MEMORIA DESCRIPTIVA

B) PLANOS DE ESTRUCTURAS, ESC. 1/75 MÍNIMO (MEMORIA JUSTIFICATIVA)

C) PLANOS DE INSTALACIONES: SANITARIAS, ELÉCTRICAS, Y OTRAS, DE SER EL CASO

ESC. 1/75 MÍNIMO  (MEMORIAS JUSTIFICATIVAS)

D) PLANO DE SOSTENIMIENTO DE EXCAVACIONES (ART. 33 DE LA NORMA E. 050-RNE) DE CORRESPONDER

E) MEMORIA DESCRIPTIVA PRECISANDO LAS CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA Y LAS EDIFICACIONES 

COLINDANTES; INDICANDO EL NÚMERO DE PISOS Y SOTANOS; ASI COMO FOTOS EN LOS CASOS QUE SE

PRESENTE EL PLANO DE SOSTENIMIENTO DE EXCAVACIONES

F) ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS, PARA LOS CASOS  ESTABLECIDOS EN EL NUMERAL 3.1 ART. 

3 DE LA NORMA E-050 DEL RNE

h) LA PÓLIZA CAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL, CON UNA

COBERTURA POR DAÑOS, MATERIALES Y PERSONALES A TERCEROS, Y COMO COMPLEMENTO AL SEGURO

COMPLEMENTARIO DE TRABAJO DE RIESGO PREVISTO EN LA LEY N° 26790, LEY DE MODERNIZACIÓN DE LA

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD. ESTE DOCUMENTO SE ENTREGA OBLIGATORIAMENTE A LA MUNICIPALIDAD

COMO MÁXIMO EL DÍA HÁBIL ANTERIOR AL INICIO DE LA OBRA Y DEBE TENER UNA VIGENCIA IGUAL O MAYOR

A LA DURACIÓN DEL PROCESO EDIFICATORIO.

VERIFICACIÓN TÉCNICA

i) ANEXO H, CONTENIENDO:

i) LA FECHA DE INICIO DE OBRA Y EL NOMBRE DEL RESPONSABLE DE OBRA.

ii) CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN SUSCRITO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y EL SUPERVISOR 

DE OBRA DESIGNADO POR LA MUNICIPALIDAD

iii) PAGO DE LA VERIFICACIÓN TÉCNICA (POR VISITA) 2.537% 100.20

2) CERCOS EN INMUEBLES QUE ESTÉN BAJO RÉGIMEN DE PROPIEDAD EXCLUSIVA Y COMÚN

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

REQUISITOS COMUNES: 

a) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE DE LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR 

CONDÓMINOS DEBIDAMENTE LLENADO FIRMADOS Y SELLADOS POR EL SOLICITANTE Y, DE SER EL CASO, 

POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES, POR TRIPLICADO

b) EN CASO  DE QUIEN SOLICITE LA LICENCIA NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO, 

DEBE  ACREDITAR LA REPRESENTACIÓN DEL TITULAR.

c) SI EL ADMINISTRADO ES PERSONA JURÍDICA, LA VIGENCIA DE PODER EXPEDIDA POR EL REGISTRO DE 

PERSONAS JURÍDICAS CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO

d) DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE LOS PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN LA 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

e) PAGO DEL DERECHO DE TRÁMITE POR LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 7.033% 277.80

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

NUEVOS QUE 

SOLES APRUEBA

(S/.) POSIT NEGAT

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

INSTANCIAS DE RESOLUCION DE 

RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULARIO 

/ CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT(2016) AUTOMÁTICO

   EVALUACIÓN 

PREVIA RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

f) PARA PROYECTOS EN INMUEBLES SUJETOS AL RÉGIMEN DE UNIDADES INMOBILIARIAS DE 

PROPIEDAD EXCLUSIVA Y PROPIEDAD COMÚN (ART. 133º Y 136º DEL DS Nº 035-2006-VIVIENDA), 

ADJUNTAR:

i) AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DE PROPIETARIOS, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO

INTERNO

ii) COPIA DEL REGLAMENTO INTERNO

iii) PLANOS DE INDEPENDIZACIÓN DE LA UNIDAD INMOBILIARIA

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

g) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA Y SELLADA POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES Y 

POR EL/LOS TITULARES COMPUESTA POR:

A) PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN

B) PLANOS DE ESPECIALIDADES QUE CORRESPONDAN Y LAS RESPECTIVAS MEMORIAS DESCRIPTIVAS

C) PLANO DE SOSTENIMIENTO DE EXCAVACIONES (ART. 33 DE LA NORMA E. 050-RNE) DE 

CORRESPONDER 

D) MEMORIA DESCRIPTIVA PRECISANDO LAS CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA Y LAS 

EDIFICACIONES COLINDANTES; INDICANDO EL NÚMERO DE PISOS Y SOTANOS; ASÍ COMO

FOTOS EN LOS CASOS QUE SE PRESENTE EL PLANO DE SOSTENIMIENTO DE EXCAVACIONES

VERIFICACIÓN TÉCNICA

h) ANEXO H, CONTENIENDO:
i) LA FECHA DE INICIO DE OBRA Y EL NOMBRE DEL RESPONSABLE DE OBRA.

ii) CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN SUSCRITO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y EL SUPERVISOR 

DE OBRA DESIGNADO POR LA MUNICIPALIDAD

iii) PAGO DE LA VERIFICACIÓN TÉCNICA (POR VISITA) 2.246% 88.70

3) PARA CASOS DE AMPLIACIÓN (SIEMPRE QUE MANTENGA EL USO RESIDENCIAL), 

REMODELACIÓN DE UNA EDIFICACIÓN EXISTENTE CON CAMBIO DE USO Y MODIFICACIÓN 

ESTRUCTURAL

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

REQUISITOS COMUNES: 

a) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE DE LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR 

CONDÓMINOS DEBIDAMENTE LLENADO FIRMADOS Y SELLADOS POR EL SOLICITANTE Y, DE SER EL CASO, 

POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES, POR TRIPLICADO

b) EN CASO  DE QUIEN SOLICITE LA LICENCIA NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO, 

DEBE  ACREDITAR LA REPRESENTACIÓN DEL TITULAR.

c) SI EL ADMINISTRADO ES PERSONA JURÍDICA, LA VIGENCIA DE PODER EXPEDIDA POR EL REGISTRO DE 

PERSONAS JURÍDICAS CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO

d) DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE LOS PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN LA 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

e) PAGO DEL DERECHO DE TRÁMITE POR LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 13.063% 516.00

f) COPIA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA DECLARATORIA DE FÁBRICA O DE EDIFICACIÓN CON SUS 

RESPECTIVOS PLANOS EN CASO NO HAYA SIDO EXPEDIDO POR LA MUNICIPALIDAD, O EN SU 

DEFECTO COPIA DEL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD O FINALIZACIÓN DE OBRA, O LICENCIA DE 

OBRA O DE CONSTRUCCIÓN DE LA EDIFICACIÓN EXISTENTE

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

g) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA Y SELLADA POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES Y 

POR EL/LOS TITULARES, DONDE SE DIFERENCIEN LAS ÁREAS EXISTENTES DE LAS 

AMPLIADAS O REMODELADAS, COMPUESTA POR:

A) PLANOS DE ARQUITECTURA ESC. 1/75 MÍNIMO (UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN, PLANTAS, CORTES,

ELEVACIONES Y MEMORIA DESCRIPTIVA)

B) PLANOS DE ESTRUCTURAS, ESC. 1/75 MÍNIMO (MEMORIA JUSTIFICATIVA)

C) PLANOS DE INSTALACIONES: SANITARIAS, ELÉCTRICAS, Y OTRAS, DE SER EL CASO

ESC. 1/75 MÍNIMO  (MEMORIAS JUSTIFICATIVAS)

D) PLANO DE SOSTENIMIENTO DE EXCAVACIONES (ART. 33 DE LA NORMA E. 050-RNE) DE 

CORRESPONDER 

E) MEMORIA DESCRIPTIVA PRECISANDO LAS CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA Y LAS  

EDIFICACIONES COLINDANTES; INDICANDO EL NÚMERO DE PISOS Y SOTANOS; ASÍ COMO

FOTOS EN LOS CASOS QUE SE PRESENTE EL PLANO DE SOSTENIMIENTO DE EXCAVACIONES

F) ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS, PARA LOS CASOS  ESTABLECIDOS EN EL NUMERAL 3.1 ART. 

3 DE LA NORMA E-050 DEL RNE

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

NUEVOS QUE 

SOLES APRUEBA

(S/.) POSIT NEGAT

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

INSTANCIAS DE RESOLUCION DE 

RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULARIO 

/ CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT(2016) AUTOMÁTICO

   EVALUACIÓN 

PREVIA RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

h) CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS, PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN CON FINES DIFERENTE A VIVIENDA,

OBRAS DE REMODELACIÓN CON CAMBIO DE USO DE VIVIENDA UNIFAMILIAR O MULTIFAMILIAR  A 

OTROS FINES DIFERENTE AL DE VIVIENDA.

i) PARA PROYECTOS EN INMUEBLES SUJETOS AL RÉGIMEN DE UNIDADES INMOBILIARIAS DE 

PROPIEDAD EXCLUSIVA Y PROPIEDAD COMÚN (ART. 133º Y 136º DEL DS Nº 035-2006-VIVIENDA), 

ADJUNTAR:

i) AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DE PROPIETARIOS, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO

INTERNO

ii) COPIA DEL REGLAMENTO INTERNO

 iii) PLANOS DE INDEPENDIZACIÓN DE LA UNIDAD INMOBILIARIA

j) LA PÓLIZA CAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL, CON UNA

COBERTURA POR DAÑOS, MATERIALES Y PERSONALES A TERCEROS, Y COMO COMPLEMENTO AL SEGURO

COMPLEMENTARIO DE TRABAJO DE RIESGO PREVISTO EN LA LEY N° 26790, LEY DE MODERNIZACIÓN DE LA

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD. ESTE DOCUMENTO SE ENTREGA OBLIGATORIAMENTE A LA MUNICIPALIDAD

COMO MÁXIMO EL DÍA HÁBIL ANTERIOR AL INICIO DE LA OBRA Y DEBE TENER UNA VIGENCIA IGUAL O MAYOR

A LA DURACIÓN DEL PROCESO EDIFICATORIO.

VERIFICACIÓN TÉCNICA

k) ANEXO H, CONTENIENDO:

i) LA FECHA DE INICIO DE OBRA Y EL NOMBRE DEL RESPONSABLE DE OBRA.

ii) CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN SUSCRITO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y EL SUPERVISOR 

DE OBRA DESIGNADO POR LA MUNICIPALIDAD

iii) PAGO DE LA VERIFICACIÓN TÉCNICA (POR VISITA) 2.428% 95.90

4) DEMOLICIONES PARCIALES:

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

REQUISITOS COMUNES: 

a) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE DE LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR 

CONDÓMINOS DEBIDAMENTE LLENADO FIRMADOS Y SELLADOS POR EL SOLICITANTE Y, DE SER EL CASO, 

POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES, POR TRIPLICADO

b) EN CASO  DE QUIEN SOLICITE LA LICENCIA NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO, 

DEBE  ACREDITAR LA REPRESENTACIÓN DEL TITULAR.

c) SI EL ADMINISTRADO ES PERSONA JURÍDICA, LA VIGENCIA DE PODER EXPEDIDA POR EL REGISTRO DE 

PERSONAS JURÍDICAS CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO

d) DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE LOS PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN LA 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

e) PAGO DEL DERECHO TRÁMITE POR LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 6.129% 242.10

f) COPIA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA DECLARATORIA

 DE FÁBRICA O DE EDIFICACIÓN CON SUS RESPECTIVOS PLANOS EN CASO

NO HAYA SIDO EXPEDIDO POR LA MUNICIPALIDAD, O EN SU DEFECTO COPIA DEL 

CERTIFICADO DE CONFORMIDAD O FINALIZACIÓN DE OBRA, O LICENCIA DE OBRA O DE

CONSTRUCCIÓN DE LA EDIFICACIÓN EXISTENTE

g) PARA LOS CASOS DE DEMOLICIONES PARCIALES, CUYA EDIFICACIÓN NO PUEDA ACREDITARSE 

CON LA AUTORIZACIÓN RESPECTIVA, DEBERÁ PRESENTAR:

i) PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN

ii) PLANO DE PLANTA DE LA EDIFICACIÓN A DEMOLER, DIFERENCIANDO LAS ÁREAS A DEMOLER

DE LAS ÁREAS REMANENTES

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

h)  DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA Y SELLADA POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES Y 

POR EL/LOS TITULARES COMPUESTA POR:

i) PLANOS DE PLANTA A ESCALA 1/75  DIMENSIONADOS ADECUADAMENTE, DIFERENCIANDO LAS  

ZONAS Y ELEMENTOS DE LA EDIFICACIÓN A DEMOLER, ASÍ COMO EL PERFIL Y ALTURAS DE LOS 

INMUEBLES COLINDANTES A LAS ZONAS DE LA FÁBRICA O EDIFICACIÓN A DEMOLER,  HASTA UNA 

DISTANCIA DE 1.50m DE LOS LÍMITES DE PROPIEDAD.

ii) MEMORIA DESCRIPTIVA DE LOS TRABAJOS A REALIZAR Y DEL PROCEDIMIENTO DE DEMOLICIÓN 

A UTILIZAR, DONDE SE CONSIDEREN LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD CONTEMPLADAS EN LA NORMA 

G.050 DEL RNE Y DEMÁS NORMAS

i) CARTA DE RESPONSABILIDAD DE OBRA FIRMADA POR UN INGENIERO CIVIL

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

NUEVOS QUE 

SOLES APRUEBA

(S/.) POSIT NEGAT

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

INSTANCIAS DE RESOLUCION DE 

RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULARIO 

/ CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT(2016) AUTOMÁTICO

   EVALUACIÓN 

PREVIA RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

j)  PARA PROYECTOS EN INMUEBLES SUJETOS AL RÉGIMEN DE UNIDADES INMOBILIARIAS DE 

PROPIEDAD EXCLUSIVA Y PROPIEDAD COMÚN (ART. 133º Y 136º DEL DS Nº 035-2006-VIVIENDA), 

ADJUNTAR:

i) AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DE PROPIETARIOS, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO

INTERNO

ii) COPIA DEL REGLAMENTO INTERNO

iii) PLANOS DE INDEPENDIZACIÓN DE LA UNIDAD INMOBILIARIA

k) LA PÓLIZA CAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL, CON UNA

COBERTURA POR DAÑOS, MATERIALES Y PERSONALES A TERCEROS, Y COMO COMPLEMENTO AL SEGURO

COMPLEMENTARIO DE TRABAJO DE RIESGO PREVISTO EN LA LEY N° 26790, LEY DE MODERNIZACIÓN DE LA

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD. ESTE DOCUMENTO SE ENTREGA OBLIGATORIAMENTE A LA MUNICIPALIDAD

COMO MÁXIMO EL DÍA HÁBIL ANTERIOR AL INICIO DE LA OBRA Y DEBE TENER UNA VIGENCIA IGUAL O MAYOR

A LA DURACIÓN DEL PROCESO EDIFICATORIO.

VERIFICACIÓN TÉCNICA

l) ANEXO H, CONTENIENDO:

i) LA FECHA DE INICIO DE OBRA Y EL NOMBRE DEL RESPONSABLE DE OBRA.

ii) CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN SUSCRITO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y EL SUPERVISOR 

DE OBRA DESIGNADO POR LA MUNICIPALIDAD

iii) PAGO DE LA VERIFICACIÓN TÉCNICA (POR VISITA) 2.354% 93.00

* Licencia Temporal: El cargo de presentación del FUE, la documentación técnica, debidamente sellado 

con la recepción y número del expediente asignado, y la copia del comprobante de pago de la Verificación Administrativa

constituirá la LICENCIA TEMPORAL para edificación, la cual autoriza el inicio de las OBRAS PRELIMINARES

incluyendo las OBRAS PROVISIONALES, que se requieran para implementar la obra previo al proceso de 

excavación

* Licencia de Edificación: Luego de haber cumplido con presentar los documentos establecidos en 

la Ley y su Reglamento y contando con los informes de verificación sin observaciones, se emitirá la 

Licencia de edificación DEFINITIVA, la cual por si misma no autoriza la ejecución de obras.

* Para el Inicio de Obra: Se deberá presentar la documentación aplicable a la Verificación Técnica, incluyendo la

Póliza CAR. En caso el administrado no inicie la obra luego de obtenida la licencia, debe comunicar a la Municipalidad, el

inicio del proceso edificatorio con una antelación de quince (15) días calendario.

04.05 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C CON 1) PARA LOS SIGUIENTES PROYECTOS INCLUIDOS EN ESTA MODALIDAD: -- X -- 25 Equipo Funcional Comisión Técnica Comisión Técnica Comisión Técnica

EVALUACIÓN PREVIA POR COMISIÓN TÉCNICA 1.1 LAS EDIFICACIONES PARA FINES DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR, QUINTA O CONDOMINIOS QUE (*) de Gestión Calificadora de Calificadora de Calificadora de

INCLUYAN VIVIENDA MULTIFAMILIAR DE MÁS DE 5 PISOS Y/O MÁS DE 3000 M2 DE ÁREA Documentaria y Proyectos Distrital Proyectos Distrital Proyectos

Base Legal: CONSTRUIDA Archivo Provincial

* Ley Nº 27972 (27/05/03) Art.79, numeral 3.6.2 1.2 LAS EDIFICACIONES PARA FINES DIFERENTES DE VIVIENDA A EXCEPCIÓN DE LAS PREVISTAS EN

* Ley Nº 29090 y modificatorias (25/09/07) Art. 2, 4 Numeral 7, LA MODALIDAD D Plazo de Plazo de 

Art. 10 Num. 3, Art. 25, 31. 1.3 LAS EDIFICACIONES DE USO MIXTO CON VIVIENDA presentación presentación

* D.S. Nº 008-2013-VIVIENDA y modificatorias (04/05/2013) Art 42.3, 1.4 LAS INTERVENCIONES QUE INVOLUCREN A BIENES INTEGRANTES DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN. 15 días hábiles 15 días hábiles

 47, 52 y 56 1.5 LAS EDIFICACIONES PARA LOCALES COMERCIALES, CULTURALES, CENTROS DE DIVERSIÓN Y 

* Ley Nº 29566 (28/07/10) Art. 5 literal a), b), c) y d) SALAS DE ESPECTÁCULOS, QUE INDIVIDUALMENTE O EN CONJUNTO CUENTEN CON UN MAXIMO Plazo de Plazo de

* D.S. N°035-2006-VIVIENDA (08/11/06) Art. 133 y 136 DE  30 000 M2 DE ÁREA CONSTRUIDA  resolución  resolución

* R.M. N° 326-2015-VIVIENDA (05/12/2015) 1.6 LAS EDIFICACIONES PARA MERCADOS QUE CUENTEN CON UN MAXIMO DE 15 000 M2 DE ÁREA 30 días hábiles 30 días hábiles

* D.S. N° 004-2011-VIVIENDA  (17/07/11) Art. 32 numeral 9 CONSTRUIDA

* Ley N° 30230 (12/07/2014) Art. 59 1.7 LOCALES PARA ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS DE HASTA 20 000 OCUPANTES

1.8 TODAS LAS DEMÁS EDIFICACIONES QUE NO SE ENCUENTREN CONTEMPLADAS EN LAS MODALIDADES A, B, Y D

REQUISITOS COMUNES:

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

a) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE DE LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR 

CONDÓMINOS DEBIDAMENTE LLENADO FIRMADO Y SELLADO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y

EL TITULAR, POR TRIPLICADO

b) EN CASO DE QUIEN SOLICITE LA LICENCIA NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO, 

DEBE  ACREDITAR LA REPRESENTACIÓN DEL TITULAR.

c) SI EL ADMINISTRADO ES PERSONA JURÍDICA, LA VIGENCIA DE PODER EXPEDIDA POR EL REGISTRO DE 

PERSONAS JURÍDICAS CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO

d) DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE LOS PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

Nota

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

NUEVOS QUE 

SOLES APRUEBA

(S/.) POSIT NEGAT

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

INSTANCIAS DE RESOLUCION DE 

RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULARIO 

/ CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT(2016) AUTOMÁTICO

   EVALUACIÓN 

PREVIA RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

e) PAGO DEL DERECHO DE TRÁMITE POR LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 23.519% 929.00

f) COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO POR DERECHO DE REVISIÓN DE DELEGADOS (CAP, CIP Y 

INDECI, MINISTERIO DE CULTURA SEGÚN CORRESPONDA)

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

g) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA Y SELLADA POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES Y 

POR EL/LOS TITULAR/ES COMPUESTA POR:

A) PLANOS DE ARQUITECTURA ESC. 1/75 MÍNIMO (UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN, PLANTAS, CORTES,

ELEVACIONES Y MEMORIA DESCRIPTIVA)

B) PLANOS DE SEGURIDAD Y EVACUACIÓN AMOBLADO ESC 1/75 MÍNIMO, PARA REVISIÓN DEL DELEGADO AD HOC

C) PLANOS DE ESTRUCTURAS, ESC. 1/75 MÍNIMO (MEMORIA JUSTIFICATIVA)

D) PLANOS DE INSTALACIONES: SANITARIAS, ELÉCTRICAS, ELECTROMECÁNICAS Y OTRAS, DE SER EL 

CASO, ESC. 1/75 MÍNIMO  (MEMORIAS JUSTIFICATIVAS)

E) PLANO DE SOSTENIMIENTO DE EXCAVACIONES (ART. 33 DE LA NORMA E. 050-RNE) DE 

CORRESPONDER 

F) MEMORIA DESCRIPTIVA PRECISANDO LAS CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA Y LAS  

EDIFICACIONES COLINDANTES; INDICANDO EL NÚMERO DE PISOS  Y SOTANOS; ASÍ COMO

FOTOS EN LOS CASOS QUE SE PRESENTE EL PLANO DE SOSTENIMIENTO DE EXCAVACIONES

h) ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS, PARA LOS CASOS  ESTABLECIDOS EN EL NUMERAL 3.1.) 

ART. 3° DE LA NORMA E-050 DEL RNE

i) CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS PARA OBRA NUEVA DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR O FINES 

DIFERENTES AL DE VIVIENDA 

j) ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO, EXCEPTO PARA LAS EDIFICACIONES DE VIVIENDA, COMERCIO Y 

OFICINAS EN ÁREAS URBANAS, Y ESTUDIO DE IMPACTO VIAL APROBADO, ÚNICAMENTE EN LOS CASOS QUE

EL REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES Y QUE DE DESARROLLEN CONFORME A DICHO REGLAMENTO. 

k) ANTEPROYECTO CON DICTAMEN CONFORME CON LOS PLANOS RESPECTIVOS, DE SER EL CASO

l) EN CASO SE SOLICITE REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN O PUESTA EN VALOR HISTÓRICO (*): 

ADICIONALMENTE, SE DEBERÁ PRESENTAR:

A) PLANOS DE ARQUITECTURA (UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN, PLANTAS, CORTES, ELEVACIONES Y 

MEMORIA DESCRIPTIVA) EN LOS CUALES SE DIFERENCIE LA EDIFICACIÓN EXISTENTE DE LA 

PROYECTADA, CONSIDERANDO:

i) PLANO DE LEVANTAMIENTO DE LA EDIFICACIÓN GRAFICANDO CON ACHURADO 45 GRADOS,

LOS ELEMENTOS A ELIMINAR.

ii) PLANO DE LA EDIFICACIÓN RESULTANTE, GRAFICANDO CON ACHURADO A 45 GRADOS, 

PERPENDICULAR AL ANTERIOR, LOS ELEMENTOS A EDIFICAR

iii) PARA LAS OBRAS DE PUESTA EN VALOR HISTORICO SE DEBE GRAFICAR EN LOS PLANOS LOS

ELEMENTOS ARQUITECTONICOS CON VALOR HISTORICO MONUMENTAL PROPIOS DE LA

EDIFICACIÓN, IDENTIFICANDOSE AQUELLOS QUE SERAN OBJETO DE RESTAURACIÓN, 

RECONSTRUCCIÓN O CONSERVACIÓN, DE SER EL CASO

B) PLANOS DE ESTRUCTURAS ACOMPAÑADOS DE SU RESPECTIVA MEMORIA JUSTIFICATIVA; EN 

LOS CASOS DE OBRAS DE REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN O PUESTA EN VALOR Y CUANDO SEA

NECESARIO EN LOS DEMÁS TIPOS DE OBRA. EN CUALQUIER CASO SE DIFERENCIARÁN 

CLARAMENTE LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES EXISTENTES, LOS QUE SE ELIMINARÁN Y

LOS NUEVOS, Y SE DETALLARÁN ADECUADAMENTE LOS EMPALMES.

C) PLANOS DE INSTALACIONES CUANDO SEA NECESARIO ACOMPAÑADOS DE MEMORIA 

JUSTIFICATIVA, EN CUYO CASO:

i) SE DIFERENCIARÁN CLARAMENTE LOS PUNTOS Y SALIDAS EXISTENTES, LOS QUE SE 

ELIMINARÁN Y LOS NUEVOS, DETALLANDO ADECUADAMENTE LOS EMPALMES

ii) SE EVALUARÁ LA FACTIBILIDAD DE SERVICIOS TENIENDO EN CUENTA LA AMPLIACIÓN DE

CARGAS DE ELECTRICIDAD Y DE DOTACION DE AGUA POTABLE.

D) PARA PROYECTOS EN INMUEBLES SUJETOS AL RÉGIMEN DE UNIDADES INMOBILIARIAS DE 

PROPIEDAD  EXCLUSIVA Y PROPIEDAD COMÚN (ART. 133º Y 136º DEL DS Nº 035-2006-VIVIENDA), 

ADJUNTAR:

i) AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DE PROPIETARIOS, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO

INTERNO

ii) COPIA DEL REGLAMENTO INTERNO

iii) PLANOS DE INDEPENDIZACIÓN DE LA UNIDAD INMOBILIARIA CORRESPONDIENTE

E) PARA CASOS DE REMODELACIONES, AMPLIACIONES O DEMOLICIONES, PRESENTARÁN COPIA 

DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA DECLARATORIA DE FÁBRICA O DE EDIFICACIÓN CON SUS 

RESPECTIVOS PLANOS EN CASO NO HAYA SIDO EXPEDIDO POR LA MUNICIPALIDAD, O EN SU 

DEFECTO COPIA DEL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD O FINALIZACIÓN DE OBRA, O LICENCIA DE 

OBRA O DE CONSTRUCCIÓN DE LA EDIFICACIÓN EXISTENTE

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

NUEVOS QUE 

SOLES APRUEBA

(S/.) POSIT NEGAT

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

INSTANCIAS DE RESOLUCION DE 

RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULARIO 

/ CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT(2016) AUTOMÁTICO

   EVALUACIÓN 

PREVIA RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

VERIFICACIÓN TÉCNICA

m) ANEXO H, CONTENIENDO:

i) LA FECHA DE INICIO DE OBRA Y EL NOMBRE DEL RESPONSABLE DE OBRA.

ii) LA PÓLIZA CAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL, CON UNA

COBERTURA POR DAÑOS, MATERIALES Y PERSONALES A TERCEROS, Y COMO COMPLEMENTO AL SEGURO

COMPLEMENTARIO DE TRABAJO DE RIESGO PREVISTO EN LA LEY N° 26790, LEY DE MODERNIZACIÓN DE LA

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD. ESTE DOCUMENTO SE ENTREGA OBLIGATORIAMENTE A LA MUNICIPALIDAD

COMO MÁXIMO EL DÍA HÁBIL ANTERIOR AL INICIO DE LA OBRA Y DEBE TENER UNA VIGENCIA IGUAL O MAYOR

A LA DURACIÓN DEL PROCESO EDIFICATORIO.

iii) CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN SUSCRITO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y EL SUPERVISOR 

DE OBRA DESIGNADO POR LA MUNICIPALIDAD

iv) PAGO DE LA VERIFICACIÓN TÉCNICA (POR VISITA) 3.524% 139.20

2) PARA CASOS DE DEMOLICIÓN (PARCIAL O TOTAL) DE ALGÚN TIPO NO CONTEMPLADO EN LA 

MODALIDAD A Ó B: 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

REQUISITOS COMUNES: 

a) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE DE LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR 

CONDÓMINOS DEBIDAMENTE LLENADO FIRMADO Y SELLADO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y

EL TITULAR, POR TRIPLICADO

b) EN CASO  DE QUIEN SOLICITE LA LICENCIA NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO, 

DEBE  ACREDITAR LA REPRESENTACIÓN DEL TITULAR.

c) SI EL ADMINISTRADO ES PERSONA JURÍDICA, LA VIGENCIA DE PODER EXPEDIDA POR EL REGISTRO DE 

PERSONAS JURÍDICAS CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO

d) DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE LOS PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN LA 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

e) PAGO DEL DERECHO DE TRÁMITE POR LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 10.676% 421.70

f) COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO POR DERECHO DE REVISIÓN DE DELEGADOS (CAP, CIP, 

INDECI Y MINISTERIO DE CULTURA SEGÚN CORRESPONDA)

g) COPIA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA DECLARATORIA DE FÁBRICA O DE EDIFICACIÓN CON

SUS RESPECTIVOS PLANOS EN CASO NO HAYA SIDO EXPEDIDO POR LA MUNICIPALIDAD, O EN SU

DEFECTO COPIA DEL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD O FINALIZACIÓN DE OBRA, O LICENCIA DE 

OBRA O DE CONSTRUCCIÓN DE LA EDIFICACIÓN EXISTENTE

h) PARA LOS CASOS DE DEMOLICIONES TOTALES O PARCIALES, CUYA EDIFICACIÓN NO PUEDA

ACREDITARSE CON LA AUTORIZACIÓN RESPECTIVA, DEBERÁ PRESENTAR:

i) PLANO DE PLANTA DE LA EDIFICACIÓN A DEMOLER

i) EN CASO DE DEMOLICIONES DE EDIFICACIONES CUYA FÁBRICA SE ENCUENTRE 

INSCRITA EN EL REGISTRO DE PREDIOS, DEBE ACREDITAR CARGAS Y GRAVAMENES SIN LIMITACIONES

CASO CONTRARIO SE ACREDITA LA AUTORIZACIÓN DEL TITULAR

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

j) PLANOS DE PLANTA A ESCALA 1/75  DIMENSIONADOS ADECUADAMENTE, DELINEANDO LAS

ZONAS DE LA FÁBRICA O EDIFICACIÓN A DEMOLER, ASÍ COMO EL PERFIL Y ALTURAS DE LOS 

INMUEBLES COLINDANTES A LAS ZONAS DE LA FÁBRICA O EDIFICACIÓN A DEMOLER, HASTA UNA 

DISTANCIA DE 1.50m DE LOS LÍMITES DE PROPIEDAD.

k) PLANO DE CERRAMIENTO DEL PREDIO CUANDO SE TRATE DE DEMOLICIÓN TOTAL

l) MEMORIA DESCRIPTIVA DE LOS TRABAJOS A REALIZAR Y DEL PROCEDIMIENTO DE DEMOLICIÓN 

A UTILIZAR, DONDE SE CONSIDEREN LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD CONTEMPLADAS EN LA NORMA 

G.050 DEL RNE Y DEMÁS NORMAS

m) EN CASO DE USO DE EXPLOSIVOS, PRESENTAR:

i) DEBERÁ DE PRESENTAR AUTORIZACIONES DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES (SUCAMEC, 

COMANDO CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS Y DEFENSA CIVIL)

ii) COPIA DEL CARGO DE CARTA A LOS PROPIETARIOS Y/U OCUPANTES DE LAS EDIFICACIONES 

COLINDANTES, COMUNICÁNDOLES LAS FECHAS Y HORAS EN QUE SE EFECTUARÁN LAS 

DETONACIONES. 

VERIFICACIÓN TÉCNICA

n) ANEXO H, CONTENIENDO:

i) LA FECHA DE INICIO DE OBRA Y EL NOMBRE DEL RESPONSABLE DE OBRA.

ii) LA PÓLIZA CAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL, CON UNA

COBERTURA POR DAÑOS, MATERIALES Y PERSONALES A TERCEROS, Y COMO COMPLEMENTO AL SEGURO

COMPLEMENTARIO DE TRABAJO DE RIESGO PREVISTO EN LA LEY N° 26790, LEY DE MODERNIZACIÓN DE LA

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD. ESTE DOCUMENTO SE ENTREGA OBLIGATORIAMENTE A LA MUNICIPALIDAD

COMO MÁXIMO EL DÍA HÁBIL ANTERIOR AL INICIO DE LA OBRA Y DEBE TENER UNA VIGENCIA IGUAL O MAYOR

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

NUEVOS QUE 

SOLES APRUEBA

(S/.) POSIT NEGAT

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

INSTANCIAS DE RESOLUCION DE 

RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULARIO 

/ CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT(2016) AUTOMÁTICO

   EVALUACIÓN 

PREVIA RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

A LA DURACIÓN DEL PROCESO EDIFICATORIO.

iii) CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN SUSCRITO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y EL SUPERVISOR 

DE OBRA DESIGNADO POR LA MUNICIPALIDAD

iv) PAGO DE LA VERIFICACIÓN TÉCNICA (POR VISITA) 2.354% 93.00

(*) Para los proyectos de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación o ubicados en el

entorno de dichos inmuebles o predios, se aplicará el silencio administrativo negativo.

* En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con 

escala conveniente que permita su fácil lectura, conjuntamente con el plano del proyecto integral.

* Licencia Temporal.- Con el dictamen Conforme de la Comisión Técnica en la especialidad Arquitectura, el 

el administrado podrá optar por iniciar las obras bajo una Licencia Temporal de Edificación, la cual sólo autoriza 

el inicio de las OBRAS PRELIMINARES, que se requieran para implementar la obra previo al proceso de excavación.

* Licencia de Edificación: Luego de haber cumplido con presentar los documentos establecidos en la Ley y sus Reglamentos y contando con

 los dictámenes CONFORME, se emitirá la Licencia de edificación DEFINITIVA (la cual por si misma no autoriza la ejecución de obras). 

* Para el Inicio de Obras.- Previamente deberá presentar la documentación aplicable a la Verificación Técnica, incluyendo la 

Póliza CAR. En caso de no haberlo declarado en el FUE, el administrado comunica a la Municipalidad el inicio del proceso 

edificatorio con una antelación de quince (15) días hábiles.

* Toda obra pública o privada de edificación nueva, remodelación, restauración, ampliación, refacción, acondicionamiento, demolición, 

puesta en valor o cualquiera otra que involucre un bien inmueble integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, requiere para su 

ejecución de la autorización del Ministerio de Cultura. Numeral 22.1 y 22.2 del artículo 22° de la Ley N° 28296, Ley General del 

Patrimonio Cultural de la Nación, modificada por el artículo 60° de la Ley N° 30230.

04.06 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C CON 1) PARA LOS SIGUIENTES PROYECTOS INCLUIDOS EN ESTA MODALIDAD: X -- -- -- Equipo Funcional Subgerente de

EVALUACIÓN PREVIA DE REVISORES URBANOS 1.1 LAS EDIFICACIONES PARA FINES DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR, QUINTA O CONDOMINIOS QUE de Gestión Licencias y

INCLUYAN VIVIENDA MULTIFAMILIAR DE MÁS DE 5 PISOS Y/O MÁS DE 3000 M2 DE ÁREA Documentaria y Autorizaciones

Base Legal: CONSTRUIDA Archivo

* Ley Nº 27972 (27/05/03) Art.79, numeral 3.6.2 1.2 LAS EDIFICACIONES PARA FINES DIFERENTES DE VIVIENDA A EXCEPCIÓN DE LAS PREVISTAS EN

* Ley Nº 29090 y modificatorias (25/09/07) Art. 2, 4 numeral 6, LA MODALIDAD D

Art. 10 numeral 3, Art. 25, 31. 1.3 LAS EDIFICACIONES DE USO MIXTO CON VIVIENDA

* Ley Nº 29566  (28/07/10) Art. 5 literal a), b), c) y d) 1.4 LAS INTERVENCIONES QUE INVOLUCREN A BIENES INTEGRANTES DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN.

* D.S. Nº  008-2013-VIVIENDA y modificatorias (04/05/13) Art .42.3, 1.5 LAS EDIFICACIONES PARA LOCALES COMERCIALES, CULTURALES, CENTROS DE DIVERSIÓN Y 

 47 y 57 SALAS DE ESPECTÁCULOS, QUE INDIVIDUALMENTE O EN CONJUNTO CUENTEN CON UN MÁXIMO

* D.S. N° 025-2008-VIVIENDA y modificatorias (27/09/08) Art. 6 DE  30 000 M2 DE ÁREA CONSTRUIDA

* R.M. N° 326-2015-VIVIENDA (05/12/2015) 1.6 LAS EDIFICACIONES PARA MERCADOS QUE CUENTEN CON UN MÁXIMO DE 15 000 M2 DE ÁREA 

* D.S. N° 004-2011-VIVIENDA (17/07/11) Art. 32 numeral 9 CONSTRUIDA

1.7 LOCALES PARA ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS DE HASTA 20 000 OCUPANTES

1.8 TODAS LAS DEMÁS EDIFICACIONES QUE NO SE ENCUENTREN CONTEMPLADAS EN LAS MODALIDADES A, B, Y D

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

REQUISITOS COMUNES: 

a) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE DE LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR 

CONDÓMINOS DEBIDAMENTE LLENADO FIRMADO Y SELLADO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y

EL TITULAR, POR TRIPLICADO

b) EN CASO DE QUIEN SOLICITE LA LICENCIA NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO, 

DEBE  ACREDITAR LA REPRESENTACIÓN DEL TITULAR.

c) SI EL ADMINISTRADO ES PERSONA JURÍDICA, LA VIGENCIA DE PODER EXPEDIDA POR EL REGISTRO DE 

PERSONAS JURÍDICAS CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO

d) DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE LOS PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN LA 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

e) PAGO DEL DERECHO DE TRÁMITE POR LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 14.975% 591.50

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

f) CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS PARA OBRA NUEVA DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR O FINES 

DIFERENTES AL DE VIVIENDA 

g) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA Y SELLADA POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES Y 

POR EL/LOS TITULAR/ES Y CON SELLO CONFORME Y FIRMA DEL REVISOR URBANO SEGÚN LA 

ESPECIALIDAD Y DE LOS DELEGADOS AD HOC Y COMPUESTA POR:

A) PLANOS DE ARQUITECTURA ESC. 1/75 MÍNIMO (UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN, PLANTAS, CORTES,

ELEVACIONES Y MEMORIA DESCRIPTIVA)

B) PLANOS DE SEGURIDAD Y EVACUACIÓN AMOBLADO ESC 1/75 MÍNIMO, CON SELLO CONFORME DEL

DELEGADO AD HOC.

C) PLANOS DE ESTRUCTURAS, ESC. 1/75 MÍNIMO (MEMORIA JUSTIFICATIVA)

D) PLANOS DE INSTALACIONES: SANITARIAS, ELÉCTRICAS, ELECTROMECÁNICAS Y OTRAS, DE SER EL 

CASO, ESC. 1/75 MÍNIMO  (MEMORIAS JUSTIFICATIVAS)

Nota

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

NUEVOS QUE 

SOLES APRUEBA

(S/.) POSIT NEGAT

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

INSTANCIAS DE RESOLUCION DE 

RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULARIO 

/ CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT(2016) AUTOMÁTICO

   EVALUACIÓN 

PREVIA RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

E) PLANO DE SOSTENIMIENTO DE EXCAVACIONES (ART. 33 DE LA NORMA E. 050-RNE) DE 

CORRESPONDER 

F) MEMORIA DESCRIPTIVA PRECISANDO LAS CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA Y LAS  

EDIFICACIONES COLINDANTES; INDICANDO EL NÚMERO DE PISOS  Y SOTANOS; ASÍ COMO

FOTOS EN LOS CASOS QUE SE PRESENTE EL PLANO DE SOSTENIMIENTO DE EXCAVACIONES

h) ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS, PARA LOS CASOS  ESTABLECIDOS EN EL NUMERAL 3.1) ART. 

3° DE LA NORMA E-050 DEL RNE

i) ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO, EXCEPTO PARA LAS EDIFICACIONES DE VIVIENDA, COMERCIO Y 

OFICINAS EN ÁREAS URBANAS, Y ESTUDIO DE IMPACTO VIAL APROBADO, ÚNICAMENTE EN LOS CASOS QUE

EL REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES Y QUE DE DESARROLLEN CONFORME A DICHO REGLAMENTO. 

j) INFORME TÉCNICO FAVORABLE DE LOS REVISORES URBANOS 

k) EN CASO SE SOLICITE REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN O PUESTA EN VALOR HISTÓRICO: 

ADICIONALMENTE, SE DEBERÁ PRESENTAR:

A) PLANOS DE ARQUITECTURA (UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN, PLANTAS, CORTES, ELEVACIONES, MEMORIA 

DESCRIPTIVA) EN LOS CUALES SE DIFERENCIE LA EDIFICACIÓN EXISTENTE DE LA PROYECTADA,

CONSIDERANDO:

i) PLANO DE LEVANTAMIENTO DE LA EDIFICACIÓN GRAFICANDO CON ACHURADO 45 GRADOS,

LOS ELEMENTOS A ELIMINAR.

ii) PLANO DE LA EDIFICACIÓN RESULTANTE, GRAFICANDO CON ACHURADO A 45 GRADOS, 

PERPENDICULAR AL ANTERIOR, LOS ELEMENTOS A EDIFICAR

iii) PARA LAS OBRAS DE PUESTA EN VALOR HISTÓRICO SE DEBE GRAFICAR EN LOS PLANOS LOS

ELEMENTOS ARQUITECTÓNICOS CON VALOR HISTORICO MONUMENTAL PROPIOS DE LA

EDIFICACIÓN, IDENTIFICÁNDOSE AQUELLOS QUE SERAN OBJETO DE RESTAURACIÓN, 

RECONSTRUCCIÓN O CONSERVACIÓN, DE SER EL CASO

B) PLANOS DE ESTRUCTURAS ACOMPAÑADOS DE SU RESPECTIVA MEMORIA JUSTIFICATIVA; EN 

LOS CASOS DE OBRAS DE REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN O PUESTA EN VALOR Y CUANDO SEA

NECESARIO EN LOS DEMÁS TIPOS DE OBRA. EN CUALQUIER CASO SE DIFERENCIARÁN 

CLARAMENTE LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES EXISTENTES, LOS QUE SE ELIMINARÁN Y

LOS NUEVOS, Y SE DETALLARÁN ADECUADAMENTE LOS EMPALMES.

C) PLANOS DE INSTALACIONES CUANDO SEA NECESARIO ACOMPAÑADOS DE MEMORIA 

JUSTIFICATIVA, EN CUYO CASO:

i) SE DIFERENCIARÁN CLARAMENTE LOS PUNTOS Y SALIDAS EXISTENTES, LOS QUE SE 

ELIMINARÁN Y LOS NUEVOS, DETALLANDO ADECUADAMENTE LOS EMPALMES

ii) SE EVALUARÁ LA FACTIBILIDAD DE SERVICIOS TENIENDO EN CUENTA LA AMPLIACIÓN DE

CARGAS DE ELECTRICIDAD Y DE DOTACION DE AGUA POTABLE.

D) PARA PROYECTOS EN INMUEBLES SUJETOS AL RÉGIMEN DE UNIDADES INMOBILIARIAS DE 

PROPIEDAD  EXCLUSIVA Y PROPIEDAD COMÚN (ART. 133º Y 136º DEL DS Nº 035-2006-VIVIENDA), 

ADJUNTAR:

i) AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DE PROPIETARIOS, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO

ii) COPIA DEL REGLAMENTO INTERNO

iii) PLANOS DE INDEPENDIZACIÓN DE LA UNIDAD INMOBILIARIA CORRESPONDIENTE

VERIFICACIÓN TÉCNICA

l) ANEXO H, CONTENIENDO:

i) LA FECHA DE INICIO DE OBRA Y EL NOMBRE DEL RESPONSABLE DE OBRA.

ii) LA PÓLIZA CAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL, CON UNA

COBERTURA POR DAÑOS, MATERIALES Y PERSONALES A TERCEROS, Y COMO COMPLEMENTO AL SEGURO

COMPLEMENTARIO DE TRABAJO DE RIESGO PREVISTO EN LA LEY N° 26790, LEY DE MODERNIZACIÓN DE LA

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD. ESTE DOCUMENTO SE ENTREGA OBLIGATORIAMENTE A LA MUNICIPALIDAD

COMO MÁXIMO EL DÍA HÁBIL ANTERIOR AL INICIO DE LA OBRA Y DEBE TENER UNA VIGENCIA IGUAL O MAYOR

A LA DURACIÓN DEL PROCESO EDIFICATORIO.

iii) CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN SUSCRITO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y EL SUPERVISOR 

DE OBRA DESIGNADO POR LA MUNICIPALIDAD

iv) PAGO DE LA VERIFICACIÓN TÉCNICA (POR VISITA) 3.524% 139.20

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

NUEVOS QUE 

SOLES APRUEBA

(S/.) POSIT NEGAT

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

INSTANCIAS DE RESOLUCION DE 

RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULARIO 

/ CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT(2016) AUTOMÁTICO

   EVALUACIÓN 

PREVIA RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

2) PARA CASOS DE DEMOLICIÓN (PARCIAL O TOTAL) DE ALGÚN TIPO NO CONTEMPLADO EN LA 

MODALIDAD A, B o D: 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

REQUISITOS COMUNES: 

a) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE DE LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR 

CONDÓMINOS DEBIDAMENTE LLENADO FIRMADO Y SELLADO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y

EL TITULAR, POR TRIPLICADO

b) EN CASO  DE QUIEN SOLICITE LA LICENCIA NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO, 

DEBE  ACREDITAR LA REPRESENTACIÓN DEL TITULAR.

c) SI EL ADMINISTRADO ES PERSONA JURÍDICA, LA VIGENCIA DE PODER EXPEDIDA POR EL REGISTRO DE 

PERSONAS JURÍDICAS CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO

d) DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE LOS PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN LA 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

e) PAGO DEL DERECHO DE TRÁMITE POR LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 6.686% 264.10

f) PARA CASOS DE REMODELACIONES, AMPLIACIONES O DEMOLICIONES, PRESENTARÁN COPIA 

DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA DECLARATORIA DE FÁBRICA O DE EDIFICACIÓN CON SUS 

RESPECTIVOS PLANOS EN CASO NO HAYA SIDO EXPEDIDO POR LA MUNICIPALIDAD, O EN SU 

DEFECTO COPIA DEL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD O FINALIZACIÓN DE OBRA, O LICENCIA DE 

OBRA O DE CONSTRUCCIÓN DE LA EDIFICACIÓN EXISTENTE

g) PARA LOS CASOS DE DEMOLICIONES TOTALES O PARCIALES , CUYA EDIFICACIÓN NO PUEDA

ACREDITARSE CON LA AUTORIZACIÓN RESPECTIVA, DEBERÁ PRESENTAR:

i) PLANO DE PLANTA DE LA EDIFICACIÓN A DEMOLER

h) EN CASO DE DEMOLICIONES DE EDIFICACIONES CUYA FABRICA SE ENCUENTRE 

INSCRITA EN EL REGISTRO DE PREDIOS, DEBE ACREDITAR CARGAS Y GRAVAMENES SIN LIMITACIONES

CASO CONTRARIO SE ACREDITA LA AUTORIZACIÓN DEL TITULAR

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

i) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA Y SELLADA POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES Y 

POR EL/LOS TITULAR/ES Y CON SELLO CONFORME Y FIRMA DEL REVISOR URBANO SEGÚN LA 

ESPECIALIDAD Y DE LOS DELEGADOS AD HOC Y COMPUESTA POR:

i) PLANOS DE PLANTA A ESCALA 1/75  DIMENSIONADOS ADECUADAMENTE, DELINEANDO LAS

ZONAS DE LA FÁBRICA O EDIFICACIÓN A DEMOLER, ASÍ COMO EL PERFIL Y ALTURAS DE LOS 

INMUEBLES COLINDANTES A LAS ZONAS DE LA FÁBRICA O EDIFICACIÓN A DEMOLER, HASTA UNA 

DISTANCIA DE 1.50m DE LOS LÍMITES DE PROPIEDAD.

ii) PLANO DE CERRAMIENTO DEL PREDIO CUANDO SE TRATE DE DEMOLICIÓN TOTAL

j) MEMORIA DESCRIPTIVA DE LOS TRABAJOS A REALIZAR Y DEL PROCEDIMIENTO DE DEMOLICIÓN 

A UTILIZAR, DONDE SE CONSIDEREN LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD CONTEMPLADAS EN LA NORMA 

G.050 DEL RNE Y DEMÁS NORMAS

k) INFORME TÉCNICO FAVORABLE DE LOS REVISORES URBANOS

l) EN CASO DE USO DE EXPLOSIVOS, PRESENTAR:

i) DEBERÁ DE PRESENTAR AUTORIZACIONES DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES (SUCAMEC, 

COMANDO CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS Y DEFENSA CIVIL)

ii) COPIA DEL CARGO DE CARTA A LOS PROPIETARIOS Y/U OCUPANTES DE LAS EDIFICACIONES 

COLINDANTES, COMUNICÁNDOLES LAS FECHAS Y HORAS EN QUE SE EFECTUARÁN LAS DETONACIONES

VERIFICACIÓN TÉCNICA

m) ANEXO H, CONTENIENDO:

i) LA FECHA DE INICIO DE OBRA Y EL NOMBRE DEL RESPONSABLE DE OBRA.

ii) LA PÓLIZA CAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL, CON UNA

COBERTURA POR DAÑOS, MATERIALES Y PERSONALES A TERCEROS, Y COMO COMPLEMENTO AL SEGURO

COMPLEMENTARIO DE TRABAJO DE RIESGO PREVISTO EN LA LEY N° 26790, LEY DE MODERNIZACIÓN DE LA

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD. ESTE DOCUMENTO SE ENTREGA OBLIGATORIAMENTE A LA MUNICIPALIDAD

COMO MÁXIMO EL DÍA HÁBIL ANTERIOR AL INICIO DE LA OBRA Y DEBE TENER UNA VIGENCIA IGUAL O MAYOR

A LA DURACIÓN DEL PROCESO EDIFICATORIO.

iii) CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN SUSCRITO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y EL SUPERVISOR 

DE OBRA DESIGNADO POR LA MUNICIPALIDAD

iv) PAGO DE LA VERIFICACIÓN TÉCNICA (POR VISITA) 2.370% 93.60

Nota

* En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con 

escala conveniente que permita su fácil lectura, conjuntamente con el plano del proyecto integral.

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

NUEVOS QUE 

SOLES APRUEBA

(S/.) POSIT NEGAT

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

INSTANCIAS DE RESOLUCION DE 

RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULARIO 

/ CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT(2016) AUTOMÁTICO

   EVALUACIÓN 

PREVIA RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

* Licencia de Edificación: Está constituida por el cargo de presentación del expediente, conformado por el FUE y la documentación técnica,

técnica, todos debidamente sellados con la recepción, el número del expediente y el de la resolución de la licencia asignado; así como,

la copia del comprobante de pago de la licencia.

* Inicio de Obras: Previo al inicio de obras deberá presentar la documentación aplicable a la Verificación Técnica.

* Toda obra pública o privada de edificación nueva, remodelación, restauración, ampliación, refacción, acondicionamiento, demolición, 

puesta en valor o cualquiera otra que involucre un bien inmueble integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, requiere para su 

ejecución de la autorización del Ministerio de Cultura. Numeral 22.1 y 22.2 del artículo 22° de la Ley N° 28296, Ley General del 

Patrimonio Cultural de la Nación, modificada por el artículo 60° de la Ley N° 30230.

04.07 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D 1) PARA LOS SIGUIENTES PROYECTOS INCLUIDOS EN LA MODALIDAD D -- X -- 25 Equipo Funcional Comisión Técnica Comisión Técnica Comisión Técnica

1.1 LAS EDIFICACIONES PARA FINES DE INDUSTRIA de Gestión Calificadora de Calificadora de Calificadora de

1.2 LAS EDIFICACIONES PARA LOCALES COMERCIALES, CULTURALES, CENTROS DE DIVERSIÓN Y Documentaria y Proyectos Distrital Proyectos Distrital Proyectos

Base Legal: SALAS DE ESPECTÁCULOS, QUE INDIVIDUALMENTE O EN CONJUNTO CUENTEN CON MÁS DE Archivo Provincial

* Ley Nº 27972 (27/05/03) Art.79, numeral 3.6.2 30 000 M2 DE ÁREA CONSTRUIDA

* Ley Nº 29090 y modificatorias (25/09/07) Art. 2, 4 numeral 7, Art. 5, 1.3 LAS EDIFICACIONES PARA MERCADOS QUE CUENTEN CON MÁS DE 15 000 M2 DE ÁREA CONSTRUIDA Plazo de Plazo de 

Art. 10 numeral 4, Art. 25 y 31 1.4 LOCALES DE ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS DE MÁS DE 20 000 OCUPANTES presentación presentación

* D.S. Nº 008-2013-VIVIENDA y modificatorias (04/05/13) Art 42.4, 1.5 LAS EDIFICACIONES PARA FINES EDUCATIVOS, SALUD, HOSPEDAJE, ESTABLECIMIENTOS DE 15 días hábiles 15 días hábiles

 47, 52 y 56 EXPENDIO DE COMBUSTIBLES Y TERMINALES DE TRANSPORTE

* Ley Nº 29566 (28/07/10) Art. 5 literal a), b), c) y d) VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

* D.S. N°035-2006-VIVIENDA Art. 133 y 136 (08/11/06) REQUISITOS COMUNES: Plazo de Plazo de

* R.M. N° 326-2015-VIVIENDA (05/12/2015) a) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE DE LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR  resolución  resolución

* D.S. N° 004-2011-VIVIENDA (17/07/11) Art. 32 numeral 9 CONDÓMINOS DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL SOLICITANTE Y LOS PROFESIONALES RESPONSABLES 30 días hábiles 30 días hábiles

* Ley N° 30230 (12/07/2014) Art. 59 (POR TRIPLICADO)

b) EN CASO  DE QUIEN SOLICITE LA LICENCIA NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO, 

DEBE  ACREDITAR LA REPRESENTACIÓN DEL TITULAR.

c) SI EL ADMINISTRADO ES PERSONA JURÍDICA, LA VIGENCIA DE PODER EXPEDIDA POR EL REGISTRO DE 

PERSONAS JURÍDICAS CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO

d) DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE LOS PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN LA 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

e) PAGO DEL DERECHO DE TRÁMITE POR LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 29.620% 1,170.00

f) COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO POR DERECHO DE REVISIÓN DE DELEGADOS (CAP, CIP E

INDECI SEGÚN CORRESPONDA)

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

g) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA Y SELLADA POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES Y 

POR EL/LOS TITULAR/ES COMPUESTA POR:

A) PLANOS DE ARQUITECTURA ESC. 1/75 MÍNIMO (UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN, PLANTAS, CORTES,

ELEVACIONES Y MEMORIA DESCRIPTIVA)

B) PLANOS DE ESTRUCTURAS, ESC. 1/75 MÍNIMO (MEMORIA JUSTIFICATIVA)

C) PLANOS DE INSTALACIONES: SANITARIAS, ELÉCTRICAS, ELECTROMECÁNICAS Y OTRAS, DE SER EL 

CASO, ESC. 1/75 MÍNIMO  (MEMORIAS JUSTIFICATIVAS)

D) EL PLANOS DE SEGURIDAD Y EVACUACIÓN AMOBLADO ESC 1/75 MÍNIMO, PARA REVISIÓN DEL 

DELEGADO AD HOC.

E) PLANO DE SOSTENIMIENTO DE EXCAVACIONES (ART. 33 DE LA NORMA E. 050-RNE) DE 

CORRESPONDER 

F) MEMORIA DESCRIPTIVA PRECISANDO LAS CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA Y LAS  

EDIFICACIONES COLINDANTES; INDICANDO EL NÚMERO DE PISOS  Y SÓTANOS; ASÍ COMO

FOTOS EN LOS CASOS QUE SE PRESENTE EL PLANO DE SOSTENIMIENTO DE EXCAVACIONES

h) ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS, PARA LOS CASOS  ESTABLECIDOS EN EL NUMERAL 3.1.) 

ART. 3° DE LA NORMA E-050 DEL RNE

i) CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS PARA OBRA NUEVA DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR O FINES 

DIFERENTES AL DE VIVIENDA 

j) ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO, EXCEPTO PARA LAS EDIFICACIONES DE VIVIENDA, COMERCIO Y 

OFICINAS EN ÁREAS URBANAS, Y ESTUDIO DE IMPACTO VIAL APROBADO, ÚNICAMENTE EN LOS CASOS QUE 

EL REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES Y QUE DE DESARROLLEN CONFORME A DICHO REGLAMENTO. 

k) ANTEPROYECTO CON DICTAMEN CONFORME CON LOS PLANOS RESPECTIVOS, DE SER EL CASO

l) EN CASO SE SOLICITE LICENCIA DE EDIFICACIÓN PARA REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN O PUESTA EN VALOR HISTÓRICO: 

ADICIONALMENTE, SE DEBERÁ PRESENTAR:

A) PLANOS DE ARQUITECTURA (UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN, PLANTAS, CORTES Y ELEVACIONES) EN LOS 

CUALES SE DIFERENCIE LA EDIFICACIÓN EXISTENTE DE LA PROYECTADA Y SU RESPECTIVA MEMORIA 

DESCRIPTIVA, CONSIDERANDO:

i) PLANO DE LEVANTAMIENTO DE LA EDIFICACIÓN GRAFICANDO CON ACHURADO 45 GRADOS,

LOS ELEMENTOS A ELIMINAR.

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

NUEVOS QUE 

SOLES APRUEBA

(S/.) POSIT NEGAT

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

INSTANCIAS DE RESOLUCION DE 

RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULARIO 

/ CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT(2016) AUTOMÁTICO

   EVALUACIÓN 

PREVIA RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

ii) PLANO DE LA EDIFICACIÓN RESULTANTE, GRAFICANDO CON ACHURADO A 45 GRADOS, 

PERPENDICULAR AL ANTERIOR, LOS ELEMENTOS A EDIFICAR

iii) PARA LAS OBRAS DE PUESTA EN VALOR HISTÓRICO SE DEBE GRAFICAR EN LOS PLANOS LOS

ELEMENTOS ARQUITECTÓNICOS CON VALOR HISTÓRICO MONUMENTAL PROPIOS DE LA

EDIFICACIÓN, IDENTIFICÁNDOSE AQUELLOS QUE SERAN OBJETO DE RESTAURACIÓN, 

RECONSTRUCCIÓN O CONSERVACIÓN, DE SER EL CASO

B) PLANOS DE ESTRUCTURAS ACOMPAÑADOS DE SU RESPECTIVA MEMORIA JUSTIFICATIVA; EN 

LOS CASOS DE OBRAS DE REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN O PUESTA EN VALOR Y CUANDO SEA

NECESARIO EN LOS DEMÁS TIPOS DE OBRA. EN CUALQUIER CASO SE DIFERENCIARÁN 

CLARAMENTE LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES EXISTENTES, LOS QUE SE ELIMINARÁN Y

LOS NUEVOS, Y SE DETALLARÁN ADECUADAMENTE LOS EMPALMES.

C) PLANOS DE INSTALACIONES CUANDO SEA NECESARIO ACOMPAÑADOS DE MEMORIA 

JUSTIFICATIVA, EN CUYO CASO:

i) SE DIFERENCIARÁN CLARAMENTE LOS PUNTOS Y SALIDAS EXISTENTES, LOS QUE SE 

ELIMINARÁN Y LOS NUEVOS, DETALLANDO ADECUADAMENTE LOS EMPALMES

ii) SE EVALUARÁ LA FACTIBILIDAD DE SERVICIOS TENIENDO EN CUENTA LA AMPLIACIÓN DE

CARGAS DE ELECTRICIDAD Y DE DOTACIÓN DE AGUA POTABLE.

D) PARA PROYECTOS EN INMUEBLES SUJETOS AL RÉGIMEN DE UNIDADES INMOBILIARIAS DE 

PROPIEDAD  EXCLUSIVA Y PROPIEDAD COMÚN (ART. 133º Y 136º DEL DS Nº 035-2006-VIVIENDA), 

ADJUNTAR:

i) AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DE PROPIETARIOS, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO

INTERNO

ii) COPIA DEL REGLAMENTO INTERNO

iii) PLANOS DE INDEPENDIZACIÓN DE LA UNIDAD INMOBILIARIA CORRESPONDIENTE

E) PARA CASOS DE REMODELACIONES, AMPLIACIONES O DEMOLICIONES, PRESENTARÁN COPIA 

DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA DECLARATORIA DE FÁBRICA O DE EDIFICACIÓN CON SUS 

RESPECTIVOS PLANOS EN CASO NO HAYA SIDO EXPEDIDO POR LA MUNICIPALIDAD, O EN SU 

DEFECTO COPIA DEL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD O FINALIZACIÓN DE OBRA, O LICENCIA DE 

OBRA O DE CONSTRUCCIÓN DE LA EDIFICACIÓN EXISTENTE

VERIFICACIÓN TÉCNICA

m) ANEXO H, CONTENIENDO:

i) LA FECHA DE INICIO DE OBRA Y EL NOMBRE DEL RESPONSABLE DE OBRA.

ii) LA PÓLIZA CAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL, CON UNA

COBERTURA POR DAÑOS, MATERIALES Y PERSONALES A TERCEROS, Y COMO COMPLEMENTO AL SEGURO

COMPLEMENTARIO DE TRABAJO DE RIESGO PREVISTO EN LA LEY N° 26790, LEY DE MODERNIZACIÓN DE LA

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD. ESTE DOCUMENTO SE ENTREGA OBLIGATORIAMENTE A LA MUNICIPALIDAD

COMO MÁXIMO EL DÍA HÁBIL ANTERIOR AL INICIO DE LA OBRA Y DEBE TENER UNA VIGENCIA IGUAL O MAYOR

A LA DURACIÓN DEL PROCESO EDIFICATORIO.

iii) CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN SUSCRITO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y EL SUPERVISOR 

DE OBRA DESIGNADO POR LA MUNICIPALIDAD

iv) PAGO DE LA VERIFICACIÓN TÉCNICA (POR VISITA) 3.524% 139.20

* En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con 

escala conveniente que permita su fácil lectura, conjuntamente con el plano del proyecto integral.

Licencia Temporal.- Con el dictamen Conforme de la Comisión Técnica en la especialidad Arquitectura, el 

el administrado podrá optar por iniciar las obras bajo una Licencia Temporal de Edificación,

la cual sólo autoriza el inicio de las OBRAS PRELIMINARES, que se requieran para 

 implementar la obra previo al proceso de excavación

* Licencia de Edificación: Luego de haber cumplido con presentar los documentos establecidos en 

la Ley y sus Reglamentos y contando con los dictámenes CONFORME, se emitirá la Licencia de 

edificación DEFINITIVA (la cual por si  misma no autoriza la ejecución de obras). 

* Para el Inicio de Obras.- Previamente deberá presentar la documentación aplicable a la Verificación Técnica, incluyendo la 

Póliza CAR. En caso de no haberlo declarado en el FUE, el administrado comunica a la Municipalidad el inicio del proceso 

edificatorio con una antelación de quince (15) días hábiles.

Nota

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

NUEVOS QUE 

SOLES APRUEBA

(S/.) POSIT NEGAT

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

INSTANCIAS DE RESOLUCION DE 

RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULARIO 

/ CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT(2016) AUTOMÁTICO

   EVALUACIÓN 

PREVIA RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

04.08 MODIFICACIÓN DEL PROYECTO EN LA 1) SOLICITUD -- X -- 15 Equipo Funcional Subgerente de Subgerente de Gerente

MODALIDAD B (antes de emitida la Licencia de Edificación) 2) PAGO DEL DERECHO DE TRÁMITE POR LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 12.648% 499.60 de Gestión Licencias y Licencias y de Autorizaciones 

3) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA Y SELLADA POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES Y Documentaria y Autorizaciones Autorizaciones y Control Urbano

Base Legal: POR EL / LOS TITULARES NECESARIA DE ACUERDO A LA MODIFICACIÓN PROPUESTA Y A LA Archivo

* Ley Nº 27972 (27/05/03) Art.79, numeral 3.6.2 MODALIDAD DE APROBACIÓN QUE CORRESPONDA Plazo de Plazo de 

* Ley Nº 29090 y modificatorias (25/09/07) Art. 2, 7, 25, 31 presentación presentación

* D.S. Nº 008 -2013-VIVIENDA y modificatorias (04/05/13) Art. 47, 15 días hábiles 15 días hábiles

 51, 60

* Ley Nº 29566  (28/07/10) Art. 5 literal a), b), c) y d) Plazo de Plazo de

* D.S. N°035-2006-VIVIENDA (08/11/06) Art. 133 y 136  resolución  resolución

30 días hábiles 30 días hábiles

04.09 MODIFICACIÓN DEL PROYECTO EN LA MODALIDAD 1) SOLICITUD -- X -- 25 Equipo Funcional Comisión Técnica Comisión Técnica Comisión Técnica

C CON EVALUACIÓN PREVIA POR COMISIÓN 2) PAGO DEL DERECHO DE TRÁMITE POR LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 19.851% 784.10 de Gestión Calificadora de Calificadora de Calificadora de

TÉCNICA (antes de emitida la Licencia de Edificación) y 3) COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO POR DERECHO DE REVISIÓN DE DELEGADOS (CAP, CIP Y Documentaria y Proyectos Distrital Proyectos Distrital Proyectos

MODIFICACIÓN DEL PROYECTO EN LA MODALIDAD D INDECI, MINISTERIO DE CULTURA SEGÚN EL CASO  DE CORRESPONDER Archivo Provincial

(antes de emitida la Licencia de Edificación) 4) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA Y SELLADA POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES Y 

POR EL / LOS TITULARES EXIGIDA PARA LA MODALIDAD C, QUE SEAN MATERIA DE LA Plazo de Plazo de 

Base Legal MODIFICACIÓN PROPUESTA presentación presentación

5) PLANOS DEL PROYECTO MODIFICADO 15 días hábiles 15 días hábiles

* Ley Nº 27972 (27/05/03) Art.79 inc. 3.6.2

* Ley Nº 29090 y modificatorias (25/09/07) Art. 2, 7, 25, 31 Plazo de Plazo de

* D.S. Nº 008-2013-VIVIENDA y modificatorias (04/05/13) Art 47, 52, * En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con  resolución  resolución

60 escala conveniente que permita su fácil lectura, conjuntamente con el plano del proyecto integral. 30 días hábiles 30 días hábiles

* Ley Nº 29566 (28/07/10) Art. 5 literal a), b), c) y d) 

* D.S. N°035-2006-VIVIENDA (08/11/06) Art 133 y 136

04.10 MODIFICACIÓN DE PROYECTO 1) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES FUE DE LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE X -- -- -- Equipo Funcional Subgerente de

MODALIDAD  A (Antes de su ejecución y con licencia EXISTIR CONDÓMINOS (POR TRIPLICADO) DEBIDAMENTE LLENADO FIRMADOS Y SELLADOS POR EL de Gestión Licencias y

de edificación vigente, para modificaciones sustanciales) TITULAR Y DEMÁS ACTORES DEL PROCESO. Documentaria y Autorizaciones

2) DOCUMENTACIÓN NECESARIA EXIGIDA PARA LA MODALIDAD A, Y DE ACUERDO CON LA MODIFICACIÓN Archivo

 PROPUESTA

Base Legal 3) PAGO DEL DERECHO DE TRÁMITE POR LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 11.114% 439.00

* Ley Nº 27972 (27/05/03) Art.79, numeral 3.6.2

* Ley Nº 29090 y modificatorias  (25/09/07) Art. 2, 7, 10, Numeral 1

 Art. 25 y 31

* D.S. Nº 008 -2013-VIVIENDA y modificatorias (04/05/13) Art 47,

 50, 60.2 

* Ley Nº 29566 (28/07/10) Art. 5 literal a), b), c) y d)

* D.S. N°035-2006-VIVIENDA (08/11/06) Art. 133 y 136

* R.M. N° 326-2015-VIVIENDA (05/12/2015) 

04.11 MODIFICACIÓN DE PROYECTO 1) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES FUE DE LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE -- X -- 15 Equipo Funcional Subgerente de Subgerente de Gerente

MODALIDAD  B (Antes de su ejecución y con licencia EXISTIR CONDÓMINOS (POR TRIPLICADO) DEBIDAMENTE LLENADO FIRMADOS Y SELLADOS POR EL de Gestión Licencias y Licencias y de Autorizaciones 

de edificación vigente, para modificaciones TITULAR Y DEMÁS ACTORES DEL PROCESO. Documentaria y Autorizaciones Autorizaciones y Control Urbano

sustanciales) 2) DOCUMENTACIÓN NECESARIA EXIGIDA PARA LA MODALIDAD B, Y DE ACUERDO CON LA MODIFICACIÓN Archivo

Base Legal  PROPUESTA Plazo de Plazo de 

* Ley Nº 27972 (27/05/03) Art.79, numeral 3.6.2 3) PAGO DEL DERECHO DE TRÁMITE POR LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 13.033% 514.80 presentación presentación

* Ley Nº 29090 y modificatorias  (25/09/07) Art. 2, 7, 10, Numeral 2 15 días hábiles 15 días hábiles

 Art. 25 y 31

* D.S. Nº 008-2013-VIVIENDA y modificatorias (04/05/13) Art. 47, Plazo de Plazo de

51, 60.2  resolución  resolución

* Ley Nº 29566 (28/07/10) Art. 5 literal a), b), c) y d) 30 días hábiles 30 días hábiles

* R.M. N° 326-2015-VIVIENDA (05/12/2015) 

Nota

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita
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   CALIFICACIÓN

04.12 MODIFICACIÓN DE PROYECTO – 1) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES FUE DE LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE -- X -- 25 Equipo Funcional Comisión Técnica Comisión Técnica Comisión Técnica

MODALIDAD C CON EVALUACIÓN PREVIA EXISTIR CONDÓMINOS (POR TRIPLICADO) DEBIDAMENTE LLENADO FIRMADO Y SELLADO POR EL de Gestión Calificadora de Calificadora de Calificadora de

POR COMISIÓN TÉCNICA (Antes de su RESPONSABLE DE OBRA Y EL TITULAR Documentaria y Proyectos Distrital Proyectos Distrital Proyectos

ejecución y con licencia de edificación vigente, para 2) DOCUMENTACIÓN NECESARIA EXIGIDA PARA LA MODALIDAD C, Y DE ACUERDO CON LA MODIFICACIÓN Archivo Provincial

modificaciones sustanciales) PROPUESTA

Base Legal 3) COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO POR DERECHO DE REVISIÓN DE LA COMISIÓN TÉCNICA Plazo de Plazo de 

* Ley Nº 27972 (27/05/03) Art.79, numeral 3.6.2 4) PLANOS DEL PROYECTO MODIFICADO. presentación presentación

* Ley Nº 29090 y modificatorias (25/09/07) Art. 2, 7, 10, Numeral 3, 5) PAGO DEL DERECHO DE TRÁMITE POR LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 19.873% 785.00 15 días hábiles 15 días hábiles

Art. 25 y 31

* D.S. Nº 008-2013-VIVIENDA (04/05/13) Art 47, 52, 56 y 60.2 Plazo de Plazo de

* Ley Nº 29566 (28/07/10) Art. 5 literal a), b), c) y d)  resolución  resolución

* D.S. N°035-2006-VIVIENDA (08/11/06) Art. 133 y 136 30 días hábiles 30 días hábiles

* R.M. N° 326-2015-VIVIENDA (05/12/2015) 

04.13 MODIFICACIÓN DE PROYECTO - MODALIDAD C, CON 1) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES FUE DE LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE X -- -- Equipo Funcional Subgerente de

APROBACIÓN PREVIA DE REVISORES URBANOS EXISTIR CONDÓMINOS (POR TRIPLICADO) DEBIDAMENTE LLENADO FIRMADO Y SELLADO POR EL de Gestión Licencias y

 (Antes de su ejecución y con licencia de edificación vigente) RESPONSABLE DE OBRA Y EL TITULAR Documentaria y Autorizaciones

2) DOCUMENTOS EXIGIDOS PARA LA MODALIDAD C, QUE SEAN MATERIA DE MODIFICACIÓN Archivo

Base Legal PROPUESTA

* Ley Nº 27972 (27/05/03) Art.79, numeral 3.6.2 3) PLANOS DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA, APROBADOS POR EL O LOS REVISORES URBANOS

* Ley Nº 29090 y modificatorias (25/09/07) Art. 2, 7, 10, Numeral 3, QUE CORRESPONDAN

Art. 25 y 31 4) INFORME TÉCNICO FAVORABLE DE LOS REVISORES URBANOS

* D.S. Nº 008-2013-VIVIENDA  (04/05/13) Art 47, 51, 58,  60.2 5) PAGO DEL DERECHO DE TRÁMITE POR LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 11.375% 449.30

* Ley Nº 29566 (28/07/10) Art. 5 literal a), b), c) y d)

* D.S. N°035-2006-VIVIENDA  (08/11/06) Art. 133 y 136

* R.M. N° 326-2015-VIVIENDA (05/12/2015) 

04.14 MODIFICACIÓN DE PROYECTO– 1) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES FUE DE LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE -- X -- 25 Equipo Funcional Comisión Técnica Comisión Técnica Comisión Técnica

MODALIDAD D (Antes de su ejecución y con licencia de EXISTIR CONDÓMINOS (POR TRIPLICADO) DEBIDAMENTE LLENADO FIRMADO Y SELLADO POR EL de Gestión Calificadora de Calificadora de Calificadora de

 edificación vigente). RESPONSABLE DE OBRA Y EL TITULAR Documentaria y Proyectos Distrital Proyectos Distrital Proyectos

2) DOCUMENTACIÓN NECESARIA EXIGIDA PARA LA MODALIDAD D, Y DE ACUERDO CON LA MODIFICACIÓN Archivo Provincial

Base Legal PROPUESTA

* Ley Nº 27972 (27/05/03) Art.79, numeral 3.6.2 3) PLANOS DEL PROYECTO MODIFICADO Plazo de Plazo de 

* Ley Nº 29090 y modificatorias (25/09/07) Art. 7, 10 Numeral 4, 4) COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO POR DERECHO DE REVISIÓN DE LA COMISIÓN TÉCNICA presentación presentación

Art. 25 y 31 5) PAGO DEL DERECHO DE TRÁMITE POR LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 25.213% 995.90 15 días hábiles 15 días hábiles

* D.S. Nº 008 -2013-VIVIENDA y modificatorias  (04/05/13) Art. 47,

 52, 60.2 Plazo de Plazo de

* Ley Nº 29566 (28/07/10) Art. 5 literal a), b), c) y d)  resolución  resolución

* D.S. N°035-2006-VIVIENDA  (08/11/06) Art. 133 y 136 30 días hábiles 30 días hábiles

* R.M. N° 326-2015-VIVIENDA (05/12/2015) 

04.15 LICENCIA DE EDIFICACIÓN PARA CONSTRUCCIÓN 1) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE DE LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR -- X -- 15 Equipo Funcional Subgerente de Subgerente de Gerente

POR ETAPAS-MODALIDAD C, CON EVALUACIÓN CONDÓMINOS DEBIDAMENTE LLENADO FIRMADO Y SELLADO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y EL de Gestión Licencias y Licencias y de Autorizaciones 

PREVIA POR COMISIÓN TÉCNICA TITULAR (POR TRIPLICADO) Documentaria y Autorizaciones Autorizaciones y Control Urbano

2) PAGO DEL DERECHO DE TRÁMITE POR LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 3.473% 137.20 Archivo

3) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA Y SELLADA POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES Y Plazo de Plazo de 

POR EL/LOS TITULAR/ES COMPUESTA POR: presentación presentación

Base Legal A) PLANOS DE ARQUITECTURA (INCLUYE PLANOS DE SEGURIDAD Y EVACUACIÓN) E INGENIERÍA, 15 días hábiles 15 días hábiles

* Ley Nº 27972 (27/05/03) Art.79, numeral 3.6.2 EN AMBOS CASOS COPIAS DEL PLAN INTEGRAL CONFORME, INDICANDO MEDIANTE ACHURADOS 

* Ley Nº 29090 y modificatorias (25/09/07) Art. 2, 7, 10 Numeral 3, LA ETAPA A REALIZAR, CONSIDERANDO QUE LA  MISMA DEBE CONSTITUIR UNA UNIDAD Plazo de Plazo de

  Art. 11, 25 y 31 FUNCIONAL AUTOSUFICIENTE PARA EL USO SOLICITADO.  resolución  resolución

* D.S. Nº 008 -2013-VIVIENDA y modificatorias (04/05/2013) Art. 47, VERIFICACIÓN TÉCNICA 30 días hábiles 30 días hábiles

 52 y 56 4) ANEXO H, CONTENIENDO:

* Ley Nº 29566 (28/07/10) Art. 5 literal a), b), c) y d) i) LA FECHA DE INICIO DE OBRA Y EL NOMBRE DEL RESPONSABLE DE OBRA.

* R.M. N° 326-2015-VIVIENDA (05/12/2015) ii) LA PÓLIZA CAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL, CON UNA

* D.S. N° 004-2011-VIVIENDA (17/07/11) Art. 32 numeral 9 COBERTURA POR DAÑOS, MATERIALES Y PERSONALES A TERCEROS, Y COMO COMPLEMENTO AL SEGURO

COMPLEMENTARIO DE TRABAJO DE RIESGO PREVISTO EN LA LEY N° 26790, LEY DE MODERNIZACIÓN DE LA

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD. ESTE DOCUMENTO SE ENTREGA OBLIGATORIAMENTE A LA MUNICIPALIDAD

COMO MÁXIMO EL DÍA HÁBIL ANTERIOR AL INICIO DE LA OBRA Y DEBE TENER UNA VIGENCIA IGUAL O MAYOR

A LA DURACIÓN DEL PROCESO EDIFICATORIO.

iii) CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN SUSCRITO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y EL SUPERVISOR 

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

NUEVOS QUE 

SOLES APRUEBA

(S/.) POSIT NEGAT

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

INSTANCIAS DE RESOLUCION DE 

RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULARIO 

/ CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT(2016) AUTOMÁTICO

   EVALUACIÓN 

PREVIA RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

DE OBRA DESIGNADO POR LA MUNICIPALIDAD

iv) PAGO DE LA VERIFICACIÓN TÉCNICA (POR VISITA) 3.013% 119.00

Nota

* Los requisitos exigidos deberán ser presentados en original y copia, salvo lo especificado en cada uno de ellos.

* En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con 

escala conveniente que permita su fácil lectura, conjuntamente con el plano del proyecto integral.

* En caso de proyectos a ser ejecutados por etapas o secciones, se podrá solicitar Licencia de Habilitación Urbana, Edificación, Recepción 

de Obras, Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación para cada una de ellas , en base a un proyecto integral cuya aprobación 

tendrá una vigencia de 10 años, de conformidad con el artículo 3, numeral 3.3 de la Ley N° 29090

* Inicio de Obras.- Previamente deberá presentar los requisitos correspondientes a la Verificación Técnica

* Toda obra pública o privada de edificación nueva, remodelación, restauración, ampliación, refacción, acondicionamiento, demolición, 

puesta en valor o cualquiera otra que involucre un bien inmueble integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, requiere para su 

ejecución de la autorización del Ministerio de Cultura. Numeral 22.1 y 22.2 del artículo 22° de la Ley N° 28296, Ley General del 

Patrimonio Cultural de la Nación, modificada por el artículo 60° de la Ley N° 30230.

04.16 LICENCIA DE EDIFICACIÓN PARA CONSTRUCCIÓN 1) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE DE LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR X -- -- -- Equipo Funcional Subgerente de

POR ETAPAS - MODALIDAD C CON REVISORES CONDÓMINOS DEBIDAMENTE LLENADO FIRMADOS Y SELLADOS POR EL TITULAR Y DEMÁS de Gestión Licencias y

URBANOS ACTORES DEL PROCESO, POR TRIPLICADO Documentaria y Autorizaciones

2) PAGO DEL DERECHO DE TRÁMITE POR LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 3.137% 123.90 Archivo

3) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA Y SELLADA POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES Y 

Base Legal POR EL/LOS TITULAR/ES COMPUESTA POR:

* Ley Nº 27972 (27/05/03) Art.79, numeral 3.6.2 A) PLANOS DE ARQUITECTURA (INCLUYE PLANOS DE SEGURIDAD Y EVACUACIÓN) E INGENIERÍA, 

* Ley Nº 29090 y modificatorias (25/09/07) Art. 2, 11 y 31 EN AMBOS CASOS COPIAS DEL PLAN INTEGRAL CONFORME, INDICANDO MEDIANTE ACHURADOS 

* D.S. Nº 008 -2013-VIVIENDA y modificatorias (04/05/13) Art 47, LA ETAPA A REALIZAR, CONSIDERANDO QUE LA  MISMA DEBE CONSTITUIR UNA UNIDAD 

 57, 58 FUNCIONAL AUTOSUFICIENTE PARA EL USO SOLICITADO.

* D.S. N° 025-2008-VIVIENDA y modificatorias (27/09/08) Art. 6 VERIFICACIÓN TÉCNICA

* Ley Nº 29566 (28/07/10) Art. 5 literal a), b), c) y d) 4) ANEXO H, CONTENIENDO:

* R.M. N° 326-2015-VIVIENDA (05/12/2015) i) LA FECHA DE INICIO DE OBRA Y EL NOMBRE DEL RESPONSABLE DE OBRA.

* D.S. N° 004-2011-VIVIENDA (17/07/11) Art. 32 numeral 9 ii) LA PÓLIZA CAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL, CON UNA

COBERTURA POR DAÑOS, MATERIALES Y PERSONALES A TERCEROS, Y COMO COMPLEMENTO AL SEGURO

COMPLEMENTARIO DE TRABAJO DE RIESGO PREVISTO EN LA LEY N° 26790, LEY DE MODERNIZACIÓN DE LA

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD. ESTE DOCUMENTO SE ENTREGA OBLIGATORIAMENTE A LA MUNICIPALIDAD

COMO MÁXIMO EL DÍA HÁBIL ANTERIOR AL INICIO DE LA OBRA Y DEBE TENER UNA VIGENCIA IGUAL O MAYOR

A LA DURACIÓN DEL PROCESO EDIFICATORIO.

iii) CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN SUSCRITO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y EL SUPERVISOR 

DE OBRA DESIGNADO POR LA MUNICIPALIDAD

iv) PAGO DE LA VERIFICACIÓN TÉCNICA (POR VISITA) 2.625% 103.70

Nota

* Los requisitos exigidos deberán ser presentados en original y copia, salvo lo especificado en cada uno de ellos.

* En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con 

escala conveniente que permita su fácil lectura, conjuntamente con el plano del proyecto integral.

* En caso de proyectos a ser ejecutados por etapas o secciones, se podrá solicitar Licencia de Habilitación Urbana, Edificación, Recepción 

de Obras, Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación para cada una de ellas , en base a un proyecto integral cuya aprobación 

tendrá una vigencia de 10 años, de conformidad con el artículo 3, numeral 3.3 de la Ley N° 29090

* Inicio de Obras.- Previamente deberá presentar los requisitos correspondientes a la Verificación Técnica

* Toda obra pública o privada de edificación nueva, remodelación, restauración, ampliación, refacción, acondicionamiento, demolición, 

puesta en valor o cualquiera otra que involucre un bien inmueble integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, requiere para su 

ejecución de la autorización del Ministerio de Cultura. Numeral 22.1 y 22.2 del artículo 22° de la Ley N° 28296, Ley General del 

Patrimonio Cultural de la Nación, modificada por el artículo 60° de la Ley N° 30230.

04.17 LICENCIA DE EDIFICACIÓN PARA CONSTRUCCIÓN 1) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE DE LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR -- X -- 15 Equipo Funcional Subgerente de Subgerente de Gerente

POR ETAPAS – MODALIDAD D CONDÓMINOS (POR DUPLICADO) DEBIDAMENTE LLENADO FIRMADO Y SELLADO POR EL de Gestión Licencias y Licencias y de Autorizaciones 

RESPONSABLE DE OBRA Y EL TITULAR, POR TRIPLICADO Documentaria y Autorizaciones Autorizaciones y Control Urbano

2) PAGO DEL DERECHO DE TRÁMITE POR LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 3.684% 145.50 Archivo

Base Legal 3) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA Y SELLADA POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES Y Plazo de Plazo de 

* Ley Nº 27972 (27/05/03) Art.79, numeral 3.6.2 POR EL/LOS TITULAR/ES COMPUESTA POR: presentación presentación

* Ley Nº 29090 y modificatorias (25/07/09)  Art. 2, 11, 25 y 31 A) PLANOS DE ARQUITECTURA (INCLUYE PLANOS DE SEGURIDAD Y EVACUACIÓN) E INGENIERÍA, 15 días hábiles 15 días hábiles

* D.S. Nº 008-2013-VIVIENDA  (04/05/2013) Art 47, 52.3 EN AMBOS CASOS COPIAS DEL PLAN INTEGRAL CONFORME, INDICANDO MEDIANTE ACHURADOS 

* Ley Nº 29566 (28/07/10) Art. 5 literal a), b), c) y d) LA ETAPA A REALIZAR, CONSIDERANDO QUE LA  MISMA DEBE CONSTITUIR UNA UNIDAD Plazo de Plazo de

* R.M. N° 326-2015-VIVIENDA (05/12/2015) FUNCIONAL AUTOSUFICIENTE PARA EL USO SOLICITADO.  resolución  resolución

* D.S. N° 004-2011-VIVIENDA (17/07/11) Art. 32 numeral 9 VERIFICACIÓN TÉCNICA 30 días hábiles 30 días hábiles

4) ANEXO H, CONTENIENDO:

i) LA FECHA DE INICIO DE OBRA Y EL NOMBRE DEL RESPONSABLE DE OBRA.

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

NUEVOS QUE 

SOLES APRUEBA

(S/.) POSIT NEGAT

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

INSTANCIAS DE RESOLUCION DE 

RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULARIO 

/ CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT(2016) AUTOMÁTICO

   EVALUACIÓN 

PREVIA RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

ii) LA PÓLIZA CAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL, CON UNA

COBERTURA POR DAÑOS, MATERIALES Y PERSONALES A TERCEROS, Y COMO COMPLEMENTO AL SEGURO

COMPLEMENTARIO DE TRABAJO DE RIESGO PREVISTO EN LA LEY N° 26790, LEY DE MODERNIZACIÓN DE LA

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD. ESTE DOCUMENTO SE ENTREGA OBLIGATORIAMENTE A LA MUNICIPALIDAD

COMO MÁXIMO EL DÍA HÁBIL ANTERIOR AL INICIO DE LA OBRA Y DEBE TENER UNA VIGENCIA IGUAL O MAYOR

A LA DURACIÓN DEL PROCESO EDIFICATORIO.

iii) CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN SUSCRITO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y EL SUPERVISOR 

DE OBRA DESIGNADO POR LA MUNICIPALIDAD

iv) PAGO DE LA VERIFICACIÓN TÉCNICA (POR VISITA) 3.230% 127.60

* En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con 

escala conveniente que permita su fácil lectura, conjuntamente con el plano del proyecto integral.

* En caso de proyectos a ser ejecutados por etapas o secciones, se podrá solicitar Licencia de Habilitación Urbana, Edificación, Recepción 

de Obras, Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación para cada una de ellas , en base a un proyecto integral cuya aprobación 

tendrá una vigencia de 10 años, de conformidad con el artículo 3, numeral 3.3 de la Ley N° 29090

* Inicio de Obras.- Previamente deberá presentar los requisitos correspondientes a la Verificación Técnica

04.18 PRORROGA DE LA LICENCIA DE 1) SOLICITUD FIRMADA POR EL TITULAR GRATUITO GRATUITO -- X -- 3 Equipo Funcional Subgerente de Subgerente de Gerente

 EDIFICACIÓN 2) COPIA DE DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NÚMERO DE LICENCIA Y/O DEL EXPEDIENTE de Gestión Licencias y Licencias y de Autorizaciones 

(Por 12 meses calendarios y por única vez) Documentaria y Autorizaciones Autorizaciones y Control Urbano

Archivo

Base Legal Plazo de Plazo de 

* Ley 27972 Art 79 (27/02/03) presentación presentación

* Ley 29090 y modificatorias (25/09/07) Art. 11 Nota 15 días hábiles 15 días hábiles

* D.S. N° 008-2013-VIVIENDA y modificatorias (04/05/13) Art. 47 * La prórroga debe solictarse dentro de los 30 días calendario anteriores al vencimiento de la licencia, debiendo verificarse que para efectos Plazo de Plazo de

* Ley Nº 29566 (28/07/10) Art. 5° literal a), c) y d) de la realización de obras en el plazo prorrogado, se haya cumplido con adecuar y/o ampliar los requisitos propios de la Verificación Técnica  resolución  resolución

30 días hábiles 30 días hábiles

04.19 REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN 1) FORMULARIO FUE DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN PARA EMISIÓN DE RESOLUCIÓN -- X -- 10 Equipo Funcional Subgerente de Subgerente de Gerente

(De haberse producido la caducidad de la licencia) DEBIDAMENTE LLENADO FIRMADO Y SELLADO POR RESPONSABLE DE OBRA Y EL TITULAR CON de Gestión Licencias y Licencias y de Autorizaciones 

Posterior al 06 de Octubre del 2003 fecha de Publicación ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR CONDÓMINOS (POR TRIPLICADO). Documentaria y Autorizaciones Autorizaciones y Control Urbano

 de Decreto Supremio N° 027-2003-VIVIENDA  2) PAGO DEL DERECHO DE TRÁMITE 3.425% 135.30 Archivo

Plazo de Plazo de 

Base Legal presentación presentación

* Ley Nº 27972 (27/05/03) Art.79, numeral 3.6.2 15 días hábiles 15 días hábiles

* Ley Nº 29090 y modificatorias (25/09/07) Art. 2, 11 y 31 * En este caso debe verificarse que para efectos de la realización de obras en el plazo prorrogado, se haya cumplido con adecuar los

* D.S. Nº 008-2013-VIVIENDA (04/05/13) Art. 4, 47 requisitos propios de la Verificación Técnica para efectos de la realización de obras durante el plazo establecido en la revalidación Plazo de Plazo de

* Ley Nº 29566 (28/07/10) Art. 5 literal d) * De haberse producido la caducidad de la Licencia y sólo procede para casos en que la Licencia haya sido otorgada con posterioridad al 06  resolución  resolución

* R.M. N° 326-2015-VIVIENDA (05/12/2015)  de Octubre del 2003, fecha de publicación del D.S. N° 027-2003-VIVIENDA 30 días hábiles 30 días hábiles

04.20 PREDECLARATORIA DE EDIFICACIÓN 1) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE ANEXO C DEBIDAMENTE VISADOS  EN TODAS SUS PÁGINAS -- X -- 5 Equipo Funcional Subgerente de Subgerente de Gerente

(Para todas las Modalidades aprobadas en la Ley) Y CUANDO CORRESPONDA, FIRMADOS POR EL PROPIETARIO O POR EL SOLICITANTE Y LOS PROFESIONALES QUE de Gestión Licencias y Licencias y de Autorizaciones 

INTERVIENEN (POR TRIPLICADO) Documentaria y Autorizaciones Autorizaciones y Control Urbano

Base Legal: 2) SÓLO EN CASO QUE EL TITULAR DEL DERECHO A EDIFICAR SEA UNA PERSONA DISTINTA A Archivo

* Ley Nº 27972 (27/05/03) Art.79, numeral 3.6.2 QUIEN INICIO EL PROCEDIMIENTO DE EDIFICACIÓN, DEBERÁ PRESENTAR: Plazo de Plazo de 

* Ley Nº 29090 y modificatorias (25/09/07) Art. 2, 29.1  y 31 A) DOCUMENTO QUE ACREDITE LA REPRESENTACIÓN DEL TITULAR  Y/O PROPIETARIO REGISTRAL presentación presentación

* D.S. N° 008-2013-VIVIENDA y modificatorias (04/05/13) Art 47, 62 B) EN CASO DE PERSONA JURÍDICA, VIGENCIA DEL PODER NO MAYOR A TRIENTA (30) DÍAS CALENDARIO 15 días hábiles 15 días hábiles

* Ley Nº 29566 (28/07/10) Art. 5 literal d) 3) COPIA DE PLANOS DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN Y DE ESPECIALIDAD DE ARQUITECTURA DE LA LICENCIA 

* R.M. N° 326-2015-VIVIENDA (05/12/2015) RESPECTIVA POR TRIPLICADO. Plazo de Plazo de

4) PAGO DEL DERECHO DE TRÁMITE 4.089% 161.50  resolución  resolución

30 días hábiles 30 días hábiles

04.21 CONFORMIDAD DE OBRA SIN VARIACIÓN Y 1) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE DE CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE X -- 15 Equipo Funcional Subgerente de Subgerente de Gerente

DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN EDIFICACIÓN DEBIDAMENTE LLENADO FIRMADOS Y SELLADOS POR EL RESPONSABLE DE OBRA, (*) días calendario de Gestión Licencias y Licencias y de Autorizaciones 

MODALIDAD A Y MODALIDAD B EL TITULAR Y DEMÁS ACTORES DEL PROCESO (POR TRIPLICADO) Documentaria y Autorizaciones Autorizaciones y Control Urbano

Base Legal 2) SÓLO EN CASO QUE EL TITULAR DEL DERECHO A EDIFICAR SEA UNA PERSONA DISTINTA A Archivo

* Ley N° 27972 (27/05/03) Art. 79 inc. 3.6.2 QUIEN INICIO EL PROCEDIMIENTO DE EDIFICACIÓN, DEBERÁ PRESENTAR: Plazo de Plazo de 

* Ley Nº 29090 y modificatorias (25/09/07) Art. 2, 28  y 31 A) DOCUMENTO QUE ACREDITE LA REPRESENTACIÓN DEL TITULAR  Y/O PROPIETARIO REGISTRAL presentación presentación

* Decreto Supremo N° 008-2013-VIVIENDA (04/05/13) B) SI EL ADMINISTRADO ES PERSONA JURÍDICA, LA VIGENCIA DE PODER EXPEDIDA POR EL REGISTRO DE 15 días hábiles 15 días hábiles

Art 47, 63 y modificatorias PERSONAS JURÍDICAS CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO

* Ley Nº 29566 (28/07/10) Art. 5 literal a) y d) 3) COPIA DE PLANOS DE UBICACIÓN Y DE ARQUITECTURA APROBADOS, CORRESPONDIENTE A LA Plazo de Plazo de

* R.M. N° 326-2015-VIVIENDA (05/12/2015) LICENCIA DE EDIFICACIÓN POR TRIPLICADO  resolución  resolución

4) DECLARACIÓN JURADA, FIRMADA POR EL PROFESIONAL RESPONSABLE DE OBRA, O PROFESIONAL EN 30 días hábiles 30 días hábiles

ARQUITECTURA O INGENERÍA DE SIGNADO POR EL ADMINISTRADO COMO PROFESIONAL CONSTATADOR

Nota

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

NUEVOS QUE 

SOLES APRUEBA

(S/.) POSIT NEGAT

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

INSTANCIAS DE RESOLUCION DE 

RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULARIO 

/ CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT(2016) AUTOMÁTICO

   EVALUACIÓN 

PREVIA RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

DE OBRA, MANIFESTANDO QUE ÉSTA SE HA REALIZADO CONFORME A LOS PLANOS APROBADOS DE 

LICENCIA DE EDIFICACIÓN

5) PAGO DEL DERECHO DE TRÁMITE 4.709% 186.00

6) DOCUMENTO QUE REGISTRE LA FECHA DE EJECUCIÓN DE LA OBRA.

(*) Para Conformidad de Obra sin Variación y Declaratoria de Edificación Modalidad A será de calificación automática.

- Sólo para edificaciones para fines de vivienda multifamiliar, a solicitud del administrado se podrá extender la 

Conformidad de Obra a nivel de "casco habitable", debiendo las edificaciones cumplir con:

a) En los bienes y servicios comunes: Contar con estructuras, obras exteriores, fachadas exteriores e interiores, 

paramentos laterales, muros, pisos, escaleras y techos concluidos; instalaciones sanitarias, eléctricas, y de ser el 

caso, instalaciones de gas, sistema de bombeo de agua contra incendio y agua potable, sistema de bombeo de 

desague y ascensores u otras instalaciones en funcionamiento. Los pasadizos y escaleras comunes no deben 

presentar impedimento de circulación.

b) En las áreas de propiedad exclusiva: Contar con muros revocados, falsos pisos y/o contrapisos terminados, 

puertas y ventanas exteriores con vidrios o cristales colocados; así como un baño terminado con aparatos sanitarios,

puertas y ventanas.

04.22 CONFORMIDAD DE OBRA SIN VARIACIÓN Y 1) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE DE CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE -- X -- 15 Equipo Funcional Subgerente de Subgerente de Gerente

DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN EDIFICACIÓN DEBIDAMENTE LLENADO FIRMADOS Y SELLADOS POR EL RESPONSABLE DE OBRA, días calendario de Gestión Licencias y Licencias y de Autorizaciones 

MODALIDAD C y MODALIDAD D EL TITULAR Y DEMÁS ACTORES DEL PROCESO (POR TRIPLICADO) Documentaria y Autorizaciones Autorizaciones y Control Urbano

Base Legal 2) SÓLO EN CASO QUE EL TITULAR DEL DERECHO A EDIFICAR SEA UNA PERSONA DISTINTA A Archivo

* Ley 27972  (27/05/2003) Art. 79 inc. 3.6.2 QUIEN INICIO EL PROCEDIMIENTO DE EDIFICACIÓN, DEBERÁ PRESENTAR: Plazo de Plazo de 

* Ley Nº 29090 y modificatorias (25/09/07)  Art. 28 y 31 A) DOCUMENTO QUE ACREDITE LA REPRESENTACIÓN DEL TITULAR  Y/O PROPIETARIO REGISTRAL presentación presentación

* D.S. N° 008-2013-VIVIENDA y modificatorias (04/05/13) B) SI EL ADMINISTRADO ES PERSONA JURÍDICA, LA VIGENCIA DE PODER EXPEDIDA POR EL REGISTRO DE 15 días hábiles 15 días hábiles

Art 47, 63 y modificatorias PERSONAS JURÍDICAS CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO

* Ley Nº 29566 (28/07/10) Art. 5 literal a) y d) 3) COPIA DE PLANOS DE UBICACIÓN Y DE ARQUITECTURA APROBADOS, CORRESPONDIENTE A LA Plazo de Plazo de

* R.M. N° 326-2015-VIVIENDA (05/12/2015) LICENCIA DE EDIFICACIÓN POR TRIPLICADO  resolución  resolución

4) DECLARACIÓN JURADA, FIRMADA POR EL PROFESIONAL RESPONSABLE DE OBRA, O PROFESIONAL EN 30 días hábiles 30 días hábiles

ARQUITECTURA O INGENERÍA DE SIGNADO POR EL ADMINISTRADO COMO PROFESIONAL CONSTATADOR

DE OBRA, MANIFESTANDO QUE ÉSTA SE HA REALIZADO CONFORME A LOS PLANOS APROBADOS DE 

LICENCIA DE EDIFICACIÓN

5) PAGO DEL DERECHO DE TRÁMITE 7.863% 310.60

6) DOCUMENTO QUE REGISTRE LA FECHA DE EJECUCIÓN DE LA OBRA.

* Sólo para edificaciones para fines de vivienda multifamiliar, a solicitud del administrado se podrá extender la 

Conformidad de Obra a nivel de "casco habitable", debiendo las edificaciones cumplir con:

a) En los bienes y servicios comunes: Contar con estructuras, obras exteriores, fachadas exteriores e interiores, 

paramentos laterales, muros, pisos, escaleras y techos concluidos; instalaciones sanitarias, eléctricas, y de ser el 

caso, instalaciones de gas, sistema de bombeo de agua contra incendio y agua potable, sistema de bombeo de 

desague y ascensores u otras instalaciones en funcionamiento. Los pasadizos y escaleras comunes no deben 

presentar impedimento de circulación.

b) En las áreas de propiedad exclusiva: Contar con muros revocados, falsos pisos y/o contrapisos terminados, 

puertas y ventanas exteriores con vidrios o cristales colocados; así como un baño terminado con aparatos sanitarios,

puertas y ventanas.

04.23 CONFORMIDAD DE OBRA CON VARIACIÓN Y 1) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE DE CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE -- x -- 15 días Equipo Funcional Subgerente de Subgerente de Gerente

DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN EDIFICACIÓN DEBIDAMENTE LLENADO FIRMADOS Y SELLADOS POR EL RESPONSABLE DE OBRA, (*) calendario de Gestión Licencias y Licencias y de Autorizaciones 

MODALIDAD  A Y MODALIDAD B EL TITULAR Y DEMÁS ACTORES DEL PROCESO (POR TRIPLICADO) Documentaria y Autorizaciones Autorizaciones y Control Urbano

(Para modificaciones no sustanciales y siempre que cumplan con 2) SÓLO EN CASO QUE EL TITULAR DEL DERECHO A EDIFICAR SEA UNA PERSONA DISTINTA A Archivo

la normativa) QUIEN INICIO EL PROCEDIMIENTO DE EDIFICACIÓN, DEBERÁ PRESENTAR: Plazo de Plazo de 

A) DOCUMENTO QUE ACREDITE LA REPRESENTACIÓN DEL TITULAR  Y/O PROPIETARIO REGISTRAL presentación presentación

Base Legal B) SI EL ADMINISTRADO ES PERSONA JURÍDICA, LA VIGENCIA DE PODER EXPEDIDA POR EL REGISTRO DE 15 días hábiles 15 días hábiles

* Ley N° 27972 (27/05/03) Art. 79 inc. 3.6.2 PERSONAS JURÍDICAS CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO

* Ley Nº 29090 y modificatorias (25/09/07) Art. 28 y 31 3) PAGO DEL DERECHO DE TRÁMITE 8.851% 349.60 Plazo de Plazo de

* D.S. N° 008-2013-VIVIENDA y modificatorias (04/05/13) Art. 47, 64 4) PLANOS DE REPLANTEO FIRMADOS POR EL/LOS TITULARES Y PROFESIONAL EN ARQUITECTURA, O   resolución  resolución

* Ley Nº 29566 (28/07/10) Art. 5 literal a) y d) INGENERÍA DESIGNADO POR EL ADMINISTRADO COMO PROFESIONAL CONSTATADOR DE OBRA, 30 días hábiles 30 días hábiles

* R.M. N° 326-2015-VIVIENDA (05/12/2015) CON LAS MISMAS ESPECIFICACIONES DE LOS PLANOS DEL PROYECTO APROBADO Y QUE

CORRESPONDAN A LA OBRA EJECUTADA

a) PLANO DE LOCALIZACIÓN Y UBICACIÓN.

b) PLANOS DE ARQUITECTURA ESC. 1/75 MÍNIMO (PLANTAS, CORTES Y ELEVACIONES)

5) COPIA DE SECCIÓN DEL CUADERNO DE OBRA Y DE LOS PLANOS RESPECTIVOS, QUE ACREDITEN QUE LA(S)

MODIFICACIÓN (ES) FUE(RON) PUESTA(S) A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL PROYECTISTA RESPONSABLE

DEL PROYECTO

6) CARTA QUE ACREDITE LA AUTORIZACIÓN DEL PROYECTISTA ORIGINAL PARA REALIZAR LAS 

Nota

Nota

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

NUEVOS QUE 

SOLES APRUEBA

(S/.) POSIT NEGAT

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

INSTANCIAS DE RESOLUCION DE 

RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULARIO 

/ CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT(2016) AUTOMÁTICO

   EVALUACIÓN 

PREVIA RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

MODIFICACIÓNES,  EN CASO ÉSTE NO SEA EL RESPONSABLE NI EL CONSTATADOR DE LA OBRA 

7) DECLARACIÓN JURADA DE HABILIDAD DEL PROFESIONAL RESPONSABLE O CONSTATADOR DE OBRA

8) DOCUMENTO QUE REGISTRE LA FECHA DE EJECUCIÓN DE LA OBRA.EN CASO NO SE CUENTE 

CON ESTE DOCUMENTO, EL ADMINISTRADO PUEDE PRESENTAR UNA DECLARACION JURADA EN LA QUE 

INDIQUE DICHA FECHA.

(*) Para Conformidad de Obra sin Variación y Declaratoria de Edificación Modalidad A será de calificación automática.

04.24 CONFORMIDAD DE OBRA CON VARIACIÓN Y 1) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES -FUE DE CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE -- X -- 15 Equipo Funcional Comisión Técnica Comisión Técnica Comisión Técnica

DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN EDIFICACIÓN DEBIDAMENTE LLENADO FIRMADOS Y SELLADOS POR EL RESPONSABLE DE OBRA, días calendario de Gestión Calificadora de Calificadora de Calificadora de

MODALIDAD C y MODALIDAD D EL TITULAR Y DEMÁS ACTORES DEL PROCESO (POR TRIPLICADO) Documentaria y Proyectos Distrital Proyectos Distrital Proyectos

(Para modificaciones no sustanciales y siempre que cumplan con 2) SÓLO EN CASO QUE EL TITULAR DEL DERECHO A EDIFICAR SEA UNA PERSONA DISTINTA A Archivo Provincial

la normativa) QUIEN INICIO EL PROCEDIMIENTO DE EDIFICACIÓN, DEBERÁ PRESENTAR:

A) DOCUMENTO QUE ACREDITE LA REPRESENTACIÓN DEL TITULAR  Y/O PROPIETARIO REGISTRAL Plazo de Plazo de 

Base Legal B) SI EL ADMINISTRADO ES PERSONA JURÍDICA, LA VIGENCIA DE PODER EXPEDIDA POR EL REGISTRO DE presentación presentación

* Ley Nº 27972  (27/05/03) Art.79 inc. 3.6.2 PERSONAS JURÍDICAS CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO 15 días hábiles 15 días hábiles

* Ley Nº 29090 y modificatorias (25/09/07) Art. 28 y 31 3) PLANOS DE REPLANTEO FIRMADOS POR EL/LOS TITULARES Y PROFESIONAL EN ARQUITECTURA, O  

* D.S. N° 008-2013-VIVIENDA y modificatorias (04/05/13) Art. 47, 64 INGENERÍA DESIGNADO POR EL ADMINISTRADO COMO PROFESIONAL CONSTATADOR DE OBRA, Plazo de Plazo de

* Ley Nº 29566 (28/07/10) Art. 5 literal a) c) y d) CON LAS MISMAS ESPECIFICACIONES DE LOS PLANOS DEL PROYECTO APROBADO Y QUE  resolución  resolución

* R.M. N° 326-2015-VIVIENDA (05/12/2015) CORRESPONDAN A LA OBRA EJECUTADA 30 días hábiles 30 días hábiles

a) PLANO DE LOCALIZACIÓN Y UBICACIÓN. 

B) PLANOS DE ARQUITECTURA ESC. 1/75 MÍNIMO (PLANTAS, CORTES Y ELEVACIONES)

C) DE SER EL CASO, PLANOS DE SEGURIDAD 1/75 MINIMO

4) CARTA QUE ACREDITE LA AUTORIZACIÓN DEL PROYECTISTA ORIGINAL PARA REALIZAR LAS 

MODIFICACIÓNES,  EN CASO ÉSTE NO SEA EL RESPONSABLE NI EL CONSTATADOR DE LA OBRA 

5) DECLARACIÓN JURADA DE HABILIDAD DE PROFESIONAL RESPONSABLE O CONSTATADOR DE LA OBRA

6) COMPROBANTE DE PAGO POR DERECHO DE REVISIÓN, CORRESPONDIENTE A LA ESPECIALIDAD

DE ARQUITECTURA, Y DE SER EL CASO DE SEGURIDAD

7) PAGO DEL DERECHO DE TRÁMITE 21.967% 867.70

8) DOCUMENTO QUE REGISTRE LA FECHA DE EJECUCIÓN DE LA OBRA

Nota

*  En concordancia con lo establecido en el Art. 2 de la Ley Nº 27580 no procede Regularizaciones en bienes culturales 

inmuebles o ambientes que constituyan Patrimonio Cultural de la Nación 

04.25 REGULARIZACIÓN DE EDIFICACIONES 1) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES -FUE, CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN GRATUITO GRATUITO -- X -- 15 Equipo Funcional Subgerente de Subgerente de Gerente

SIN LICENCIA (POR TRIPLICADO ) de Gestión Licencias y Licencias y de Autorizaciones 

(Aplicable hasta el 26.09.2017, según la primera Disposición 2) CUANDO EL ADMINISTRADO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO, DEBE PRESENTAR ESCRITURA PÚBLICA QUE ACREDITE Documentaria y Autorizaciones Autorizaciones y Control Urbano

Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo N° 1225 EL DERECHO A EDIFICAR Archivo

publicado con fecha 25.09.2015, sólo para las edificaciones que 3) VIGENCIA DE PODER DEL REPRESENTANTE, EXPEDIDA POR EL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS CON UNA ANTIGÜEDAD NO Plazo de Plazo de 

hayan sido ejecutadas sin licencia o que no tengan conformidad MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO, SI EL ADMINISTRADO ES UNA PERSONA JURÍDICA. presentación presentación

de obra después de julio de 1999 hasta el 27 de setiembre de 2008, 4) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA POR EL PROFESIONAL CONSTATADOR, COMPUESTA POR: 15 días hábiles 15 días hábiles

de acuerdo al D.S N°008-2013-VIVIENDA y modificatorias) A) PLANO DE LOCALIZACIÓN Y UBICACIÓN, SEGÚN FORMATO

B) PLANOS DE ARQUITECTURA (PLANTA, CORTES Y ELEVACIONES) Plazo de Plazo de

Base Legal C) MEMORIA DESCRIPTIVA  resolución  resolución

* Ley 27972 Art.79 (27/05/03) 5) DOCUMENTO QUE ACREDITE LA FECHA DE EJECUCIÓN DE LA OBRA. 30 días hábiles 30 días hábiles

* Ley Nº 29090 y modificatorias (25/09/07) Art. 30 6) CARTA DE SEGURIDAD DE OBRA, FIRMADA POR INGENIERO CIVIL COLEGIADO

* D.S. N° 008-2013-VIVIENDA y modificatorias (04/05/13) Art. 68 7) DECLARACIÓN JURADA DEL PROFESIONAL CONSTATADOR, SEÑALANDO ENCONTRARSE HÁBIL PARA EL EJERCICIO 

   y 69. DE LA PROFESIÓN.

* Ley 27580 (06/12/01) Art. 2 8) PARA LA REGULARIZACIÓN DE REMODELACIONES, AMPLIACIONES O DEMOLICIONES, PRESENTARÁN COPIA DEL DOCUMENTO

* Ley Nº 29566 (28/07/10) Art. 5 literal a) c) y d) QUE ACREDITE LA DECLARATORIA DE FÁBRICA O DE EDIFICACIÓN, DEL PREDIO A REGULARIZAR, CON SUS RESPECTIVOS 

PLANOS EN CASO NO HAYA SIDO EXPEDIDO POR LA MUNICIPALIDAD; EN SU DEFECTO, COPIA DEL CERTIFICADO DE

 CONFORMIDAD O FINALIZACIÓN DE OBRA, O LA LICENCIA DE OBRA O DE EDIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN EXISTENTE 

QUE NO ES MATERIA DE REGULARIZACIÓN.

9) EN CASO DE DEMOLICIONES TOTALES O PARCIALES DE EDIFICACIONES CUYA FÁBRICA SE ENCUENTRE INSCRITA EN EL

REGISTRO DE PREDIOS, SE ACREDITARÁ QUE SOBRE EL BIEN NO CAIGAN CARGAS O GRAVAMENES; EN SU DEFECTO, SE

ACREDITARÁ LA AUTORIZACIÓN DEL TITULAR DE LA CARGA O GRAVAMEN.

Nota

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

NUEVOS QUE 

SOLES APRUEBA

(S/.) POSIT NEGAT

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

INSTANCIAS DE RESOLUCION DE 

RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULARIO 

/ CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT(2016) AUTOMÁTICO

   EVALUACIÓN 

PREVIA RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

NOTA.-

* LUEGO DE HABER CUMPLIDO  CON PRESENTAR LOS DOCUMENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEY Y SUS REGLAMENTOS Y CONTANDO CON

 LOS INFORMES DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA CONFORME , SE EMITIRÁ LA LICENCIA  DE EDIFICACIÓN DEFINITIVA  DEBIENDO:

A)  EXHIBIR COMPROBANTE DE PAGO DE MULTA, SEGÚN LO SEÑALADO EN EL ART 69° DEL D.S. N° 008-2013-VIVIENDA Y MODIFICATORIAS

DE ACUERDO AL ART. 2º DE LA LEY 27580 NO PROCEDE REGULARIZACIONES EN BIENES CULTURALES INMUEBLES O AMBIENTES QUE

CONSTITUYAN PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN 

04.27 AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE 1) FUIIT DEBIDAMENTE LLENADO Y SUSCRITO POR EL SOLICITANTE, O SU REPRESENTANTE LEGAL, Equipo Funcional Subgerente de

INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA LA DIRIGIDO AL TITULAR DE LA ENTIDAD, SOLICITANDO EL OTORGAMIENTO DE LA AUTORIZACIÓN. X de Gestión Licencias y

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS DE 2) COPIA SIMPLE DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LAS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN, Documentaria y Autorizaciones

TELECOMUNICACIONES EN PROPIEDAD PRIVADA  CUANDO LA SOLICITUD SEA SUSCRITA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE. Archivo

3) COPIA SIMPLE DE LA RESOLUCIÓN MINISTERIAL MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA CONCESIÓN AL

Base Legal SOLICITANTE PARA PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES. EN CASO, EL 

* Ley 27972 (27/05/03) Art. 79, numeral 3.2 SOLICITANTE SEA UNA EMPRESA DE VALOR AÑADIDO, DEBE PRESENTAR COPIA SIMPLE DE LA 

* Decreto Legislativo Nº 1014 y modificatorias (16/05/08) Art. 5 y 6 AUTORIZACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE TELECOMUNICACIONES Y EN 

* Ley 29022 (19/05/07) y modificatorias Art. 2, 3 y 5 CASO SEA PROVEEDOR DE INFRAESTRUCTURA PASIVA, COPIA SIMPLE DE LA CONSTANCIA DE 

* Ley 30228 (12/07/14) Art. 6 INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES DE INFRAESTRUCTURA PASIVA.

* Ley N° 27444 (11/04/01) Art. 45, 53 4) EL PLAN DE OBRAS ACOMPAÑANDO DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN SUSTENTATORIA QUE

* D.S. N° 003-2015-MTC (18/04/15) Art. 12, 13, 14, 15, 16, 17,  SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

   18, 24 y 25. A) CRONOGRAMA DETALLADO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO.

B) MEMORIA DESCRIPTIVA, DETALLANDO LA NATURALEZA DE LOS TRABAJOS A REALIZAR, ASÍ COMO 

    LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y TÉCNICAS DE LAS INSTALACIONES, ADJUNTANDO LOS PLANOS

    DE UBICACIÓN DE LA INSFRAESTRUCTURA EN TELECOMUNICACIONES, A ESCALA 1/5000. ASIMISMO,

    EN CASO DE EJECUTARSE OBRAS CIVILES PARA LA INSTALACIÓN DE ESTACIONES DE RADIOCOMUNICACIÓN,

    SE DEBE ANEXAR PLANOS DE ESTRUCTURAS, Y PLANOS ELÉCTRICOS, DE SER EL CASO, A ESCALA 

    1/500 DETALLADO Y SUSCRITO POR INGENIERO CIVIL O ELÉCTRICO COLEGIADO, SEGÚN

    CORRESPONDA.

C) DECLARACIÓN JURADA DE INGENIERO CIVIL COLEGIADO Y RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA 

    OBRA, SEGÚN FORMATO PREVISTO EN EL ANEXO 4 DEL REGLAMENTO DE LA LEY N° 29022, QUE 

    INDIQUE  EXPRESAMENTE QUE LA EDIFICACIÓN, ELEMENTOS SE SOPORTE  O SUPERFICIE SOBRE LA 

    QUE SE INSTALARÁ LA INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES, REÚNE LAS CONDICIONES 

    QUE ASEGUREN SU ESTABILIDAD Y ADECUADO COMPORTAMIENTO EN CONDICIONES DE RIESGO 

    TALES COMO SISMOS, VIENTOS, ENTRE OTROS. EN EL CASO DE ESTACIONES DE RADIOCOMUNICACION 

     DEBE CONSIDERAR ADEMÁS EL IMPACTO QUE LAS CARGAS OCASIONEN SOBRE LAS EDIFICACIONES

    EXISTENTES, INCLUYENDO EL PESO DE LAS OBRAS CIVILES. 

   ASIMISMO, PARA AMBOS CASOS, SE ANEXARÁ UN INFORME CON LOS CÁLCULOS QUE 

   SUSTENTAN  LA DECLARACIÓN JURADA EFECTUADA, A EFECTOS DE REALIZAR LA FISCALIZACIÓN POSTERIOR

   DE LO DECLARADO.

D) EN CASO LA OBRA IMPLIQUE LA INTERRUPCIÓN DEL TRÁNSITO, SE DEBE ADJUNTAR EL PLANO DE

    UBICACIÓN CONTENIENDO LA PROPUESTA DE DESVÍOS Y SEÑALIZACIÓN, E INDICAR EL TIEMPO DE 

    INTERFERENCIA DE CADA VÍA, ASÍ COMO LAS ACCIONES DE MITIGACIÓN ADECUADAS POR LOS 

    INCONVENIENTES GENERADOS EN LA EJECUCIÓN DE LA INSTALACIÓN ESTABLECIENDO LA MEJOR

    FORMA DE REDUCIR LOS IMPACTOS QUE ESTO GENERE.

E) COPIA SIMPLE DEL CERTIFICADO DE HABILIDAD VIGENTE, QUE ACREDITE LA HABILITACIÓN DEL 

    INGENIERO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, Y DE SER EL CASO, DEL INGENIERO CIVIL 

    QUE SUSCRIBE LOS PLANOS DESCRITOS EN EL LITERAL B), EXPEDIDOS POR EL COLEGIO DE

    INGENIEROS DEL PERÚ.

F) FORMATO DE MIMETIZACIÓN DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA SECCIÓN I DEL ANEXO 2 DEL 

    DECRETO SUPREMO N° 003-2015-MTC

G) CARTA DE COMPROMISO DEL OPERADOR O DEL PROVEEDOR DE INFRAESTRUCTURA PASIVA, 

    POR LA CUAL SE COMPROMETE A ADOPTAR MEDIDAS NECESARIAS ARA REVERTIR Y/O MITIGAR 

    EL RUIDO, LAS VIBRACIONES U OTRO IMPACTO AMBIENTAL DURANTE LA INSTALACIÓN DE LA 

    INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES, ASÍ COMO LOS LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES.

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

NUEVOS QUE 

SOLES APRUEBA

(S/.) POSIT NEGAT

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

INSTANCIAS DE RESOLUCION DE 

RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULARIO 

/ CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT(2016) AUTOMÁTICO

   EVALUACIÓN 

PREVIA RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

5) INSTRUMENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL APROBADO POR EL MINISTERIO

6) PAGO DEL DERECHO DE TRÁMITE 2.038% 80.50

REQUISITOS ADICIONALES ESPECIALES

7) EN EL CASO QUE PARTE O TODA LA INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES A INSTALAR 

RECAIGA SOBRE ÁREAS O BIENES PROTEGIDOS POR LEYES ESPECIALES, EL SOLICITANTE DEBE 

ADJUNTAR AL FUIIT, LA AUTORIZACIÓN EMITIDA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE.

REQUISITOS PARTICULARES

PARA LA INSTALACION DE UNA ESTACION DE RADIOCOMUNICACIÓN,ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR:

8) COPIA SIMPLE DE LA PARTIDA REGISTRAL O CERTIFICADO REGISTRAL INMOBILIARIO DEL PREDIO EN 

EL QUE SE INSTALARÁ LA INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES, CON UNA ANTIGÜEDAD NO

MAYOR A DOS MESES DE SU FECHA DE EMISIÓN. DE NO ESTAR INSCRITO EL PREDIO, EL TÍTULO QUE 

ACREDITE SU USO LEGÍTIMO.

9) SI EL PREDIO ES DE TITULARIDAD DE TERCEROS, DEBE PRESENTAR ADEMÁS COPIA DEL ACUERDO QUE

 LE PERMITA UTILIZAR EL BIEN, CON FIRMAS DE LAS PARTES LEGALIZADAS NOTARIALMENTE O POR EL

 JUEZ DE PAZ EN LAS LOCALIDADES DONDE NO EXISTE NOTARIO.

10) EN CASO DE PREDIOS EN LOS QUE COEXISTEN UNIDADES INMOBILIARIAS DE PROPIEDAD EXCLUSIVA 

Y DE PROPIEDAD COMÚN, EL SOLICITANTE DEBE PRESENTAR COPIA SIMPLE DEL ACUERDO SUSCRITO

 CON EL REPRESENTANTE DE LA JUNTA DE PROPIETARIOS, CELEBRADO CON LAS FORMALIDADES

ESTABLECIDAS EN EL ESTATUTO Y EL REGLAMENTO INTERNO. CUANDO LOS AIRES PERTENEZCAN 

A UN ÚNICO CONDÓMINO, EL ACUERDO DE USO DEL PREDIO DEBE SER SUSCRITO POR ÉSTE Y 

TAMBIÉN POR EL REPRESENTANTE DE LA JUNTA DE PROPIETARIOS.

Nota

* El plazo de ejecución para la instalación de Estaciones de Radiocomunicaciones

 es de hasta ciento veinte (120) días calendarios.

* El plazo de ejecución para la instalación de Infraestructura de Telecomunicaciones, distinta a llas Estaciones de Radiocomunicación,

es de hasta ciento ochenta (180) días calendarios.

* Excepcionalmente, el solicitante puede por única vez requerir una ampliación del plazo de Autorización, cuando no se pueda 

cumplir con el cronograma del Plan de Obras, por causas no atribuibles a él; debiendo en tal caso presentar un Plan de Obras

actualizado y acreditar las razones que motivan la necesidad de obtener la prórroga solicitada. La ampliación requerida se solicita 

con al menos diez (10) días antes del vencimiento del plazo originalmente conferido, no pudiendo exceder ciento ochenta (180)

días calendarios. Además también es de calificación automática.

* En la instalación de una Antena de menor dimensión, del tipo señalado en el numeral 1.1 de la Sección II del Anexo 2 del

Reglamento de la Ley N° 29022, no es necesaria la Autorización, cuando dicha instalación hubiera estado prevista en el Plan

de Obras de una Estación de Radiocomunicaciones autorizada previamente a la cual dicha Antena se conectará. En este caso, 

el solicitante comunica previamente a la Entidad el inicio y tiempo de instalación, y de ser el caso, la eventual propuesta de

desvíos y señalización del trabajo vehícular y/o peatonal, en caso de interrumpirlo; sin perjuicio de la comunicación que debe

realizar de conformidad con el artículo 19° del Decreto Supremo N° 003-2015-MTC

* Asimimo, la instalación de una Antena suscriptora de menor dimensión descrita en el numeral 1.2 de la Sección II del Anexo 2,

no requiere autorización.

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

NUEVOS

SOLES

(S/.) POSIT NEGAT

04.28 LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA GRATUITO GRATUITO X -- -- -- Equipo Funcional Subgerente de

MODALIDAD A REQUISITOS COMUNES de Gestión Licencias y

1) FUHU POR TRIPLICADO DEBIDAMENTE SUSCRITO. Documentaria y Autorizaciones

2) EN CASO DE QUIEN SOLICITE LA LICENCIA NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO, Archivo

Base Legal DEBE  ACREDITAR LA REPRESENTACION DEL TITULAR.

* Ley N°27972 (27/05/2003) Art. 79, numeral 3.6.1 3) EN LOS CASOS DE PERSONA JURÍDICA, SE ACOMPAÑA LA VIGENCIA DEL PODER EXPEDIDA POR EL REGISTRO

* Ley Nº 29090  (25/09/2007) Art. 2, 4 , 10 y modificatorias DE PERSONAS JURÍDICAS CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO.

 * D.S. N°008-2013-VIVIENDA (04.05.2013)  Art.31  y modificatorias 4) DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN EL PROYECTO Y 

* D.S. N°026-2008-VIVIENDA (27/09/2008) y modificatorias, Art. 4 y 5 SUSCRIBEN LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA.

  * Ley N°30056 Art. 7 (29.12.2013) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

5) CERTIFICADO DE ZONIFICACIÓN Y VÍAS.

Se sujetan a esta modalidad: 6) CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS DE AGUA, ALCANTARILLADO Y DE ENERGÍA ELÉCTRICA, VIGENTES

Los terrenos en los que se desarrollen proyectos de inversión pública, de asociacion 7) DECLARACIÓN JURADA DE INEXISTENCIA DE FEUDATARIOS.

público - privada o de concesión privada que se realicen para la prestación 8) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA, POR TRIPLICADO, FIRMADA POR EL SOLICITANTE Y LOS PROFESIONALES 

de servicios esenciales o para la ejecución de infraestructura pública RESPONSABLES DEL DISEÑO DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

 - PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN DEL TERRENO CON COORDENADAS UTM 

 - PLANO PERIMÉTRICO Y TOPOGRÁFICO.

 - PLANO DE TRAZADO Y LOTIZACIÓN CON INDICACIÓN DE LOTES, APORTES, VÍAS Y SECCIONES DE VÍAS, EJES

    DE TRAZO Y HABILITACIONES COLINDANTES, EN CASO SEA   NECESARIO PARA COMPRENDER LA

    INTEGRACIÓN CON EL ENTORNO; PLANO DE PAVIMENTOS, CON INDICACIÓN DE CURVAS DE

     NIVEL CADA METRO.

 - PLANO DE ORNAMENTACIÓN DE PARQUES, REFERENTES AL DISEÑO, ORNAMENTACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE  

   LAS ÁREAS DE RECREACIÓN PÚBLICA,DE SER EL CASO. 

 - MEMORIA DESCRIPTIVA.

9) COPIA DEL PLANEAMIENTO INTEGRAL APROBADO DE CORRESPONDER

10) ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO DE CORRESPONDER.

11) CERTIFICADO DE INEXISTENCIA DE RESTOS ARQUEOLÓGICOS EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL PREDIO 

ESTÉ COMPRENDIDO EN EL LISTADO DE BIENES Y AMBIENTES CONSIDERADOS COMO 

PATRIMONIO CULTURAL MONUMENTAL Y ARQUEOLÓGICO.

12) ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS.

B VERIFICACIÓN TÉCNICA

13) CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN, DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y EL 

SUPERVISOR MUNICIPAL.

14) COMUNICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA

Nota

* Los planos deberán estar georeferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que crea el 

Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento.

* El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el 

solicitante y los profesionales que interviene.

* Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados

por el propietario o solicitante.

* Están exonerados de efectuar aportes reglamentarios.

04.29 LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA GRATUITO GRATUITO -- X -- 20 Equipo Funcional Subgerente de Subgerente de Gerente

MODALIDAD B REQUISITOS COMUNES de Gestión Licencias y Licencias y de Autorizaciones 

Base Legal 1) FUHU POR TRIPLICADO DEBIDAMENTE SUSCRITO. Documentaria y Autorizaciones Autorizaciones y Control Urbano

* Ley N°27972 (27/05/2003) Art. 79, numeral 3.6.1 2) EN CASO DE QUIEN SOLICITE LA LICENCIA NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO, Archivo

* Ley Nº 29090  (25/09/2007) Art. 2, 4 , 10 y modificatorias DEBE  ACREDITAR LA REPRESENTACION DEL TITULAR.

* D.S. N°008-2013-VIVIENDA (04.05.2013)  Art.32  y modificatorias 3) EN LOS CASOS DE PERSONA JURÍDICA, SE ACOMPAÑA LA VIGENCIA DEL PODER EXPEDIDA POR EL REGISTRO Plazo de Plazo de

* D.S. N°026-2008-VIVIENDA (27/09/2008) y modificatorias Art. 7 y 8 DE PERSONAS JURÍDICAS CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO. presentación presentación

 * Ley N°30056 (29.12.2013) Art. 7 4) DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENE EN EL PROYECTO Y 15 días hábiles 15 días hábiles

SUSCRIBEN LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA.

Se sujetan a esta modalidad: DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

a) Las habilitaciones urbanas de unidades prediales no mayores de cinco (05) hectáreas 5) CERTIFICADO DE ZONIFICACIÓN Y VÍAS. Plazo de Plazo de

que constituyan islas rústicas y que conformen un lote único, siempre y cuando el lote no 6) CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS DE AGUA, ALCANTARILLADO Y DE ENERGÍA ELÉCTRICA, VIGENTES  resolución  resolución

se encuentre afecto al Plan Víal Provincial o Metropolitano. 7) DECLARACIÓN JURADA DE INEXISTENCIA DE FEUDATARIOS. 30 días hábiles 30 días hábiles

b) Las habilitaciones urbanas de predios que cuenten con un Planeamiento Integral 8) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA, POR TRIPLICADO, FIRMADA POR EL SOLICITANTE Y LOS PROFESIONALES 

aprobado con anterioridad. RESPONSABLES DEL DISEÑO DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

AUTOMÁTICO

   EVALUACIÓN 

PREVIA RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

   CALIFICACIÓN

SUBGERENCIA DE LICENCIAS Y AUTORIZACIONES - HABILITACIONES URBANAS

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCION DE 

RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULARIO 

/ CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT(2016)

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

NUEVOS

SOLES

(S/.) POSIT NEGAT

AUTOMÁTICO

   EVALUACIÓN 

PREVIA RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

   CALIFICACIÓN

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCION DE 

RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULARIO 

/ CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT(2016)

 - PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN DEL TERRENO CON COORDENADAS UTM 

 - PLANO PERIMÉTRICO Y TOPOGRÁFICO.

 - PLANO DE TRAZADO Y LOTIZACIÓN CON INDICACIÓN DE LOTES, APORTES, VÍAS Y SECCIONES DE VÍAS, EJES

         DE TRAZO Y HABILITACIONES COLINDANTES, EN CASO SEA   NECESARIO PARA COMPRENDER LA

    INTEGRACIÓN CON EL ENTORNO; PLANO DE PAVIMENTOS, CON INDICACIÓN DE CURVAS DE

     NIVEL CADA METRO.

 - PLANO DE ORNAMENTACIÓN DE PARQUES, REFERENTES AL DISEÑO, ORNAMENTACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE  

   LAS ÁREAS DE RECREACIÓN PÚBLICA,DE SER EL CASO. 

 - MEMORIA DESCRIPTIVA.

9) COPIA DEL PLANEAMIENTO INTEGRAL APROBADO DE CORRESPONDER

10) ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO DE CORRESPONDER.

11) CERTIFICADO DE INEXISTENCIA DE RESTOS ARQUEOLÓGICOS EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL PREDIO 

ESTÉ COMPRENDIDO EN EL LISTADO DE BIENES Y AMBIENTES CONSIDERADOS COMO 

PATRIMONIO CULTURAL MONUMENTAL Y ARQUEOLÓGICO.

12) ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS.

B VERIFICACIÓN TÉCNICA

13) CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN, DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y EL 

SUPERVISOR MUNICIPAL.

14) COMUNICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA

Nota

* Los planos deberán estar georeferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que crea el 

Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento.

* El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el 

solicitante y los profesionales que interviene.

* Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados

por el propietario o solicitante.

04.30 LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA GRATUITO GRATUITO X -- -- -- Equipo Funcional Subgerente de

(Aprobación con evaluación previa del proyecto por Revisores Urbanos) REQUISITOS COMUNES de Gestión Licencias y

1) FUHU POR TRIPLICADO DEBIDAMENTE SUSCRITO. Documentaria y Autorizaciones

2) EN CASO DE QUIEN SOLICITE LA LICENCIA NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO, Archivo

Base Legal DEBE  ACREDITAR LA REPRESENTACION DEL TITULAR.

* Ley N°27972 (27/05/2003) Art. 79, numeral 3.6.1 3) EN LOS CASOS DE PERSONA JURÍDICA, SE ACOMPAÑA LA VIGENCIA DEL PODER EXPEDIDA POR EL REGISTRO

* Ley N° 29090 y modificatorias (25/09/07) Art. 2, 10, 16 DE PERSONAS JURÍDICAS CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO.

* D.S N° 008-2013-VIVIENDA y modificatorias (04/05/2013) Art. 17, 25, 34 4) DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENE EN EL PROYECTO Y 

* D.S. N°026-2008-VIVIENDA (27/09/2008) y modificatorias Art. 7 y 8 SUSCRIBEN LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA.

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

Se sujetan a esta modalidad: 5) CERTIFICADO DE ZONIFICACIÓN Y VÍAS.

a) Las habilitaciones urbanas que se vayan a ejecutar por etapas con sujeción a un 6) CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS DE AGUA, ALCANTARILLADO Y DE ENERGÍA ELÉCTRICA, VIGENTES

Planeamiento Integral. 7) DECLARACIÓN JURADA DE INEXISTENCIA DE FEUDATARIOS.

b) Las habilitaciones urbanas con construcción simultánea que soliciten venta 8) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA, POR TRIPLICADO, FIRMADA POR EL SOLICITANTE Y LOS PROFESIONALES 

 garantizada de lotes. RESPONSABLES DEL DISEÑO; Y, QUE CUENTE CON SELLO CONFORME, ESPECIALIDAD Y LA FIRMA DEL REVISOR 

c) Las habilitaciones urbanas con construcción simultánea de viviendas en las que el URBANO:

 número, dimensiones de lotes a habilitar y tipo de viviendas a edificar se definan en el  - PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN DEL TERRENO CON COORDENADAS UTM 

 proyecto, de viviendas a edificar se definan en el  proyecto, siempre que su finalidad sea  - PLANO PERIMÉTRICO Y TOPOGRÁFICO.

la venta de viviendas edificadas.  - PLANO DE TRAZADO Y LOTIZACIÓN CON INDICACIÓN DE LOTES, APORTES, VÍAS Y SECCIONES DE VÍAS, EJES

 DE TRAZO Y HABILITACIONES COLINDANTES, EN CASO SEA NECESARIO PARA COMPRENDER LA INTEGRACIÓN 

 CON EL ENTORNO; PLANO DE PAVIMENTOS, CON INDICACIÓN DE CURVAS DE NIVEL CADA METRO.

 - PLANO DE ORNAMENTACIÓN DE PARQUES, REFERENTES AL DISEÑO, ORNAMENTACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE

 LAS ÁREAS DE RECREACIÓN PÚBLICA, DE SER EL CASO. 

   - MEMORIA DESCRIPTIVA.

9) COPIA DEL PLANEAMIENTO INTEGRAL APROBADO DE CORRESPONDER

   10) ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO DE CORRESPONDER

11) CERTIFICADO DE INEXISTENCIA DE RESTOS ARQUEOLÓGICOSEN AQUELLOS CASOS EN QUE EL PREDIO ESTÉ 

    COMPRENDIDO EN EL LISTADO DE BIENES Y AMBIENTES CONSIDERADOS COMO PATRIMONIO 

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

NUEVOS

SOLES

(S/.) POSIT NEGAT

AUTOMÁTICO

   EVALUACIÓN 

PREVIA RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

   CALIFICACIÓN

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCION DE 

RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULARIO 

/ CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT(2016)

CULTURAL MONUMENTAL Y ARQUEOLÓGICO.

12) ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS CON FINES DE PAVIMENTACIÓN

13) INFORME TÉCNICO "CONFORME" DEL REVISOR URBANO.

14) ESTUDIO DE IMPACTO VIAL APROBADO DE CORRESPONDER

B VERIFICACIÓN TÉCNICA

15) CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN, DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y EL 

SUPERVISOR MUNICIPAL.

16) COMUNICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA

17) LA POLIZA CAR.

Nota

* Los planos deberán estar georeferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que crea

el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento.

* El Formulario y sus anexos deben ser visados  en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el

solicitante y los profesionales que interviene.

* Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y

firmados por el propietario o solicitante.

     

04.31 LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA GRATUITO GRATUITO -- X -- 45 Equipo Funcional Comisión Comisión Comisión 

(Aprobación con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica ) REQUISITOS COMUNES de Gestión Técnica Técnica Técnica

1) FUHU POR TRIPLICADO DEBIDAMENTE SUSCRITO. Documentaria y Calificadora de Calificadora de Provincial

Base Legal 2) EN CASO DE QUIEN SOLICITE LA LICENCIA NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO, Archivo Proyectos de Proyectos de Calificadora de

* Ley N°27972 (27/05/2003) Art. 79, numeral 3.6.1 DEBE  ACREDITAR LA REPRESENTACION DEL TITULAR. Habilitaciones Habilitaciones Proyectos de 

* Ley N° 29090 y modificatorias (25/09/07) Art. 2, 10, 16 3) EN LOS CASOS DE PERSONA JURÍDICA, SE ACOMPAÑA LA VIGENCIA DEL PODER EXPEDIDA POR EL REGISTRO Urbanas Urbanas Habilitaciones

* D.S N° 008-2013-VIVIENDA y modificatorias (04/05/2013) Art. 17, 25, 33 DE PERSONAS JURÍDICAS CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO. Distrital Distrital Urbanas

* D.S. N°026-2008-VIVIENDA (27/09/2008) y modificatorias Art. 7 y 8 4) DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENE EN EL PROYECTO Y

 SUSCRIBEN LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA. Plazo de Plazo de 

Se sujetan a esta modalidad: DOCUMENTACIÓN TÉCNICA presentación presentación

a) Las habilitaciones urbanas que se vayan a ejecutar por etapas con sujeción a un 5) CERTIFICADO DE ZONIFICACIÓN Y VÍAS. 15 días hábiles 15 días hábiles

Planeamiento Integral. 6) CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS DE AGUA, ALCANTARILLADO Y DE ENERGÍA ELÉCTRICA, VIGENTES

b) Las habilitaciones urbanas con construcción simultánea que soliciten venta 7) DECLARACIÓN JURADA DE INEXISTENCIA DE FEUDATARIOS. Plazo de Plazo de

garantizada de lotes. 8) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA, POR TRIPLICADO, DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:  resolución  resolución

c) Las habilitaciones urbanas con construcción simultánea de viviendas en las que el   - PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN DEL TERRENO CON COORDENADAS UTM 30 días hábiles 30 días hábiles

número, dimensiones de lotes a habilitar y tipo de viviendas a edificar se definan en el   - PLANO PERIMÉTRICO Y TOPOGRÁFICO.

proyecto, de viviendas a edificar se definan en el  proyecto, siempre que su finalidad sea   - PLANO DE TRAZADO Y LOTIZACIÓN CON INDICACIÓN DE LOTES, APORTES, VÍAS Y SECCIONES DE VÍAS, EJES 

la venta de viviendas edificadas.   DE TRAZO Y HABILITACIONES COLINDANTES, EN CASO SEAN NECESARIO PARA COMPRENDER LA INTEGRACIÓN

  CON EL  ENTORNO; PLANO DE PAVIMENTOS, CON INDICACIÓN DE CURVAS DE NIVEL CADA METRO.

  - PLANO DE ORNAMENTACIÓN DE PARQUES, REFERENTES AL DISEÑO, ORNAMENTACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE

     LAS ÁREAS DE RECREACIÓN PÚBLICA, DE SER EL CASO. 

  - MEMORIA DESCRIPTIVA.

9) COPIA DEL PLANEAMIENTO INTEGRAL APROBADO, DE CORRESPONDER.

10) ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO DE CORRESPONDER.

11) CERTIFICADO DE INEXISTENCIA DE RESTOS ARQUEOLÓGICOS EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL PREDIO ESTÉ 

 COMPRENDIDO EN EL LISTADO DE BIENES Y AMBIENTES CONSIDERADOS COMO PATRIMONIO CULTURAL 

MONUMENTAL Y ARQUEOLÓGICO.

12) ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS CON FINES DE, PAVIMENTACIÓN.

13) COPIA DEL COMPROBANTES DE PAGO POR DERECHO DE REVISIÓN DE PROYECTOS

14) ESTUDIO DE IMPACTO VIAL APROBADO, DE CORRESPONDER

    B VERIFICACIÓN TÉCNICA

    15) CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN, DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y EL

 SUPERVISOR MUNICIPAL.

16) COMUNICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA

17) LA POLIZA CAR.

Nota

* Los planos deberán estar georeferenciados al  Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que crea  

el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento.

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

NUEVOS

SOLES

(S/.) POSIT NEGAT

AUTOMÁTICO

   EVALUACIÓN 

PREVIA RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

   CALIFICACIÓN

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCION DE 

RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULARIO 

/ CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT(2016)

* El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el 

solicitante y los profesionales que interviene. 

* Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional  responsable de los mismos y 

firmados por el propietario o solicitante.

* La documentación técnica será presentada en una copia; debiendo presentarse las dos copias  adicionales cuando la Comisión

emita Dictamen Conforme.

      

04.32 LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA GRATUITO GRATUITO X 45 Equipo Funcional Comisión Comisión Comisión 

(Aprobación con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica ) REQUISITOS COMUNES (*)  de Gestión Técnica Técnica Técnica

1) FUHU POR TRIPLICADO DEBIDAMENTE SUSCRITO. Documentaria y Calificadora de Calificadora de Provincial

2) EN CASO DE QUIEN SOLICITE LA LICENCIA NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO, Archivo Proyectos de Proyectos de Calificadora de

Base Legal DEBE  ACREDITAR LA REPRESENTACION DEL TITULAR. Habilitaciones Habilitaciones Proyectos de 

* Ley N°27972 (27/05/2003) Art. 79, numeral 3.6.1 3) EN LOS CASOS DE PERSONA JURÍDICA, SE ACOMPAÑA LA VIGENCIA DEL PODER EXPEDIDA POR EL REGISTRO Urbanas Urbanas Habilitaciones

* Ley N° 29090 y modificatorias (25/09/07) Art. 2, 10, 16 y 31 DE PERSONAS JURÍDICAS CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO. Distrital Distrital Urbanas

* D.S N° 008-2013-VIVIENDA y modificatorias (04/05/2013) Art. 17, 25, 33 4) DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENE EN EL PROYECTO Y

* D.S. N°026-2008-VIVIENDA (27/09/2008) y modificatorias Art. 7 y 8  SUSCRIBEN LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA. Plazo de Plazo de

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA presentación presentación

Se sujetan a esta modalidad: 5) CERTIFICADO DE ZONIFICACIÓN Y VÍAS. 15 días hábiles 15 días hábiles

a) Las habilitaciones urbanas de predios que no colinden con áreas urbanas o que 6) CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS DE AGUA, ALCANTARILLADO Y DE ENERGÍA ELÉCTRICA, VIGENTES

dichas áreas aledañas cuenten con proyectos de habilitación urbana aprobados 7) DECLARACIÓN JURADA DE INEXISTENCIA DE FEUDATARIOS. Plazo de Plazo de

y no ejecutados, por tanto, la habilitación urbana del predio requiera de la formulación 8) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA, DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:  resolución  resolución

de un Planeamiento Integral  - PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN DEL TERRENO CONCOORDENADAS UTM 30 días hábiles 30 días hábiles

b) Las habilitaciones urbanas de predios que colinden con Zonas Arqueológicas,  - PLANO PERIMÉTRICO Y TOPOGRÁFICO.

inmuebles previamente declarados como bienes culturales, o con Áreas Naturales  - PLANO DE TRAZADO Y LOTIZACIÓN CON INDICACIÓN DE  LOTES, APORTES, VÍAS Y SECCIONES DE VÍAS, EJES 

Protegidas.  DE TRAZO Y HABILITACIONES COLINDANTES,  EN CASO SEA NECESARIO PARA COMPRENDER LA INTEGRACIÓN 

c) Para fines industriales, comerciales o usos especiales. CON EL ENTORNO; PLANO DE PAVIMENTOS, CON INDICACIÓN DE CURVAS DE NIVEL CADA METRO.

 - PLANO DE ORNAMENTACIÓN DE PARQUES, REFERENTES AL DISEÑO, ORNAMENTACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE 

  LAS ÁREAS DE RECREACIÓN PÚBLICA, DE SER EL CASO. 

 - MEMORIA DESCRIPTIVA.

9) COPIA DEL PLANEAMIENTO INTEGRAL APROBADO DE CORRESPONDER.

10) ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO, DE CORRESPONDER. 

11) CERTIFICADO DE INEXISTENCIA DE RESTOS ARQUEOLÓGICOS EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL PREDIO ESTÉ

 COMPRENDIDO EN EL LISTADO DE BIENES Y AMBIENTES CONSIDERADOS COMO PATRIMONIO CULTURAL

 MONUMENTAL Y ARQUEOLÓGICO.

12) ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS CON FINES DE PAVIMENTACIÓN. 

13) ESTUDIO DE IMPACTO VIAL APROBADO EN LOS SUPUESTOS A) Y C)

14) COPIA DEL COMPROMANTE DE PAGO POR REVISIÓN DE PROYECTOS

    B VERIFICACIÓN TÉCNICA

15) CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN, DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y EL 

 SUPERVISOR MUNICIPAL.

16) COMUNICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA

17) LA POLIZA CAR.

Nota

* Los planos deberán estar georeferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que crea el 

Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento.

* El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o

por el solicitante y los  profesionales que interviene.

* Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y 

firmados por el propietario o solicitante.

* La documentación técnica será presentada en una copia; debiendo presentarse las dos copias adicionales cuando la Comisión

emita Dictamen Conforme.

(*) Para los proyectos de habilitación urbana y/o de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación o 

ubicados en el entorno de dichos inmuebles o predios, se aplicará el silencio administrativo negativo.

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

NUEVOS

SOLES

(S/.) POSIT NEGAT

AUTOMÁTICO

   EVALUACIÓN 

PREVIA RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

   CALIFICACIÓN

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCION DE 

RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULARIO 

/ CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT(2016)

04.33 MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD B GRATUITO GRATUITO X 13 Equipo Funcional Subgerente de Subgerente de Gerente

1) FORMULARIO FUHU DEBIDAMENTE SUSCRITO.  de Gestión Licencias y Licencias y de Autorizaciones 

Base Legal 2) PLANOS POR TRIPLICADO Y DEMÀS DOCUMENTACIÓN QUE SUSTENTE SU PETITORIO. Documentaria y Autorizaciones Autorizaciones y Control Urbano

* Ley N°27972 (27/05/2003) Art. 79, numeral 3.6.1 Archivo

* Ley N° 29090 y modificatorias (25/09/07) Art. 2, 10, 16 Plazo de Plazo de

* D.S N° 008-2013-VIVIENDA y modificatorias (04/05/2013) Art. 17, 25, 35       presentación presentación

* D.S. N°026-2008-VIVIENDA (27/09/2008) y modificatorias Art. 7 y 8 15 días hábiles 15 días hábiles

    

Plazo de Plazo de

 resolución  resolución

30 días hábiles 30 días hábiles

MODALIDAD C (Revisor Urbano) GRATUITO GRATUITO X 8 Equipo Funcional Subgerente de

1) FORMULARIO FUHU, DEBIDAMENTE SUSCRITO.  de Gestión Licencias y

2) PLANOS POR TRIPLICADO Y DEMÀS DOCUMENTACIÓN QUE SUSTENTE SU PETITORIO. Documentaria y Autorizaciones

3) INFORME TÉCNICO CONFORME DEL REVISOR URBANO. Archivo

MODALIDAD C y D (Comisión Técnica) GRATUITO GRATUITO X 8 Equipo Funcional Comisión Comisión Comisión 

1) FORMULARIO FUHU, DEBIDAMENTE SUSCRITO.  de Gestión Técnica Técnica Técnica

2) PLANOS POR TRIPLICADO Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN QUE SUSTENTE SU PETITORIO. Documentaria y Calificadora de Calificadora de Provincial

3) COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO POR REVISIÓN DE PROYECTO Archivo Proyectos de Proyectos de Calificadora de

Nota Habilitaciones Habilitaciones Proyectos de 

* Los planos deberán estar georeferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido Urbanas Urbanas Habilitaciones

en la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con Distrital Distrital Urbanas

el Registro de Predios y su Reglamento.

* El Formulario y sus anexos deben ser visados  en todas sus páginas y cuando corresponda, Plazo de Plazo de 

firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que interviene. presentación presentación

* Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional 15 días hábiles 15 días hábiles

 responsable de los mismos y firmados por el  propietario o solicitante.

* La documentación técnica será presentada en una copia; debiendo presentarse las dos copias Plazo de Plazo de

adicionales cuando la Comisión emita Dictamen Conforme.  resolución  resolución

* Procede la modificación de un proyecto de habilitación urbana aprobado, antes de la ejecuciòn 30 días hábiles 30 días hábiles

de la modificación propuesta, siempre y cuando se mantengan o incrementen los aportes 

reglamentarios aprobados en la licencia.

* En caso las modificaciones propuestas generen un cambio de modalidad de aprobación, estas 

deberán ser aprobadas de acuerdo a lo regulado para la nueva modalidad. Debiendo cumplir con los 

requisitos exigidos en ella.

04.34 RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA 1) FORMULARIO FUHU CORRESPONDIENTE A LA RECEPCIÓN DE OBRA, POR TRIPLICADO GRATUITO GRATUITO X 15 días Equipo Funcional Subgerente de Subgerente de Gerente de

1. SIN VARIACIONES 2) EN CASO DE QUIEN SOLICITE LA LICENCIA NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO, calendario de Gestión Licencias y Licencias y Autorizaciones y

      (Modalidades B, C y D) DEBE  ACREDITAR LA REPRESENTACION DEL TITULAR. Documentaria y Autorizaciones Autorizaciones Control Urbano

3) EN LOS CASOS DE PERSONA JURÍDICA, SE ACOMPAÑA LA VIGENCIA DEL PODER EXPEDIDA POR EL REGISTRO Archivo

DE PERSONAS JURÍDICAS CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO. Plazo de Plazo de 

Base Legal 4) DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENE EN EL PROYECTO Y presentación presentación

* Ley N°27972 (27/05/2003) Art. 79, numeral 3.6.1 SUSCRIBEN LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA. 15 días hábiles 15 días hábiles

* Ley N° 29090 y modificatorias (25/09/07) Art. 2, 19 5) DOCUMENTOS EMITIDOS POR LAS ENTIDADES PRESTADORAS DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS OTORGANDO 

* D.S N° 008-2013-VIVIENDA y modificatorias (04/05/2013) Art.  25, 36.2.1 CONFORMIDAD A LAS OBRAS DE SU COMPETENCIA. Plazo de Plazo de

6) COPIA LEGALIZADA NOTARIALMENTE DE LAS MINUTAS QUE ACREDITEN LA TRANSFERENCIA DE LAS ÁREAS  resolución  resolución

DE APORTES A LAS ENTIDADES RECEPTORAS DE LOS MISMOS Y/O COMPROBANTES DE PAGO DE LA 30 días hábiles 30 días hábiles

 REDENCIÓN DE LOS MISMOS, DE SER EL CASO.

Nota

* El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que interviene.

* Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el profesional 

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita
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AUTOMÁTICO
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/ CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT(2016)

responsable de los mismos y firmados por el propietario o solicitante.

* Las variaciones que impliquen modificaciones sustanciales, generando la disminución de las 

áreas de aportes con las cuales fue autorizada la licencia, deben iniciar un procedimiento de 

modificación de licencia.

     

2. CON VARIACIONES QUE NO SE CONSIDEREN SUSTANCIALES 1) FORMULARIO FUHU CORRESPONDIENTE A LA RECEPCIÓN DE OBRA, POR TRIPLICADO GRATUITO GRATUITO X 15 días Equipo Funcional Subgerente de Subgerente de Gerente de

       (Modalidad B, C y D con Revisores Urbanos y Comisión Técnica) 2) EN CASO DE QUIEN SOLICITE LA LICENCIA NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO, calendario de Gestión Licencias y Licencias y Autorizaciones y

DEBE  ACREDITAR LA REPRESENTACION DEL TITULAR. Documentaria y Autorizaciones Autorizaciones Control Urbano

3) EN LOS CASOS DE PERSONA JURÍDICA, SE ACOMPAÑA LA VIGENCIA DEL PODER EXPEDIDA POR EL REGISTRO Archivo

DE PERSONAS JURÍDICAS CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO. (modalidad B y (modalidad B y (modalidad B y

Base Legal 4) DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENE EN EL PROYECTO Y C con Revisores C con Revisores C con Revisores

* Ley N°27972 (27/05/2003) Art. 79, numeral 3.6.1 SUSCRIBEN LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA. Urbanos) Urbanos) Urbanos)

* Ley N° 29090 y modificatorias (25/09/07) Art. 2, 19 5) DOCUMENTOS EMITIDOS POR LAS ENTIDADES PRESTADORAS DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS OTORGANDO 

* D.S N° 008-2013-VIVIENDA y modificatorias (04/05/2013) Art.  25, 36.2.2 CONFORMIDAD A LAS OBRAS DE SU COMPETENCIA.

6) COPIA LEGALIZADA NOTARIALMENTE DE LAS MINUTAS QUE ACREDITEN LA TRANSFERENCIA DE LAS ÁREAS DE 

APORTES A LAS ENTIDADES RECEPTORAS DE LOS MISMOS Y/O COMPROBANTES DE PAGO DE LA REDENCIÓN 

DE LOS MISMOS, DE SER EL CASO.

7) EN CASO EXISTAN MODIFICACIONES AL PROYECTO DE HABILITACIÓN URBANA QUE NO SE CONSIDEREN 

SUSTANCIALES, SE DEBERÁ PRESENTAR POR TRIPLICADO, Y DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL PROFESIONAL

 RESPONSABLE DE LA OBRA Y EL SOLICITANTE, LOS DOCUMENTOS SIGUIENTES:

 - PLANO DE REPLANTEO DE TRAZADO Y LOTIZACIÓN. 

 - PLANO DE ORNAMENTACIÓN DE PARQUES, CUANDO SE REQUIERA.

 - MEMORIA DESCRIPTIVA CORRESPONDIENTE

 - CARTA DEL PROYECTISTA ORIGINAL AUTORIZANDO LAS  MODIFICACIONES. EN AUSENCIA DEL PROYECTISTA,

    EL ADMINISTRADO COMUNICARÁ AL COLEGIO PROFESIONAL CORRESPONDIENTE TAL SITUACIÓN, Plazo de Plazo de 

    ASUMIENDO LA RESPONSABILIDAD POR LAS MODIFICACIONES REALIZADAS. presentación presentación

Nota 15 días hábiles 15 días hábiles

* Los planos deberán estar georeferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido 

en la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con Plazo de Plazo de

el Registro de Predios y su Reglamento.  resolución  resolución

* El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, 30 días hábiles 30 días hábiles

firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que interviene.

* Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos y firmados por el propietario o solicitante.

* Las variaciones que impliquen modificaciones  sustanciales, generando la disminución de las 

áreas de aportes con las cuales fue autorizada la licencia, deben iniciar un nuevo procedimiento de 

licencia.

    

04.35 SUBDIVISIÓN DE LOTE URBANO 1) ANEXO F POR TRIPLICADO DEBIDAMENTE SUSCRITO. -- X -- 10 Equipo Funcional Subgerente de Subgerente de Gerente de

2) EN CASO DE QUIEN SOLICITE LA SUBDIVISIÓN NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO, de Gestión Licencias Licencias y Autorizaciones y 

Base Legal DEBE  ACREDITAR LA REPRESENTACION DEL TITULAR. Documentaria y Autorizaciones Autorizaciones Control Urbano

* Ley N°27972 (27/05/2003) Art. 79, numeral 3.6.1 3) EN LOS CASOS DE PERSONA JURÍDICA, SE ACOMPAÑA LA VIGENCIA DEL PODER EXPEDIDA POR EL REGISTRO Archivo

* Ley N° 29090 y modificatorias (25/09/07) Art. 2 DE PERSONAS JURÍDICAS CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO. Plazo de Plazo de 

* D.S N° 008-2013-VIVIENDA y modificatorias (04/05/2013) Art.  25, 29 4) DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN EL PROYECTO Y presentación presentación

SUSCRIBEN LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 15 días hábiles 15 días hábiles

5) PAGO DEL DERECHO DE TRÁMITE 3.666% 144.80

6) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA SIGUIENTE: Plazo de Plazo de

- PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN DEL LOTE MATERIA DE SUBDIVISIÓN  resolución  resolución

- PLANO DEL LOTE A SUBDIVIDIR, SEÑALANDO EL ÁREA, LINDEROS, MEDIDAS PERIMÉTRICAS Y NOMENCLATURA, 30 días hábiles 30 días hábiles

SEGÚN LOS ANTECEDENTES REGISTRALES.

- PLANO DE LA SUBDIVISIÓN SEÑALANDO ÁREAS, LINDEROS, MEDIDAS PERIMÉTRICAS Y NOMENCLATURA DE

CADA SUBLOTE PROPUESTO RESULTANTE.

- MEMORIA DESCRIPTIVA, INDICANDO ÁREAS, LINDEROS Y MEDIDAS PERIMÉTRICAS DEL LOTE DE SUBDIVISIÓN

Y DE LOS SUBLOTES PROPUESTOS RESULTANTES

Nota

* El Formulario y sus anexos deben ser visados  en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que interviene.     

* Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional 
responsable de los mismos y firmados por el propietario o solicitante.

* En caso se solicite la subdivisión de un lote que cuente con obras de Habilitación Urbana 

inconclusas, dichas obras deberán ser ejecutadas y recepcionadas en el mismo procedimiento.

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita


